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EDITORIAL

En este segundo número extraordinario dedicado a la (en algunos espacios) controvertida temática de los pueblos 
originarios, se completa un panorama de opiniones por parte de destacados especialistas. El Editor invitado, Dr. 
Braunstein, convocó un conjunto de autores que han logrado cubrir aspectos relativamente poco conocidos, con 
el típico patrón de revisión temática con!gurada como “dossier”; o sea una compilación detallada de aspectos del 
tema.  Siguiendo la intención original de Houssay y colegas, fundadores de esta revista, en la mayoría de los nú-
meros tratamos de navegar en el espacio cultural intermedio entre la divulgación para el gran público y la Review 
especializada. Si bien los dos números de Ciencia e Investigación dedicados a este tema se han apartado un tanto 
de la estricta divulgación superior para publico culto no especialista, estimamos que los artículos serán en general 
asequibles y de interés generalizado. 

El número se inicia, a modo de introducción, por parte del Dr. Braunstein, con un polemizante punto de vista 
sobre el tema y un pantallazo de los artículos de este número. En su artículo, discute ampliamente facetas del tema 
y encuadra en el análisis lo tratado en los artículos de ambos números, abarcando muchos tópicos, desde aspectos 
legales hasta los socio-psicológicos. 

El Dr. Bianchi analiza extensamente aspectos socio-legales derivados de la (frecuentemente sujeta a controver-
sia) reforma constitucional de 1994; en lo que respecta a aspectos étnicos, culturales y de propiedad comunal de 
quienes se auto-perciben como descendientes de pueblos originarios. 

En su nota, la Dra. Messineo postula que, a pesar del escaso número de hablantes de lenguas originarias, Argen-
tina debe ser considerado un país multilingual. Hace un inventario de lenguas, señalando diferentes aspectos que 
demuestran la fuerte conexión entre lenguaje e identidad. Trata también sobre la recuperación de lenguas extintas 
y sobre los tradicionalmente polémicos conceptos de derecho territorial y “resistencia”,  por parte de criollos des-
cendientes de aborígenes.

La Dra. Gentile logra en su ajustado artículo compendiar lo esencial de la historia de los habitantes del No-
roeste argentino, desde antes de la conquista de la región por parte de los incas hasta la creación de la República 
Argentina. Menciona las conexiones hacia el sur y hacia el norte de la región a lo largo de varios siglos; y explica 
aspectos de la colonización española.

Luis A. Quesada-Allué

Editor de Ciencia e Investigación

E-mail: lualque@leloir.org.ar

SEGUNDO NÚMERO 
EXTRAORDINARIO DEDICADO A 
LAS POBLACIONES INDÍGENAS
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Por su parte, la Dra. Gomez analiza la distribución, tanto territorial como por lengua, de los descendientes de 
indígenas en la región chaqueña, analizando su organización social a partir del último siglo y sus actividades de 
subsistencia.

En su sintética nota, la Dra.Enriz per!la los antecedentes y actualidad de la población mbyá guaraní de la pro-
vincia de Misiones. Describe brevemente los avatares derivados de la conquista por los españoles y portugueses, 
sus disputas, el adoctrinamiento implementado por las misiones jesuíticas y las situaciónes recientes y actuales.

El tema de las poblaciones que ocuparon o periódicamente invadieron la región pampeana y la Patagonia, con 
anterioridad a la independencia de Argentina, es abordado por el Acad. Dr. Crivelli Montero. Como es de público 
conocimiento, se trata de un tema extremadamente polemizado y politizado. Esperamos que este artículo contri-
buya con una valiosa opinión alejada de fuertes alineamientos políticos y geopolíticos, frecuentemente teñidos por 
lo partidario.  

Agradezco la paciencia y comprensión de quienes ayudaron en la lectura,  procesamiento y concreción de 
este número, en especial a Gabriel Martín Gil; y el permanente apoyo y aportes del Colegiado Directivo y otros 
miembros de la AAPC.
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La paradoja: indios somos todos

“…pues si solevantáis un poco 
las solapas del frac con que el ar-

gentino se disfraza, hallaréis siem-
pre el gaucho más o menos civili-
zado, pero siempre el gaucho…” 

Domingo F. Sarmiento1

��DESMONTANDO LA CONTRA-
DICCIÓN                                            

Aunque la a!rmación en este dos-
sier de que ‘indios somos todos’ y, 

simultáneamente, su contrario, que 
somos ‘extranjeros en el exilio’, pa-
rece una aporía; se trata en realidad 
de una paradoja, una contradicción 
aparente que intenta movilizar las 
opiniones de fondo que, desde la 
conciencia colectiva, subyacen en 
el trauma social de la cuestión in-
dígena en nuestro país. En efecto, 
una categoría que abarca a todo el 
universo (lingüístico) deja de poseer 
el carácter distintivo que le con!ere 
precisamente su validez categorial. 
Desde su interioridad psicológica, 

su autopercepción, una persona 
puede tener interés en a!rmar una 
identidad (étnica) cualquiera, de ‘in-
dio’ o de ‘exiliado’, aunque esa a!r-
mación no le con!ere pertenencia 
(étnica) alguna. Cualquiera puede 
sentirse ‘indio’ por reivindicar en sí 
un elemento de alguna de las tradi-
ciones precolombinas -genealógico, 
cultural, lingüístico o afectivo de 
cualquier orden; pero sólo aque-
llos que han mantenido sociedades 
tradicionales orgánicamente solida-
rias, con instituciones, redes de in-

Introducción al tema

Palabras clave: indio, criollo, etnogénesis, legislación, derechos.
Key words: Indian, criollo, ethnogenesis, legislation, rights.

Resumen: Este artículo es una introducción a los artículos que siguen, 
dedicados a las poblaciones indígenas de la Argentina, en donde se 
sostiene que algunas de las categorías utilizadas en la discusión pública 
que problematiza la relación entre esas poblaciones y el Estado son 
ambiguas y/o polisémicas, lo que introduce errores de apreciación 
colectivos que han repercutido en la creación legislativa. Aunque resulta 
evidente que la intención del legislador en la reforma constitucional 
de 1994, el ‘espíritu de la ley’, fue la restitución de algunos derechos 
a poblaciones sociológicamente establecidas que pueden remontar 
su historia al menos hasta 1853, cuando de sancionó la Constitución Nacional, una interpretación maximalista del inciso legal 
conduce al rechazo mayoritario que amenaza con el fracaso de la normativa. Una categoría que puede abarcar a todo el universo 
(lingüístico) deja de poseer el carácter distintivo que le con!ere precisamente su validez categorial. Desde su interioridad psicológica, 
su autopercepción, una persona puede tener interés en a!rmar una identidad (étnica) cualquiera, de 'indio' o de 'exiliado', aunque 
esa a!rmación no le con!ere pertenencia (étnica) alguna. Cualquiera puede sentirse 'indio' por reivindicar para sí algún elemento de 
cualquiera de las tradiciones precolombinas -genealógico, cultural, lingüístico o afectivo de cualquier orden; pero sólo aquellos que 
han mantenido sociedades tradicionales orgánicamente solidarias, con instituciones, redes de intercambio (lingüístico, matrimonial y 
de otros tipos), y una conciencia histórica común, pueden ser objeto de las leyes que, como tales, deben ser previsibles y no depender 
de ideas, pulsiones o caprichos individuales.

THE PARADOX: We are all Indians
Abstract: This is the introduction to this second issue of Ciencia e Investigación, dedicated to the indigenous populations of Argentina, 
where it is argued that some of the categories used in the public discussion that problematizes the relationship between these 
populations and the State are ambiguous and/or polysemic, which introduces collective errors of appreciation that have had an 
impact on the creation of legislation. Although it is evident that the intention of the legislator in the constitutional reform of 1994, 
the 'spirit of the law', was the restitution of some rights to sociologically established populations that can trace their history back at 
least to 1853, when the National Constitution was sanctioned, a maximalist interpretation of the legal paragraph leads to majority 
rejection that threatens the failure of the regulation. A category that can encompass the entire (linguistic) universe ceases to possess 
the distinctive character that gives it precisely its categorical validity. From his psychological interiority, his self-perception, a person 
may have an interest in af!rming any (ethnic) identity, of 'Indian' or 'exile', although this af!rmation does not confer any (ethnic) 
belonging. Anyone can feel 'Indian' for claiming for themselves an element of one of the pre-Columbian traditions – genealogical, 
cultural, linguistic or affective of any order; but only those who have maintained traditional societies organically solidary, with 
institutions, networks of exchange (linguistic, marital and of other types), and a common historical consciousness, can be the object 
of laws that, as such, must be predictable and not depend on individual ideas, drives or whims.
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tercambio (lingüístico, matrimonial 
y de otros tipos), y una conciencia 
histórica común, pueden ser objeto 
de las leyes que, como tales, deben 
ser previsibles y no depender de 
ideas, pulsiones o caprichos indivi-
duales.

��DECLINACIONES

Este conjunto de artículos sobre las 
poblaciones indígenas de la Argen-
tina fue pensado para introducir un 
nuevo paradigma2 contrastante en 
el modo empleado de enfocar el 
tema desde el siglo XIX. En su pri-
mera parte, publicada en el cuarto 
número de 2025 de Ciencia e Inves-
tigación (Tomo 75), se expusieron, 
analizaron y discutieron los aspec-
tos conceptuales que suelen usarse 
en la contemporánea discusión pú-
blica de la ‘cuestión indígena’. La 
!nalidad de introducir este nuevo 
paradigma es intervenir en un deba-
te público en el que constantemente 
se utilizan prejuicios y otras false-
dades pseudocientí!cas como argu-
mentos, a veces intencionados, pero 
con más frecuencia impuestos por el 
imaginario colectivo. A lo largo del 
dossier hemos querido mostrar que 
el sustrato indígena vive presente en 
nuestra tradición de pueblo criollo o 
mestizo y que, aunque para nosotros 
suela permanecer velado, aparece 
representado continuamente. En el 
imaginario histórico tan inducido 
por una incomprendida educación 
pública, cuando se recurre a frases 
hechas como el “…muero contento 
hemos batido al enemigo…” pocos 
piensan en personajes lejanos como 
los trescientos soldados de las mili-
cias guaraníes que José de San Mar-
tín (Fig.1) convocó para formar el 
núcleo inicial de su Regimiento de 
granaderos. Tampoco se relacionan 
las estatuas de Martín de Güemes o 
Juana Azurduy (Fig.2) con los con-
tingentes indígenas que contuvieron 
las invasiones españolas del Alto 
Perú en la misma época. En nuestro 

imaginario colectivo adormecido 
por la cotidianidad no recordamos 
la intención política de apelar a lo 
gauchesco (Figura 3) como recurso 
del primer peronismo -Juan Perón, 
quien se reivindicaba criollo, has-
ta escribió, como Rosas su léxico 
del pampa, una toponimia arauca-
na que prologó José Imbelloni– ni 
tampoco la insinuación de pureza 
étnica original que implica la ima-
gen del ‘tehuelche’ Patoruzú (Fig.4). 
Muy pocos recuerdan hoy los repor-
tajes en los que, en diarios y revistas 
de gran circulación en la década de 
los 60 y antes de sus triunfos más 
sonoros, el mocoví Carlos Monzón 
(Fig.5) se quejaba de la discrimina-
ción a la que lo sometían los medios 
institucionales del deporte.

Uno de los contrastes principales 
con el modo como se encaraba el 
asunto radica en que hasta ahora no 
eran cuestionados conceptos como 
el de “indio” o “indígena”, categoría 
ésta que, como otras, se ha natura-
lizado en las diferentes tradiciones 
presentes en el habla vernácula si-
guiendo modas lingüísticas que, en 
el mejor de los casos, expresan la 
historia de la relación de los con-
juntos sociales locales con quienes 
sucedieron a las poblaciones autóc-
tonas que estaban en el lugar con 
anterioridad a la llegada de los eu-
ropeos; pero, con más frecuencia, 
representan de manera acrítica la 
indigente historiografía o!cial trans-
mitida escueta y de modo distorsio-
nado por el sistema escolar obliga-
torio; o aún peor, re"ejan la imagen 
estereotipada del “indian” de las pe-
lículas norteamericanas. Sin duda, 
además, la palabra “indio” ha varia-
do y matizado su signi!cación a lo 
largo de los siglos condicionada por 
el mestizaje generalizado y la impli-
cación social del término en cada 
lugar y tiempo. Sobre todo, además 
de la pobreza conceptual de la his-
toria escolar y de la condición única 
e irrepetible de la cultura de cada 

sociedad regional, existen grandes 
diferencias en las características y 
la manera de ser indígena según el 
grado de adaptación a las formas 
sociales y los modos culturales de 
la sociedad envolvente. Este cam-
bio conceptual en particular con-
dujo a la conclusión de que, para 
la identi!cación y descripción de 
las sociedades indígenas, e incluso 
para su relacionamiento con el Es-
tado nacional, debían considerarse 
al menos cuatro grupos distintos de 
pueblos instalados en las diferentes 
regiones de nuestro país. Conse-
cuentemente, se han identi!cado 
los principales factores históricos y 
sociales que condujeron a la forma-
ción de los distintos conjuntos cultu-
rales y explicado la incidencia de es-
tos en las diferentes con!guraciones 
culturales que presentan las socie-
dades indígenas. En este sentido, so-
bre la base de un análisis de algunos 
otros conceptos relacionados con el 
de “indio”, y tomando como eje las 
características y el grado del cambio 
cultural de!nido en la primera parte 
de este dossier como “creolización” 
en los diferentes pueblos y regiones, 
el expediente propone considerar la 
inconveniencia de confundir a las 
diferentes poblaciones indígenas en 
una categoría única.

También en la primera parte de 
esta serie de artículos se cuestiona 
en particular el principio de au-
toidenti!cación (autopercepción 
individual) para reclamar la incor-
poración a colectivos sociales indí-
genas con derechos reconocidos en 
la Constitución Nacional según la 
reforma de 1994. Dicho principio, 
que comenzó a aparecer en la discu-
sión pública en las últimas décadas 
asociado con la categoría de “indí-
genas”, se remonta a las modi!ca-
ciones en las teorías usuales de la 
etnicidad que derivan de la obra del 
antropólogo noruego Fredrik Barth. 
Sus consecuencias para la discusión 
del problema fueron explicadas por 



7La paradoja: indios somos todos

Figura 2. Estatua de Juana Azurduy en Buenos Aires.

Figura 1. Estatua ecuestre de José de San Martín en la plaza homónima de la ciudad de Buenos Aires.
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sis– las formas que adoptan en la 
actualidad las sociedades indígenas, 
Azarug Justel reseñó en su trabajo el 
proceso de “criollización” cultural 
de los grupos indígenas sudameri-
canos en el marco de las misiones 
jesuíticas, entendido como la crea-
ción de una nueva realidad a partir 
del contacto prolongado entre cul-
turas diferentes. Dicho proceso fue 
preponderante en tres de las áreas 
del territorio nacional ocupadas por 
los grupos considerados. En las re-
ducciones, los jesuitas promovieron 
una convivencia regulada y sistemá-
tica que combinó la evangelización, 
la enseñanza, el trabajo, la organi-
zación política y la protección. Su 
estrategia se apoyó en el método de 
acomodación, que implicaba adap-
tar el mensaje cristiano a las formas 
culturales indígenas. Esto dio lugar 
a una profunda transformación re-
cíproca que afectó las prácticas re-
ligiosas, las estructuras sociales y la 

Diego Villar en “Una de!nición de 
la etnicidad y sus dilemas”. En dicho 
artículo el autor explica que Barth 
desa!ó las teorías anteriores de la 
cultura al argumentar que la etnici-
dad es el resultado de la interacción 
social en los límites de los grupos, 
y no de rasgos culturales inherentes. 
Él consideraba la cultura compartida 
como un efecto de la etnicidad, y no 
como una causa, y así desplazaba el 
foco de la “cultura” al “grupo étni-
co” como objeto de estudio, enfati-
zando cómo los grupos se de!nen a 
sí mismos al resaltar las diferencias 
entre “nosotros” y “ellos”. La etni-
cidad, desde esta perspectiva no se 
de!ne por un conjunto interno de 
rasgos !jos, objetivos y especí!cos 
de cada cultura, sino, en cambio, 
se construye y se mani!esta en las 
interacciones sociales que ocurren 
en las propias fronteras que marcan 
las diferencias cotidianas entre gru-
pos. Los miembros de estos grupos 
son quienes establecen y perciben 
esas diferencias como signi!cativas 
para de!nir su identidad colectiva 
y distinguirse de los demás. Hasta 
entonces se entendía por lo general 
que una “cultura” era una entidad 
claramente identi!cable, discreta y 
homogénea, resumida en una suerte 
de ecuación: una cultura equivale a 
un grupo, una lengua, un territorio; 
mientras que a partir del trabajo del 
noruego se introdujo la noción de 
que la cultura se expresa contextual 
y estratégicamente con los actores 
individuales tomando decisiones 
basadas en los bene!cios y costos 
percibidos. En contraposición, este 
enfoque enfrenta varias líneas de 
crítica. En primer lugar, las personas 
a menudo mantienen su identidad, 
incluso cuando esto no resulta es-
tratégicamente bene!cioso, lo que 
contradice el modelo puramente 
racional del actor individual. En se-
gundo lugar, la negociación de la 
etnicidad suele ser desigual, con la 
dinámica de poder in"uyendo sig-
ni!cativamente en la formación de 

la identidad. En tercer término, las 
elecciones de los actores están mol-
deadas por experiencias pasadas y 
contextos socioculturales, y no sólo 
por un análisis inmediato de costos 
y bene!cios. Por último, si bien la 
etnicidad puede ser ciertamente ne-
gociada, también puede dar lugar a 
atributos estabilizados para la mem-
bresía grupal, lo que sugiere que los 
límites pueden institucionalizarse 
más allá de su inicial fase creativa. 
Se considera que el uso de la autoi-
denti!cación para la de!nición de 
conjuntos colectivos pasa de manera 
ilegítima por encima de la distancia 
entre el dato psicológico y el hecho 
social provocando uno de los erro-
res de concepto que impregna en la 
actualidad la generalidad de la dis-
cusión pública sobre el problema.

Entre los varios factores históri-
cos y sociales que determinaron –a 
modo de una verdadera etnogéne-

Figura 3. Página ilustrada de la segunda edición (1950) de la ‘Toponimia 
patagónica de etimología araucana’ de Juan Perón, obra breve prologada 
por José Imbelloni.
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Figura 4. Imágenes de Patoruzú, el superhéroe ‘tehuelche’ de la Patagonia, diseñado por Dante Quinterno; pro-
puesta prototípica del ser nacional (Wikipedia). Izquierda la figura original y derecha la foto de escultura-repro-
ducción sita en la Calle Balcarce de Buenos Aires (frente a la Academia de la Historia); tomada por el autor de 
esta nota 

Figura 5. Carlos Monzón. Monumento en la ruta provincial 1 (Santa Fe).
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cultura material de dichos pueblos. 
Los misioneros no sólo introdujeron 
instituciones y estilos artísticos eu-
ropeos, como el barroco, sino que 
también integraron prácticas nati-
vas en la liturgia y en la producción 
simbólica. La misión se convirtió así 
en un espacio de intercambio. La 
criollización resultante no fue sim-
plemente una imposición, sino una 
etnogénesis concreta, que produjo 
una identidad singular –un “superin-
dio barroco” –, síntesis compleja y 
exagerada de lo indígena y lo euro-
peo. Se puede a!rmar que la acción 
de las órdenes religiosas y la de la 
Compañía de Jesús en particular, 
incidieron para producir extensos 
procesos etnogenéticos, es decir, 
la formación de nuevas naciones o 
pueblos “acriollados” en desmedro 
de los que existían antes de la llega-
da de los europeos. Estos fueron los 
conjuntos humanos que ocuparon 
la mayor parte del país en tiempos 
coloniales y que se integran hoy en 
la base demográ!ca común de los 
distintos países del Cono sur.

En el proceso de cambio cul-
tural guiado por las órdenes reli-
giosas para la acomodación de las 
realidades indígenas, prevaleció la 
herramienta lingüística de difusión 
de las lenguas generales como uni-
versal recurso metodológico. Agus-
tina Morando expuso sintéticamente 
este recurso en “La lingüística de la 
fe: los jesuitas, la evangelización y 
la lengua en la Sudamérica austral.” 
En su artículo, claramente explica-
tivo de las diferencias regionales 
desde el punto de vista histórico, 
muestra como los misioneros, sobre 
todo jesuitas, adaptaron los modelos 
gramaticales europeos para registrar 
las lenguas americanas, producien-
do gramáticas, vocabularios y textos 
religiosos. En el actual territorio ar-
gentino los jesuitas documentaron, 
estandarizaron y difundieron, junto 
a la catequesis, más de una decena 
de lenguas indígenas. Entre ellas el 

quechua, el mapudungun y el gua-
raní se convirtieron durante la Co-
lonia en las lenguas generales uti-
lizadas en tres de los territorios de 
la Argentina. Además de con!gurar 
un nuevo panorama étnico, el lega-
do documental misionero permite 
hoy esbozar una radiografía única 
del paisaje lingüístico colonial de la 
región más austral de Sudamérica. 
Al respecto, en el segundo número 
que Ciencia e Investigación dedica 
a nuestro dossier, Cristina Messineo 
presenta “Un panorama actual de 
las lenguas indígenas en Argentina” 
que permite al lector una aproxima-
ción al estado contemporáneo de la 
diversidad lingüística que caracteri-
za a la población indígena.

Los aspectos más generales de la 
!sonomía de los pueblos indígenas 
de la Argentina, su condición gené-
tica y demográ!ca fueron abordados 
también en el primer número del 
dossier. El análisis de los marcado-
res uniparentales permitió a Gracie-
la Baillet (“Genética de marcadores 
uniparentales en poblaciones nati-
vas americanas de Argentina”) de-
mostrar la ancestralidad genética de 
poblaciones que se autoidenti!can 
como nativas en las diversas regio-
nes del país. En el conjunto de un 
mestizaje generalizado, los datos 
que destaca indican la ancestralidad 
genética nativa americana en rela-
ción con los linajes paternos (Cro-
mosoma Y) y los linajes maternos 
(ADN mitocondrial). En base a los 
avances técnicos estos sistemas ge-
néticos han brindado gran cantidad 
de información hasta proveer un pa-
norama general de la con!guración 
genética con datos para las cuatro 
regiones indígenas: el Noroeste –es-
pecialmente las provincias de Salta 
y Jujuy–, el Noreste, la Patagonia 
argentina y algunas provincias cha-
queñas. La autora observa que las 
comunidades autoidenti!cadas pre-
servan su identidad genética abo-
rigen, y presentan diversi!cación 

geográ!ca producida por los "ujos 
de poblamiento en el pasado de la 
Argentina.

La historia de los censos indíge-
nas en Argentina que se recomenzó 
en nuestro país a partir de las pri-
meras décadas del tercer milenio 
se resume en un artículo escrito por 
quien suscribe en el que se revisó 
la tarea de contabilizar y reseñar la 
condición y ubicación de los indí-
genas. A pesar del aspecto preciso 
de la contabilidad, en los censos na-
cionales y provinciales se puede ad-
vertir un fenómeno que se considera 
signi!cativo para la comprensión del 
problema: un cambio de la tenden-
cia en los guarismos que a lo largo 
de la historia aparecían en constante 
declinación, mientras que en los úl-
timos tres actos censales presentan 
un aumento muy marcado. Un aná-
lisis sumario de los censos indígenas 
y las técnicas para llevarlos a cabo, 
incluyendo los !nes implícitos y no 
siempre evidentes, en la producción 
de estas herramientas fundamenta-
les para la aplicación de las políticas 
públicas, señala a la manipulación 
de las categorías y conceptos bási-
cos de la encuesta como la respon-
sable de las anomalías. En particular 
la adopción por parte de los censos 
más recientes del –como vimos, dis-
cutible– criterio de la autoidenti!-
cación étnica se relacionó con las 
implicancias jurídicas que adoptó la 
identidad étnica después de la refor-
ma a la que fue sometida la Consti-
tución Nacional en el año 1994.

Si en la primera parte expusimos 
las principales cuestiones concep-
tuales que condicionan la discusión 
sobre los pueblos indígenas, en la 
segunda sección que presentamos 
en este número de Ciencia e In-
vestigación se exponen los aspec-
tos más sustanciales del problema, 
comenzando justamente con las 
cuestiones relativas a las diferentes 
formas de organización social y ju-
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rídica que caracterizan a cada uno 
de los pueblos indígenas. A partir de 
1994, cuando se reformó la Cons-
titución Nacional, los legisladores 
establecieron un nuevo estatuto 
para los pueblos indígenas a los que 
otorgaron una serie de derechos es-
peciales. En particular sobresale la 
di!cultad que representa desde el 
punto de vista jurídico el instituto 
de una propiedad comunitaria in-
dígena aludida de manera ambigua 
en el inciso relativo de la Constitu-
ción reformada, el que con!ere de-
rechos colectivos sobre la tierra de 
ocupación tradicional a los pueblos 
de condición étnica “preexistente”. 
Este reconocimiento tiene implican-
cias diversas para los varios pueblos 
indígenas según los diferentes mo-
delos tradicionales de ocupación y 
usufructuo del espacio. El eminente 
constitucionalista Alberto Bianchi 
hace en este número una puesta al 
día de la cuestión, analizando en la 
legislación y algunos casos judicia-
les ciertas interpretaciones posibles 
de ese derecho real no de!nido ta-
xativamente en el Código Civil y Co-
mercial de la Nación. 

�¿CUÁLES INDIOS?

Del conjunto de la primera parte 
surge con evidencia que en el tema 
indígena deben distinguirse dos gru-
pos de pueblos: en primer lugar, 
aquellos que, moldeada su cultura 
tradicional en una suerte de pro-
ceso de cambio cultural dirigido o 
plani!cado durante el período colo-
nial por la acción más o menos in-
tencionada de las órdenes religiosas 
(en especial la Compañía de Jesús), 
sufrieron la creolización de sus len-
guas -–con frecuencia subsumidas 
sus variantes, dialectos, e idiomas a 
una lengua general–, y también fue-
ron acriollados en sus formas cultu-
rales –es decir, debieron modi!car 
radicalmente sus normas y princi-
pios de organización social para 
hacerlos compatibles con los de la 

sociedad colonial–; y, en segundo 
término, los pueblos que renuen-
tes al contacto lograron mantener 
una evolución cultural continua, sin 
otras modi!caciones que las que se 
producen normalmente en el curso 
de la historia, las formas de sus es-
tructuras sociales y lingüísticas an-
teriores a la conquista europea. El 
primer grupo, puede ser dividido en 
nuestro país, a su vez, en otros tres 
que se corresponden con las áreas 
del Noroeste, el Nordeste y el Sur. 
El segundo grupo se concentra en el 
Gran Chaco cuyos sectores austral 
y central están bajo soberanía na-
cional. Las características de cada 
uno de los 4 conjuntos en los que 
hemos separado la !sonomía de los 
indígenas, sus formas identitarias, y 
las cuestiones jurídicas más salien-
tes que surgen de la convivencia 
con otros sectores de la población 
del país se reseñan en los siguien-
tes cuatro artículos. Ciertamente, 
en el primer grupo la relación con 
el Estado estará centrada en los de-
rechos territoriales, y además tendrá 
diferentes características en el caso 
de cada uno de los grupos socia-
les creolizados, según haya sido el 
proceso de su reducción durante el 
período colonial. En cambio, en el 
segundo conjunto la discusión sobre 
la propiedad de la tierra estará inte-
grada en una cuestión más general: 
la necesidad de compatibilizar la 
totalidad de las estructuras normati-
vas, por lo general muy distantes de 
las que caracterizan a la sociedad 
envolvente, incluyendo las institu-
ciones sociales y políticas, verbigra-
cia la constitución de cada una de 
las sociedades y sus jerarquías.3

��NOROESTE

Como expuse brevemente en “De-
clinaciones…”, introducción de la 
primera parte de este dossier, du-
rante el período colonial los indios 
del Tucumán –incluyendo las po-
blaciones del Noroeste argentino– 

se acriollaron culturalmente y sus 
idiomas fueron reemplazados –al 
igual que el castellano de los espa-
ñoles– por una lengua general, un 
créole que era versión del quechua, 
gramaticalizado por los jesuitas en 
el Perú, de la que hoy quedan va-
rios dialectos entre los que el más 
notable es el quichua santiagueño. 
Desde el S. XVI se había generali-
zado el mestizaje y la capa híbrida 
de población había aumentado rá-
pidamente adoptando una identi!-
cación étnica divergente: la separa-
ción entre indígenas y españoles se 
había convertido progresivamente 
en otra que distinguía entre gente de 
las tierras altas y gente de los valles. 
En los valles y ciudades pervivieron 
muy pocas –si alguna– de las pobla-
ciones indígenas organizadas según 
sus sistemas normativos tradiciona-
les, aunque el quechua colonial se 
mantuvo vital en las áreas con ma-
yor concentración demográ!ca del 
sustrato indígena. Su organización 
social y política había sido suplan-
tada en las doctrinas de los pueblos 
de indios encomendados y en las 
misiones por formas institucionales 
provenientes del orden municipal 
de la metrópolis (cabildos, regido-
res, corregidores, alcaldes, etc.). Los 
títulos de caciques y curacas perdie-
ron progresivamente su importancia 
funcional y, a través de los siglos de 
dominación colonial, se convirtie-
ron en formalidades invocadas sólo 
en los testamentos para el reclamo 
y reivindicación de parcelas y pro-
piedades.

Con respecto a la gente de las tie-
rras altas, vencedores de las guerras 
con los diaguitas –segunda mitad del 
S. XVI y primera del XVII– los espa-
ñoles habían externado y desnatura-
lizado a la población de los Valles 
Calchaquíes reduciéndola en enco-
miendas y doctrinas lejanas, inclu-
yendo algunas en Córdoba y Buenos 
Aires donde, con el paso del tiempo, 
fue completamente asimilada por la 
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sociedad dominante. Los que se-
guían considerándose “indios” que-
daron en el Altiplano –la Puna– que 
se fue despoblando de manera pro-
gresiva, al tiempo que, simultánea-
mente, comenzó de modo también 
gradual, el desplazamiento hacia el 
sur de poblaciones –con frecuencia 
hablantes de aimara– del Alto Perú 
(Altiplano boliviano). Ese complejo 
poblacional de diversos orígenes ét-
nicos engrosó en el S. XVIII la gran 
rebelión del “Inca Tupac Amaru”; y, 
en el siglo siguiente, adhirió caluro-
samente a la causa independentista 
prestándose al reclutamiento. Fue-
ron indígenas los “gauchos” que nu-
trieron las !las de los ejércitos que 
desbarataron los intentos españoles 
por recuperar el antiguo virreinato. 
Con posterioridad, ya profunda-
mente mestizada su biología y cul-
tura, atravesaron desde las primeras 
décadas del siglo XX un complejo 
proceso de modi!cación identita-
ria. Como sociedades pastoriles y 
agricultoras, siempre dependientes 
del acceso a la tierra, y siguiendo 
el “indigenismo” prevaleciente en 
las tierras altas del Perú y Bolivia, 
en las primeras décadas del siglo 
XX habían adoptado la utopía de la 
“reforma agraria”. Ese movimiento 
ideológico que abraza el dogma de 
la “lucha de clases” los había lleva-
do a dejar de considerarse indígenas 
para llamarse “campesinos”. Sin 
embargo, ante el fracaso del pro-
yecto colectivista cundió la deses-
peranza como en los milenarismos 
de otras latitudes. Hacia !nes de los 
cuarenta, la protesta indigenista de 
la Puna argentina se canalizó en una 
manifestación coordinada con algu-
nas vectores políticos –en especial 
el radicalismo, por entonces impor-
tante fuerza territorial enraizada en 
el Noroeste rural que encarnaba la 
oposición al o!cialismo peronista– 
que se denominó el “Malón de la 
paz” y que consistió en una marcha 
desde la Puna hasta el Congreso en 
Buenos Aires como acto de fuerza 

tendiente a sensibilizar al gobierno 
sobre sus reclamos de tierras. El uso 
para el nombre de la palabra “ma-
lón” –asociada en Buenos Aires con 
la violencia de los asaltos de saqueo 
de los indígenas patagónicos– aun-
que moderada por “paz”, sugiere la 
chispa de un naciente indianismo4 
que la conduciría a rede!nir su etni-
cidad como indígena. Hoy muchas 
de esas poblaciones se autodenomi-
nan “collas” utilizando el etnónimo 
quichua para las poblaciones austra-
les5 del ‘imperio’ inca.

Como testimonio personal que 
puede ayudar a la comprensión de 
la !sonomía del conjunto social in-
dígena del Noroeste, puedo asentar 
que traté un poco con una persona 
notoria de esa proveniencia. Eu-
logio Frites era abogado y contaba 
que había llegado por vez primera 
a Buenos Aires cuando era un niño 
acompañando a su padre en la co-
mitiva del Malón de la Paz. Había 
nacido en la Pampa de Aparzo cerca 
del borde oriental, donde la Puna se 
despeña por el Abra de Zenta hacia 
el Gran Chaco. Eulogio era un hom-
bre afable y conversador apasionado 
defensor de los derechos indígenas 
cuyo sentimiento real de pertenen-
cia identitaria lo había inmunizado 
contra la contaminación del resenti-
miento que nutre la cápsula del razo-
namiento militante. Como abogado 
de mente libre y formación universi-
taria ortodoxa, Eulogio Frites fue uno 
de los fundadores de la Asociación 
Indígena de la República Argentina 
(AIRA), institución que contribuyó a 
impulsar muchos de los cambios le-
gislativos originales que condujeron 
a la nueva normativa. Cierta vez, en 
el año 1981, cuando almorzábamos 
en casa de amigos comunes qompi 
en el Barrio IAPI de Wilde (provincia 
de Buenos Aires), adonde habíamos 
llegado al azar por sendas diferen-
tes, escuché por primera vez de su 
boca la propuesta de una búsqueda 
sistemática por hacer compatibles 

ciertos derechos en el marco de la 
Constitución. Eulogio, a quien co-
nocía super!cialmente, me habló 
de la recuperación de las tierras 
del Marquesado (Yavi), una antigua 
encomienda cuyo Pueblo de Indios 
se había convertido con los siglos 
en un extenso caserío con corra-
les, pequeñas parcelas y terrenos de 
pastoreo. Debo confesar que, hasta 
entonces, habituado al Chaco, yo 
no aceptaba la cali!cación de ‘in-
dígenas’ para esas poblaciones que, 
desde el punto de vista cultural, veía 
como arquetipos de lo criollo. Con 
frecuencia los mismos collas pune-
ños se comportaban tres mil metros 
más abajo con el máximo desprecio 
hacia los “indios”, los “matacos”, 
wichí con quienes yo trabajaba y soy 
afín. Sin embargo, la recuperación 
de la identidad indígena justo antes 
de la asimilación completa –aunque 
motivada posiblemente por el fra-
caso de las expectativas mesiánicas 
que creara una publicitada y utópica 
reforma agraria– me convenció que 
elementos ideológicos aislados no 
pueden lograr la interrupción abso-
luta de la continuidad normativa en 
sociedades integradas. Es decir, me 
equivocaba al reclamar solidaridad 
entre gente a la que nuestra socie-
dad agrupa, por razones históricas, 
en la categoría de indígena, y que no 
se compadecen recíprocamente de 
sus diferentes sistemas de organiza-
ción social, de su normativa particu-
lar y de los sentimientos identitarios 
que cada uno posee en su vida real.

��NORESTE

En el Noreste habitan los indígenas 
que se autodenominan “mbya”. Ellos 
representan al núcleo remanente en 
el antiguo territorio de las Misiones, 
después de la expulsión de los jesui-
tas de 1767, de la población de habla 
guaraní. Ese grupo, cuya etnogénesis 
fue en gran medida resultante de 
la acción misional de la Compañía 
de Jesús, mantuvo su cohesión des-
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pués de la expulsión, y durante al-
gún tiempo con!guró un Estado que 
contribuyó también a la formación 
del país. Cuando los Jesuitas fueron 
expulsados por Carlos III, los indíge-
nas no sólo lucharon en un primer 
momento contra la orden real, sino 
también poco tiempo después inte-
graron los ejércitos reales españoles 
en los con"ictos de límites con el 
imperio lusitano, y su apoyo fue de-
terminante para los triunfos de Pedro 
de Cevallos sobre los portugueses. 
En los albores de la Revolución de 
Mayo se produjo una división entre 
los Pueblos de las Misiones: de los 
cuatro departamentos en los que la 
administración colonial dividía la ju-
risdicción, el más norteño, cercano 
a la administración realista de Asun-
ción, no adhirió a la Junta de Buenos 
Aires y los grupos independentistas 
del Río de la Plata, aunque sí lo 
hizo el conjunto de pueblos mayo-
ritario (los otros tres departamentos). 
En 1803, cuando culminaba la eta-
pa colonial en el Río de La Plata, la 
Corona había establecido que el te-
rritorio de las misiones constituyera 
una jurisdicción separada sometido 
al mando de Bernardo Velazco. Dos 
años después se agregó al mandato 
de ese militar la gobernación del Pa-
raguay dejando sin resolver la sepa-
ración jurisdiccional. Sin embargo, 
pocos años después, el Virrey Balta-
sar Hidalgo de Cisneros modi!có la 
situación por lo dilatado del territo-
rio de las Misiones, creando en 1809 
el puesto de Segundo de Goberna-
dor en el que colocó al nicaragüense 
Tomás de Rocamora.6 Este funciona-
rio criollo acató inicialmente la au-
toridad de la Junta de Buenos Aires, 
a diferencia del gobernador Velazco 
quien, al igual que Francisco De Elío 
en Montevideo, se mantuvo junto 
al Consejo de Regencia peninsular. 
Dada la separación, sólo los tres De-
partamentos australes heredaron de 
España el contencioso limítrofe con 
el Imperio del Brasil por la posesión 
de la Banda Oriental e intervinieron 

en el triunfo de las armadas del Río 
de la Plata sobre el Imperio del Bra-
sil comandadas por Carlos María de 
Alvear.

También un contingente impor-
tante del pueblo de las Misiones in-
tegró la columna con la que Manuel 
Belgrano intentó infructuosamente 
incorporar el Paraguay al movimien-
to de la junta de Buenos Aires. En su 
retirada de 1811, Belgrano militari-
zó las Misiones, formando milicias 
al mando de los Corregidores –a los 
que otorgó el grado de Capitán– que 
presidían los Cabildos de cada uno 
de los pueblos. Este acto pesaría en 
el destino de los indígenas que ya no 
dejaron el estado castrense hasta la 
práctica disolución de su república. 
También el Regimiento de Granade-
ros que formó José de San Martín –
nacido en Yapeyú, originalmente un 
asentamiento misional y cabecera 
de uno de los Departamentos– inte-
gró efectivos de las Misiones. Pero, 
sobre todo, fue bajo el mando de An-
dresito Guacurari –un indígena que 
respondía a José Gervasio de Artigas 
de quien era hijo adoptivo– que los 
indígenas participaron activamente 
en las guerras civiles. La acción del 
efímero Estado indígena en aquellos 
años convulsionados tuvo como !n 
la reuni!cación del territorio de las 
Misiones, ya que, junto al apoyo de 
la causa independentista, su reivin-
dicación constante fue el intento de 
recuperación de Los Siete Pueblos, 
territorio ocupado por el Imperio en 
1801 que hoy sigue perteneciendo a 
la República del Brasil.

Para los pueblos indígenas que 
habían sufrido ya un intenso proce-
so de creolización lingüística y crio-
llización cultural en las Misiones, 
la intervención en las contiendas 
limítrofes, independentistas y civiles 
determinó que durante tres cuartos 
de siglo muchos pueblos vieran dis-
minuir de forma crítica su población 
por la pérdida de los hombres en 

edad activa, o se dispersaran obli-
gados a emigrar por la situación 
política y económica continuamen-
te degradada. En efecto, una de las 
consecuencias más importantes de 
este período puede caracterizarse 
por el acriollamiento, un proceso 
en el que el conjunto de la socie-
dad sufre la interrupción de sus cos-
tumbres tradicionales y sus normas 
sociales y políticas entran en de-
suetudo. Así, las unidades sociales 
elementales se asimilan al contexto 
de la sociedad envolvente pasando 
a integrar la base demográ!ca de la 
población rural. En la actualidad los 
genealogistas contabilizan por miles 
en el Paraguay, el Uruguay y en las 
provincias argentinas del Litoral los 
apellidos guaraníes de personas que 
no tienen la menor sospecha de que 
descienden de la población indíge-
na de las Misiones.7 En Corrientes 
la denominación étnica de ‘tapes’ 
pasó a ser un apelativo usual para la 
base demográ!ca rural, re"ejando 
el factor representado por los planes 
de integración (como el de Miguel 
Lastarria de principios del S. XIX), 
basados en la entrega de parcelas en 
calidad de propiedad privada. Hacia 
!nes del XIX los únicos indígenas 
que se consignaban para el territorio 
argentino de las Misiones eran los 
kaingang cuyos asientos de pobla-
ción tradicionales estaban muchos 
kilómetros hacia el Este, pasando el 
río Uruguay. Se trata de indígenas 
marginales al territorio misionero, 
selváticos y fantasmagóricos que 
representaban en el imaginario co-
lectivo el vacío que habían dejado 
en la memoria social los indígenas 
que circundaban las misiones varios 
siglos antes. Una función semejante 
cumple en el Paraguay oriental la le-
yenda del kechuita (anciano jesuita 
aislado en la selva con su pueblo). 
Ya avanzado el Siglo XX, el retorno 
desde el Paraguay de algunas de las 
poblaciones conservadoras que aún 
no se habían integrado al mundo 
criollo rural marcó un nuevo punto 
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de partida de la realidad indígena en 
el Litoral que hoy posee un carác-
ter binacional. Durante los últimos 
cien años una parte de los mbya 
que lograron mantener su cohesión 
sociopolítica en la conservadora re-
pública vecina, han regresado a la 
provincia de Misiones y reclaman 
tierras que sus antepasados poseían 
en los tiempos que culminaron con 
la expulsión.

��SUR

Marcada también por su carácter bi-
nacional, la condición de los mapu-
ches de la Patagonia tiene su raíz his-
tórica en los albores de la Colonia, 
como expusimos en la primera parte 
de este dossier. Cuando las primeras 
entradas españolas, el pueblo que 
hablaba originalmente mapudun-
gun ocupaba el sector centro-sur de 
Chile, más adecuado a la condición 
agrícola, y debía ser de los más ricos 
e importantes en términos demográ-
!cos. La temprana gramaticaliza-
ción y difusión de su lengua auna-
das con el mestizaje masivo causado 
por la escasez de mujeres europeas 
en la colonia temprana, generaron 
las diversas formas culturales del 
criollo chileno: español al norte e 
indígena al sur de una frontera que 
se desplazó gradualmente hasta el 
río Biobío. El conjunto poblacional, 
que fue empujado y con!nado en el 
Sur por el con"icto continuo, halló 
durante cientos de años su válvula 
de escape en los valles y pasos que 
facilitaban el desplazamiento hacia 
el lado oriental de la Cordillera y la 
Patagonia.

En la región que tenía como lími-
te occidental la Cordillera, pueblos 
con cultura de cazadores y reco-
lectores fueron recibiendo paulati-
namente, pero de manera siempre 
incrementada, la in"uencia arau-
cana. La presencia en la Patagonia 
de la lengua y la cultura mapuches 
se incrementó abruptamente en el 

siglo XVIII, especialmente durante 
los últimos esfuerzos misionales en 
el área, anteriores a la expulsión de 
la Compañía de Jesús. Ya en el siglo 
XIX, con las posibilidades materiales 
que ofrecía el comercio transcordi-
llerano de vacunos apropiados en 
la Pampa y siguiendo las pulsiones 
geopolíticas chilenas de la época, 
ingresaron en la Patagonia varias so-
ciedades indígenas completamente 
estructuradas que recurrieron al sa-
queo de manera reiterada y se com-
prometieron en las luchas civiles. 
Durante el largo proceso, las pobla-
ciones de cazadores y recolectores, 
de demografía débil, se vieron so-
metidas o prácticamente “sumergi-
das” por la “inundación” mapuche. 
En la actualidad, la población indí-
gena de la región patagónica es, en 
apariencia, homogénea, y se reco-
noce mayoritariamente como “ma-
puche”. La tradición beligerante de 
los últimos pueblos inmigrantes des-
de el país vecino, que se había con-
solidado por siglos de confrontación 
con la sociedad dominante en Chile, 
y el impulso adicional representado 
por la ambición territorial expresada 
como “odio a Buenos Aires”, condi-
cionó que el conjunto se constitu-
yera por excelencia en el enemigo 
interno del país (el malón) durante 
el Siglo XIX. Eso dio como resultado 
las campañas militares con las que 
la Argentina8 consolidó su dominio 
jurisdiccional y territorial hasta los 
límites actuales. También es esa tra-
dición beligerante y confrontativa la 
que resurge una y otra vez en las ac-
titudes insurreccionales que se reite-
ran en los con"ictos actuales y son 
aprovechados por fuerzas políticas 
interesadas.

Desde el punto de vista jurídico, 
el carácter binacional compartido 
por indígenas de las cuatro áreas en 
las que debimos organizar al con-
junto de los aborígenes argentinos 
no incide de manera alguna en la 
cuestión de la propiedad de la tie-

rra. Cualquier atribución a orígenes 
transfronterizos excede por muchas 
décadas el término veinteañal de 
usucapión previsto en los códigos 
vigentes de acuerdo con tradiciones 
que pueden remontarse hasta el de-
recho romano. La di!cultad radica 
más bien –como explica el Dr. Al-
berto Bianchi en el capítulo sobre la 
propiedad indígena que publica de 
este número– en la inde!nición jurí-
dica de lo que el legislador denomi-
na “propiedad comunitaria”.

��NORTE

La jurisdicción argentina sobre el 
Chaco (provincias de Formosa, Cha-
co, norte de Santa Fe, noreste de 
Santiago del Estero, este de Salta y 
Jujuy; aprox. 650000 Km2) comenzó 
gradualmente a hacerse efectiva a 
partir del último cuarto del siglo XIX. 
En ese territorio habita un número 
considerable de distintos pueblos 
indígenas recolectores y cazadores 
que durante ese lapso se vieron obli-
gados a adaptarse, a acatar la nor-
mativa del Estado y a subordinarse 
al frente colonizador militarmente 
respaldado. A partir de la rebelión 
generalizada de 1630 esos pueblos 
habían conseguido expulsar a los in-
vasores europeos del área, mantener 
una cierta autonomía y permanecer 
al margen del proceso de formación 
del Estado. La región chaqueña, en 
la que no logró implantarse la En-
comienda colonial ni los esfuerzos 
misioneros pudieron, como en las 
otras áreas del país, promover una 
lengua franca general ni transformar 
de manera sustancial las creencias y 
el modo de vivir de más de medio 
centenar de pueblos, permaneció 
durante dos siglos y medio como un 
inmenso santuario para los indíge-
nas. Además de lo breve y efímero 
del esfuerzo evangelizador, proba-
blemente fueron los factores cultura-
les característicos de los recolectores 
y cazadores, como el mantenimiento 
de modos de uso extractivos e itine-



15La paradoja: indios somos todos

rantes del territorio condicionantes 
de su escaso interés por la agricul-
tura extensiva, así como la debilidad 
de su demografía, lo que a su vez 
evitó la transformación masiva que 
caracterizó a las otras áreas del país. 
Como resultado del prolongado ais-
lamiento la región se convirtió en 
un área cultural vasta en la que se 
produjeron mezclas a nivel de gru-
pos familiares extensos enmarcadas 
en los modos de organización social 
propios de los cazadores y recolec-
tores que dieron lugar a importan-
tes procesos etnogenéticos. En esta 
dinámica, se formaron nuevas uni-
dades sociales con lenguas mixtas, 
desaparecieron otras, y se generalizó 
en los pueblos en los que prevaleció 
el sustrato cazador una forma de la 
llamada ‘cultura del caballo’. 

La margen derecha del Paraná fue 
el escenario en el siglo XVIII de uno 
de los intentos jesuitas de evangeli-
zación entre pueblos con tradición 
de cazadores. En esta parte del Cha-
co la labor misional fue menos exi-
tosa que en otras regiones del país 
y, a partir de la expulsión, comenzó 
a languidecer una hilera de misio-
nes junto al río en la línea que hoy 
marca la ruta provincial 1. Al norte, 
hacia Reconquista, los acólitos que 
pertenecían al pueblo qompi que 
las crónicas llaman ‘abipón’, sobre 
el que nos ha legado una crónica 
estupenda el sacerdote alemán Mar-
tin Dobrizhoffer; más al sur, en las 
cercanías de la ciudad santafecina 
de San Javier, otros qompi, los ‘mo-
covíes’ fueron inmortalizados por 
la pluma y la pintura de otro jesui-
ta alemán, Florian Paucke. Algunos 
mocovíes de Santa Fe, a diferencia 
de los qompi de más al norte, perma-
necieron en la zona de las misiones 
después de la expulsión adoptando 
las formas externas de la población 
rural menos favorecida. Todavía en 
las últimas décadas del siglo pasado 
solían verse niños astrosos que, al 
costado de la ruta, ofrecían en ven-

ta animales silvestres, monos, loros, 
tatús, etc. a los circunstanciales au-
tomovilistas. De esa zona provenía 
una persona que ocupó un lugar en 
la conciencia colectiva de los argen-
tinos, el boxeador Carlos Monzón. 
Aunque nada exhibe su condición 
de mocoví que él mismo no oculta-
ba, hoy lo homenajea en su hogar 
territorial un monumento que nos 
recuerda que los indígenas también 
componen nuestra sociedad.

Ciertamente, la incorporación 
jurisdiccional y la enorme inmigra-
ción no indígena con intereses pro-
ductivos prevalentemente agrícola-
ganaderos han reducido de manera 
drástica el espacio de habitación y 
desplazamiento de las poblacio-
nes locales. Todo ese proceso pue-
de entenderse como una suerte de 
‘coagulación’ en la que enormes 
super!cies sobre las que ‘"uían’ las 
sociedades indígenas se han con-
centrado en puntos, ubicados con 
frecuencia en la periferia de los pue-
blos y ciudades. A dichos enclaves 
suele denominarse ‘comunidades 
indígenas’. La con!guración étnica 
del Gran Chaco (incluyendo porcio-
nes de las repúblicas de Argentina, 
Bolivia, Brasil y Paraguay) afecta por 
ello una forma de puzzle en el que 
las muchas y diversas unidades so-
ciopolíticas indígenas se aprietan e 
imbrican cubriendo el territorio del 
que no fueron desplazados, como 
puede verse en el artículo de Cecilia 
Gómez de este mismo número.

��INDIOS Y ARGENTINOS

En el expediente incluido en los pri-
meros dos números de la serie so-
bre ‘poblaciones indígenas de la Ar-
gentina’ mostramos que las mismas 
pueden clasi!carse en cuatro grupos 
dependiendo de la forma adoptada 
en la historia por la interacción con 
la sociedad envolvente: el Noroeste 
quechua, el Noreste guaraní, el Sur 
araucano y el Norte chaqueño. Re-

sulta evidente que esos grupos no 
deberían ser tratados de igual modo 
porque son distintas las necesidades 
y expectativas de cada uno. Esto se 
debe a que también fue distinta su 
génesis en la historia, así como la 
profundidad con que sus cuerpos 
sociales fueron afectados por la co-
lonización. Es decir, pueden distin-
guirse dos conjuntos de pueblos. Los 
tres primeros grupos, quechua, gua-
raní y araucano hablantes, pueden 
ser incluidos en un primer conjunto 
que tiene a la propiedad de la tierra 
como su principal contencioso con 
la sociedad nacional y formas de 
organización política y social más 
semejantes a las de la sociedad en-
volvente. En efecto, con respecto a 
los modos de ocupación territorial 
tradicional y actual entre los indíge-
nas y al carácter de esa ocupación, 
debe hacerse una primera distinción 
entre los indígenas de tradición agri-
cultora y los llamados ‘cazadores-
recolectores’ ya que los principales 
modos tecnológicos determinan una 
diferencia genérica de las maneras 
de uso del espacio, de intensidad 
(productiva y demográ!ca), de los 
patrones de asentamiento, etc. que 
puede considerarse cualitativa e in-
habilita un tratamiento conjunto. Por 
otro lado, la multitud de unidades 
sociopolíticas del segundo conjunto, 
el de los indígenas del Gran Chaco, 
presenta problemas de ajuste mucho 
más variados y difíciles de entender 
para nuestra manera de pensar. Por 
ejemplo, entre la mayoría de esos 
pueblos, aunque existía la noción 
de “territorio” y de zonas de uso y 
aprovechamiento exclusivo por par-
te de ciertas unidades sociales, se 
consideraba tradicionalmente que 
la tierra no era apropiable. Por ello, 
la discusión con el Estado sobre la 
propiedad de la tierra se remite entre 
los chaqueños a la ‘legalidad’ de su 
estadía y desplazamientos, más que 
a una necesidad de reproducción 
social como en el caso de los otros 
tres grupos cuyas formas culturales 
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de base agricultora exigen el control 
sobre la super!cie. En cambio, los 
chaqueños, mucho menos expues-
tos a la normativa europea, han vivi-
do como una expoliación las limita-
ciones a sus desplazamientos para la 
recolección, actividades cinegéticas 
o de pesquerías tradicionales. Tam-
bién la limitación de ciertos dere-
chos sociales tradicionales y reglas 
matrimoniales que colisionan con la 
normativa de origen europeo, o las 
di!cultades que encuentran para in-
teractuar con el aparato burocrático 
del Estado, el ejercicio libre de su 
ciudadanía, o el acceso a la Justicia, 
etc.

En realidad, en el caso de los 
chaqueños, hablar de “tierras indí-
genas” es una especie de tautología 
o un abuso etnocéntrico, porque por 
un lado ninguna tierra puede evitar 
su carácter indígena: siempre estuvo 
allí; por el otro, presupone un po-
sesivo que, a su vez, sobreentiende 
una cualidad venial que sólo es in-
herente a la tierra sometida a nues-
tros institutos. Como esta última no 
se ubica para el pensamiento tradi-
cional, en la mayoría de los pueblos 
chaqueños, en una categoría de en-
tidades pasibles de apropiación por 
parte de los hombres, es a la utili-
zación colonial de esta palabra a la 
que la antropología puede realizar 
un aporte considerable. “Tierras in-
dígenas” vale como “tierras de los 
indígenas”, es decir, aquellas que los 
pueblos ‘autóctonos’9 aún conser-
van de las que han habitado y usado 
desde tiempos remotos y que ahora 
se les promete reconocer en propie-
dad. Por ello, los con"ictos de tie-
rras se desarrollan íntegramente en 
el campo de la jurisdicción positiva 
y no se tocan con la normativa con-
suetudinaria. Para ésta, la tierra y el 
territorio no pueden pertenecer a los 
hombres. Esto ubica a la problemáti-
ca de “tierras indígenas” como parte 
del con"icto colonial íntegramente 

en el seno de un sistema normativo 
ajeno a los mismos indígenas.

Si bien existían formas de pro-
piedad individual entre los chaque-
ños, la tierra no podía, en general, 
someterse a ese régimen. Tampoco 
se concebía una propiedad colec-
tiva de la tierra, concepto que está 
siendo incorporado en muchos cha-
queños a partir de la vigencia de la 
nueva legislación que tiende a for-
mular una !gura de “propiedad co-
munitaria” para las tierras indígenas. 
Sobre la premisa de la anterioridad 
lógica y cronológica de la tierra 
con respecto al hombre, el razona-
miento indígena procede de modo 
inverso: podrían eventualmente per-
tenecer los hombres a la tierra y no 
ésta a aquellos. Además, la relación 
que los indígenas mantienen con la 
tierra en la que habitan es de una 
calidad tal que su desvinculación de 
ésta implica el riesgo cierto de una 
pérdida étnica y cultural irreparable, 
con la consecuente vacante para la 
diversidad que tal hecho acarrearía. 
Algo bien distinto sucede con otros 
conceptos de nuestro derecho posi-
tivo, como los de uso y ocupación 
de la tierra o explotación de los re-
cursos naturales, que sí son inme-
diatamente comprendidos porque 
son semejantes a los incluidos en el 
inventario de las categorías que los 
chaqueños poseen desde tiempo in-
memorial.

Por !n, de la primera parte del 
dossier podemos concluir que la 
condición de ‘indígena’ no puede 
de!nirse a partir de los datos bio-
lógicos, somáticos o genéticos, ni 
menos aún de una ‘autopercepción’ 
orientada por el interés de un actor 
individual. Tampoco el lugar donde 
vive, ni el conocimiento o la igno-
rancia de una lengua indígena ga-
rantizan la pertenencia o la exclu-
sión étnica. Además, podemos ver 
que esa misma condición incierta 

de ‘indígena’ conlleva una dinámica 
constante de modi!cación. Simultá-
neamente, en la Constitución y algu-
nas leyes y códigos de nuestro país 
se alude a gente de esa condición y 
se le otorgan derechos especiales, 
como, entre otros, una clase –tam-
poco bien de!nida– de un derecho 
a la propiedad ‘comunitaria’, que 
contradicen uno de los pilares nor-
mativos de nuestro país consagrado 
por la Asamblea del Año 1813: la 
igualdad ante la ley. Es evidente que 
la indeterminación de la palabra 
‘indígena’ produce inseguridad ju-
rídica en una normativa de enorme 
trascendencia. En nuestro país, entre 
los más ‘indios’ y los menos ‘indios’ 
toda la población integra un conti-
nuum de gradientes in!nitas que va 
desde aquellos que aún buscan la 
subsistencia en lo más aislado de la 
naturaleza hasta los más so!sticados 
individuos de la urbe que se sienten 
‘europeos en el exilio’. Muchos se 
identi!can como ‘criollos’ median-
te la frase que maquilla el mestiza-
je: ‘europeos nacidos en América’, 
aunque ninguno de nosotros pue-
de desprenderse, ni queriendo, del 
mestizaje cultural patente en nues-
tro idioma y costumbres: traigo con 
esfuerzo a la conciencia palabras 
comunes al azar que seguro podrían 
multiplicarse y matizarse. Esa nómi-
na se integra con ‘poncho’, ‘ojota’ y 
‘mate’; el asado con achuras del do-
mingo que hace palidecer al inglés, 
así como algunas otras cosas gratas 
y no tanto, impresas en nuestra con-
ciencia colectiva.

No obstante, la insuperable di-
!cultad para acordar la semántica 
de las polisémicas palabras ‘indio’ 
o ‘indígena’ no sería obstáculo in-
superable para de!nir una catego-
ría que permita !jar el objeto de la 
ley según el espíritu, la intención, 
del legislador de la Convención de 
1994 al discriminar (positivamente) 
a los que llama ‘indios’. Un recurso 
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e!ciente sería tomar como punto de 
partida que quienes pensaron la ley 
lo hicieron como una forma de res-
tituir derechos colectivos conculca-
dos a una parte de la población ori-
ginal del país, y de allí que el objeto 
de la ley, sus bene!ciarios, deban 
ser grupos sociales con solidaridad 
orgánica y no individuos aislados o 
sociedades civiles con formas esta-
tutarias reguladas por nuestros có-
digos. Es decir, los ‘indios’ aludidos 
deben ser poblaciones sociológica-
mente de!nidas, con una historia y 
una normativa –posiblemente una 
lengua– distintas y determinadas 
que vienen reproduciéndose por lo 
menos desde la sanción de la Cons-
titución en 1853.10 En síntesis, si po-
demos decir que, en sentido amplio, 
indios somos todos; en un sentido 
estricto sólo deberíamos usar la ca-
tegoría para denominar a las pobla-
ciones que conservan una organiza-
ción social tradicional sustentada en 
la conciencia colectiva de sus miem-
bros, incluyendo en cada una de 
esas sociedades una historia parti-
cular archivada, aunque más no sea, 
en su oralidad. Cada grupo humano 
que se considera ‘indígena’ destaca-
do del conjunto de los ciudadanos 
de la nación, debería reunir algunas 
de la siguiente serie de característi-
cas11: vivir en asentamientos colecti-
vos o relacionarse prevalentemente 
en el interior de una colectividad; 
mantener normas de reproducción 
social relativamente estables; utili-
zar en las interacciones una lengua 
distinta de la o!cial; poseer tramas 
de intercambio y reciprocidad com-
partidas y reguladas por la tradición, 
y sus miembros deberían ser cons-
cientes de una historia colectiva con 
los otros integrantes de su grupo.
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��NOTAS

1 Sarmiento, Recuerdos de Provin-
cia, 1850, p.177. Tal como en el si-
glo XIX hizo Lucio V. Mansilla en su 
“excursión a los indios ranqueles”.

2 En realidad, fue Carlos Martínez 
Sarasola quien en “Nuestros paisa-
nos los indios” postuló implícita-
mente esta postura que permite en-
tender mejor el encarnizamiento de 
las discusiones sobre este tópico.

3 No las denomino “autoridades” 
porque en algunos de estos sistemas 
las formas del liderazgo excluyen la 
“autoridad” como soporte del con-
trol social.
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gún se los conocía en la metrópoli. 
La jus sanguinis como principio ju-
rídico, no implicaba la a!rmación, 
con frecuencia imposible, de pureza 
étnico-biológica.

7 León Cadogan. Mil apellidos gua-
raníes. Aporte para el estudio de la 
onomástica paraguaya, Ed. Toledo, 
Asunción, 1960.

8 Son de particular interés las discu-
siones legislativas en tiempos de la 
promulgación de las leyes que hicie-
ron posibles las Campañas.

9 El uso de esta categoría ahistóri-
ca que liga de manera esencial a los 

grupos étnicos con la tierra es propio 
-aunque no exclusivo- de las con!-
guraciones culturales europeas y de 
las lenguas en las que se expresan.

10 Así interpretamos en un artículo 
de doctrina jurídica (Altabe, Brauns-
tein y Gonzales. 1996) la cali!ca-
ción de ‘preexistencia’ incluida por 
el legislador en la reforma constitu-
cional de 1994.

11 Desde luego, tal vez el análisis 
de cada caso permita reconocer esas 
poblaciones aun cuando hubieren 
perdido algunas de esas caracterís-
ticas.

4 Henri Favre, (1996, pp. 3-7), opo-
ne un indianismo que reivindica la 
etnicidad tradicional a un indigenis-
mo progresista al que considera re-
sultado de una re"exión criolla. 

5 ‘Collasuyu’ fue denominado el 
cuadrante sureste del Tahuantinsu-
yo, el ‘Imperio’ en tiempos colonia-
les.

6 Como el meridano Juan José de 
Vértiz y José de San Martín nacido 
en Yapeyú, la ciudad en la que ejer-
ció la gobernación de las Misiones, 
Tomás de Rocamora, nicaragüense 
de madre criolla, era un ‘indiano’, 
es decir, un español de América se-
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Resumen: La reforma constitucional de 1994 introdujo un cambio 
sustancial en el reconocimiento de la propiedad comunitaria indígena 
(PCI) en el derecho argentino, al establecer el reconocimiento de la 
preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas y su derecho 
a la posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan. 
A partir de este nuevo marco, se consolidó un corpus normativo –
Ley 23.302, Convenio OIT 169, Ley 26.160– que buscó garantizar 
estos derechos, aunque con importantes desafíos interpretativos. El 
principal con"icto jurídico reside en la ambigüedad de la expresión 
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Comienzo este trabajo agradecien-
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dedicado a los pueblos indígenas 
de la Argentina. Es un honor para 
mí colaborar con esta contribución 
a una temática muy rica desde los 
más variados puntos de vista. 

Deseo, asimismo, rendirle un 
modesto, pero sentido homena-
je, a la memoria del Profesor Ma-
rio Califano, un querido amigo y 
uno de los primeros antropólogos 

argentinos que se ocupó especí!-
camente de temas jurídicos de las 
sociedades indígenas del país, en-
tre otros trabajos, en ‘Paradigmas 
ético-jurídicos del ciclo de las teo-
fanías vengadoras de los mataco’ 
en Califano, Mario (coordinador), 
‘Mito, guerra y venganza entre los 
wichí’. Ciudad Argentina, Buenos 
Aires, 1999).

Demás está decir que no soy an-
tropólogo, sino abogado, de modo 
tal que mi aproximación a este 
tema se limitará, exclusivamente, 
a los aspectos jurídicos de una de 
las muchas cuestiones y aristas que 

plantean las comunidades indíge-
nas. Me re!ero a la llamada “pro-
piedad comunitaria”, adelantando 
desde ya –como nota esencialmen-
te distintiva– que, a diferencia de la 
propiedad que regulan la Constitu-
ción y el Código Civil y Comercial 
(CCyC) que es, esencialmente, indi-
vidual, la propiedad de las comuni-
dades indígenas sobre sus tierras es 
“comunitaria”. Ello signi!ca que su 
titular, no es un individuo en forma 
particular, sino el conjunto de tales, 
como integrantes de un sujeto co-
lectivo (la “comunidad”), al que se 
reconoce como persona jurídica.

“tierras que tradicionalmente ocupan” y en la falta de una ley especial que de!na la naturaleza jurídica de la PCI, ausente del 
régimen de derechos reales del Código Civil y Comercial. Este artículo examina las implicancias constitucionales, legislativas 
y jurisprudenciales de la PCI, subrayando la necesidad de una de!nición normativa clara que permita articular derechos 
indígenas y seguridad jurídica territorial.

The indigenous community property under the National Constitution
Abstract: The 1994 constitutional reform introduced a substantial change in the recognition of Indigenous Community 
Property (PCI) in Argentine law, by establishing the recognition of the ethnic and cultural pre-existence of Indigenous peoples 
and their right to the possession and ownership of the lands they have traditionally occupied. From this new framework, a 
body of legislation was consolidated –Law 23.302, ILO Convention 169, Law 26.160– aimed at guaranteeing these rights, 
albeit with signi!cant interpretative challenges. The main legal con"ict lies in the ambiguity of the expression “lands they have 
traditionally occupied” and in the absence of a special law de!ning the legal nature of PCI, which is not included in the system 
of real rights under the Civil and Commercial Code. This article examines the constitutional, legislative and jurisprudential 
implications of PCI, highlighting the need for a clear normative de!nition that allows for the articulation of Indigenous rights 
and territorial legal certainty.
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Una segunda aclaración que 
debo hacer, no menos importante, 
es de carácter terminológico. Tal 
como ha hecho notar Estela B. Sa-
cristán (2016), la noción de “indíge-
na” o “aborigen” no es clara, ni uní-
voca, destacando que se han dado 
hasta 67 de!niciones diferentes de 
estos conceptos. La primera deno-
minación es empleada por la Cons-
titución Nacional y el CCyC. La se-
gunda aparece también en el CCyC 
(artículo 63) que permite la inscrip-
ción de nombres aborígenes o deri-
vados de voces aborígenes autócto-
nas y latinoamericanas. También se 
los denomina, más eufemísticamen-
te, “pueblos originarios”, en tanto se 
trata de individuos pertenecientes 
a etnias que habitaban –o habrían 
habitado– en el territorio argentino 
antes de la colonización española. 
En síntesis, y dado que el lenguaje 
es esencialmente convencional, al 
referirme en este trabajo a la propie-
dad comunitaria indígena, lo haré 
en relación con la propiedad que, 
en forma colectiva, ejercen aquellas 
comunidades legalmente reconoci-
das como tales.

��EL IMPACTO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 1994. LA 
LEGISLACIÓN ANTERIOR                      

No cabe duda alguna de que la pro-
piedad comunitaria indígena (a la 
que me referiré de ahora en adelante 
por la sigla PCI), tiene –en la Cons-
titución– un antes y un después con 
la reforma de 1994. En el texto ori-
ginario de la Constitución de 1853, 
y en sus reformas hasta 1994, no 
existía, ni se reconocía forma alguna 
de PCI. La intención de los consti-
tuyentes de 1853 no fue establecer 
una disociación cultural y jurídica 
de los indígenas con el resto de la 
población, sino, por el contrario, 
que se los integrara con ella. Así lo 
dispuso el antiguo artículo 67, inc. 
15 que le otorgaba competencia al 
Congreso para “proveer a la segu-

ridad de las fronteras; conservar el 
trato pací!co con los indios y pro-
mover la conversión de ellos al ca-
tolicismo”. Se trataba naturalmente, 
de una norma propia de mediados 
del siglo XIX, donde la “conquista 
del desierto” era una prioridad del 
gobierno nacional como medio de 
a!anzamiento territorial de las ins-
tituciones creadas por la reciente 
Constitución.

Ciento cuarenta años después, 
la reforma de 1994 impuso un giro 
copernicano en la cuestión y actual-
mente el artículo 75, inc. 17 dispone 
que el Congreso debe “reconocer la 
preexistencia étnica y cultural de los 
pueblos indígenas argentinos. Ga-
rantizar el respeto a su identidad y el 
derecho a una educación bilingüe e 
intercultural; reconocer la persone-
ría Jurídica de sus comunidades, y la 
posesión y propiedad comunitarias 
de las tierras que tradicionalmente 
ocupan; y regular la entrega de otras 
aptas y su!cientes para el desarrollo 
humano; ninguna de ellas será ena-
jenable, transmisible ni susceptible 
de gravámenes o embargos. Ase-
gurar su participación en la gestión 
referida a sus recursos naturales y a 
los demás intereses que los afecten. 
Las provincias pueden ejercer con-
currentemente estas atribuciones”. 

Como puede verse, entre una y 
otra norma existe un paradigma ju-
rídico y cultural, no solo diferente, 
sino opuesto. De la asimilación de 
los “indígenas” bajo el modelo po-
lítico de la Constitución, se ha pa-
sado a su reconocimiento como 
“pueblos” diferenciados del resto de 
los habitantes del territorio nacional, 
con identidad propia y garantizán-
doles, expresamente el derecho a “la 
posesión y propiedad comunitarias 
de las tierras que tradicionalmente 
ocupan”. Demás está decir que esta 
expresión, confusa y ambigua, ha 
resultado problemática pues, inter-
pretada en su más amplio sentido, 

podría dar lugar a que los “pueblos 
originarios” tuvieran derecho a re-
clamar como propio, hasta el lugar 
que ocupa la Plaza de Mayo en la 
ciudad de Buenos Aires.

Legislativamente, la reforma 
constitucional ya había sido antici-
pada en la Ley 23.302 (Ley sobre 
Política Indígena y apoyo a las Co-
munidades Aborígenes), sancionada 
en 19851. Esta ley creó un auténtico 
“estatuto indígena” en tanto: 

• declaró “[…] de interés nacio-
nal la atención y apoyo a los 
aborígenes y a las comunidades 
indígenas existentes en el país, y 
su defensa y desarrollo para su 
plena participación en el proce-
so socioeconómico y cultural 
de la Nación, respetando sus 
propios valores y modalidades. 
A ese !n, se implementarán 
planes que permitan su acce-
so a la propiedad de la tierra 
y el fomento de su producción 
agropecuaria, forestal, minera, 
industrial o artesanal en cual-
quiera de sus especializaciones, 
la preservación de sus pautas 
culturales en los planes de en-
señanza y la protección de la 
salud de sus integrantes” (artí-
culo 1º);

• reconoció la “personería jurídi-
ca a las comunidades indígenas 
radicadas en el país”, enten-
diendo por tales a “los conjun-
tos de familias que se reconoz-
can como tales por el hecho de 
descender de poblaciones que 
habitaban el territorio nacional 
en la época de la conquista o 
colonización e indígenas o in-
dios a los miembros de dicha 
comunidad” (artículo 2º);

• creó el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas, como enti-
dad descentralizada con parti-
cipación indígena (artículo 5º);
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• dispuso “[…] la adjudicación en 
propiedad a las comunidades 
indígenas existentes en el país, 
debidamente inscriptas, de tie-
rras aptas y su!cientes para la 
explotación agropecuaria, fores-
tal, minera, industrial o artesanal, 
según las modalidades propias 
de cada comunidad. Las tierras 
deberán estar situadas en el lu-
gar donde habita la comunidad 
o, en caso necesario en las zo-
nas próximas más aptas para su 
desarrollo” (artículo 7º); norma 
ésta que se complementa con 
el artículo 23 según el cual “El 
Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas gestionará la habilita-
ción de planes especiales para 
la construcción de viviendas ru-

rales y urbanas para los titulares 
de las tierras adjudicadas por 
esta ley, ante organismos nacio-
nales, e internacionales que de-
sarrollen planes habitacionales 
de fomento”.

• estableció como “[…] priorita-
ria la intensi!cación de los ser-
vicios de educación y cultura 
en las áreas de asentamiento 
de las comunidades indígenas. 
Los planes que en la materia se 
implementen deberán resguar-
dar y revalorizar la identidad 
histórico-cultural de cada co-
munidad aborigen, asegurando 
al mismo tiempo su integración 
igualitaria en la sociedad nacio-
nal” (artículo 14);

• dispuso que el gobierno nacio-
nal coordinara “[…] con los 
gobiernos de provincia la rea-
lización de planes intensivos 
de salud para las comunidades 
indígenas, para la prevención y 
recuperación de la salud física 
y psíquica de sus miembros, 
creando unidades sanitarias 
móviles para la atención de las 
comunidades dispersas”; y

• ordenó al Poder Ejecutivo que 
elevara al Congreso un proyecto 
de ley que “contemple el dere-
cho a la jubilación ordinaria de 
este sector social” (artículo 22).

Esta ley se complementa con el 
Convenio 169 de la Organización 

Figura 1. Comitivas pertenecientes a distintos pueblos indígenas en la Convención Constituyente de 1994 en la 
provincia de Santa Fe. Fuente: Museo Nacional del Hombre del Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento 
Latinoamericano. Recuperado de: https://www.facebook.com/share/p/1FZP4HBTcS/
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Internacional del Trabajo (OIT) de 
1989, rati!cado por el Congreso ar-
gentino en 1992, y en vigor desde 
20002. En lo referente a la PCI, el ar-
tículo 14 de este Convenio dispone 
lo siguiente:

“1.  Deberá reconocerse a los 
pueblos interesados el derecho 
de propiedad y de posesión so-
bre las tierras que tradicional-
mente ocupan. Además, en los 
casos apropiados, deberán to-
marse medidas para salvaguardar 
el derecho de los pueblos intere-
sados a utilizar tierras que no es-
tén exclusivamente ocupadas por 
ellos, pero a las que hayan teni-
do tradicionalmente acceso para 
sus actividades tradicionales y 
de subsistencia. A este respecto, 
deberá prestarse particular aten-
ción a la situación de los pueblos 
nómadas y de los agricultores iti-
nerantes.

2. Los gobiernos deberán tomar 
las medidas que sean necesarias 
para determinar las tierras que 
los pueblos interesados ocupan 
tradicionalmente y garantizar la 
protección efectiva de sus dere-
chos de propiedad y posesión.

3. Deberán instituirse procedi-
mientos adecuados en el marco 
del sistema jurídico nacional para 
solucionar las reivindicaciones de 
tierras formuladas por los pueblos 
interesados” (el resaltado es mío).

Con anterioridad al Convenio 
OIT 169, el Congreso, por medio de 
la Ley 14.932 de 19593, había rati!-
cado el Convenio OIT 107, relativo a 
la abolición del trabajo forzoso, que 
reconocía “el derecho de propie-
dad, colectivo o individual, a favor 
de los miembros de las poblaciones 
en cuestión sobre las tierras tradicio-
nalmente ocupadas por ellas”4. Tal 
como ya dije, el grave problema in-
terpretativo que plantea esta norma 

–cuyo texto reproduce el artículo 
75, inc. 15 de la Constitución– con-
siste en descifrar, entre otras cuestio-
nes, qué se entiende por “las tierras 
que tradicionalmente ocupan” las 
comunidades indígenas. Una segun-
da cuestión es qué tipo de derecho 
constituye en nuestro régimen jurí-
dico la PCI, ya que no está mencio-
nada dentro de los derechos reales 
que, como bien sabemos, está enu-
merados taxativamente en el CCyC. 

Luego de las normas ya cita-
das, fue sancionada la Ley 26.1605 
por medio de la cual se declaró “la 
emergencia en materia de posesión 
y propiedad de las tierras que tradi-
cionalmente ocupan las comunida-
des indígenas originarias del país, 
cuya personería jurídica haya sido 
inscripta en el Registro Nacional de 
Comunidades Indígenas u organis-
mo provincial competente o aque-
llas preexistentes, por el término de 
4 (CUATRO) años” (artículo 1º) y se 
dispuso suspender “por el plazo de 
la emergencia declarada, la ejecu-
ción de sentencias, actos procesales 
o administrativos, cuyo objeto sea el 
desalojo o desocupación de las tie-
rras contempladas en el artículo 1º” 
(artículo 2º). El plazo de la emergen-
cia fue luego prorrogado por las le-
yes 26.554;6 26.894,7 27.400,8 y por 
el Decreto de Necesidad y Urgencia 
(DNU) 805/20219 Finalmente, el 
Decreto 1083/202410 declaró “!na-
lizada la emergencia en materia de 
posesión y propiedad de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las 
comunidades indígenas originarias 
del país, establecida en el artículo 
1º de la Ley Nº 26.160, y la suspen-
sión dispuesta en el artículo 2° de la 
mencionada ley, a partir de la entra-
da en vigencia del presente decreto” 
(artículo 2º). Esto signi!ca que, por 
espacio de 18 años (2006-2024), no 
pudieron ser desalojadas por sus le-
gítimos propietarios, las tierras que 
habían sido ocupadas, de hecho, 
por las comunidades indígenas.

Por último, debe mencionar-
se también que el artículo 18 del 
CCyC, vigente desde el 01-08-2015, 
repite lo dicho por la Constitución y 
por el Convenio OIT 169. Esta nor-
ma establece “Las comunidades in-
dígenas reconocidas tienen derecho 
a la posesión y propiedad comuni-
taria de las tierras que tradicional-
mente ocupan y de aquellas otras 
aptas y su!cientes para el desarrollo 
humano según lo establezca la ley, 
de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 75 inciso 17 de la 
Constitución Nacional” (el resaltado 
es mío). Antes de entrar en el análi-
sis de las cuestiones interpretativas 
planteadas por el artículo 75, inc. 
17 de la Constitución, el artículo 14 
del Convenio OIT 169, y el artículo 
18 CCyC, vale la pena recordar que, 
con mucha anterioridad a las nor-
mas citadas, el Congreso ya había 
sancionado algunas leyes de otorga-
miento de tierras a los indígenas,11 
por ejemplo, las leyes 3154 de 
189412 y 3184 de 189913. 

��LA JURISPRUDENCIA DE LA 
CORTE SUPREMA                                 

De la reseña legislativa efectuada 
en el punto anterior, puede verse 
que hasta 1985, año en que fue san-
cionada la ley 23.302, no existía en 
nuestro país el concepto de PCI. Si 
bien, como dije, algunas leyes anti-
guas otorgaron tierras a los caciques 
y estaba aprobado el Convenio OIT 
107 que, desde 1959, reconocía la 
propiedad de las comunidades indí-
genas, lo cierto es que todo el movi-
miento de reconocimiento de la PCI 
cobró impulso a partir de 1985 y se 
forti!có, más aún, con la reforma 
constitucional de 1994.

Sobre esta base normativa, el re-
corrido de la jurisprudencia de la 
Corte Suprema permite observar lo 
siguiente. Hasta la reforma consti-
tucional de 1994, el caso más im-
portante fue Guari c/ Provincia de 
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Jujuy,14 en el cual, frente a un recla-
mo de tierras  la Corte Suprema a!r-
mó, respecto de lo que, los actores 
denominaban “propiedad comuna-
ria,” que: “jamás hubo ‘propiedad’ 
en el sentido que las leyes roma-
nas, españolas y argentinas tuvieron 
siempre. […] Así, pues, la propiedad 
inmueble, tal como se considera en 
el derecho moderno no existió; es-
taba desprovista de los caracteres 
jurídicos de este derecho: absoluto, 
exclusivo y perpetuo […] [L]as co-
munidades de indígenas, como las 
que son invocadas por los actores, 
sólo tenían […] una especie de do-
minio útil o de usufructo”15. Agregó 
que: “[A] los dichos indios se les ad-
judicaba o reconocía sólo el domi-
nio útil […]. [P]agaban tributo real-
mente feudal al […] Rey. […] [E]n 
ese dominio del Estado, no sólo emi-
nente sino también efectivo, público 
y privado, sucedió la Nación Argen-
tina a España y, subsidiariamente, las 
provincias a la Nación; […] y lo ha 
consagrado la jurisprudencia de esta 
Corte en los fallos que se registran en 
los tomos 113, pág. 204; 142, pág. 
224 […]”16. Como puede verse esta 
sentencia no reconoce la existencia 
de la PCI.

En la jurisprudencia posterior a 
la reforma constitucional de 1994 
se han producido los casos que paso 
a mencionar, bien que en ninguno 
de ellos resuelve, especí!camente, 
los con"ictos interpretativos que he 
mencionado en relación con la PCI.

Cronológicamente, el primero de 
ellos es Comunidad Mapuche Cata-
lán y Confederación Indígena Neu-
quina c/ Provincia del Neuquén17, 
donde se estableció el derecho a la 
consulta de las comunidades indíge-
nas. El caso se originó a raíz de que 
la demandada creó en tierras ocupa-
das por los mapuches un municipio 
(Villa Pehuenia), sin consultar pre-
viamente a la comunidad indígena 

que habita por allí. A raíz de ello, 
ésta planteó la inconstitucionalidad 
de la creación del municipio soste-
niendo que, antes de ello, debería 
haber sido consultada en los térmi-
nos del artículo 67, inc. 17 de la 
Constitución (que nada dice al res-
pecto) y del Convenio 169 de la OIT. 

Levantado en alto las banderas 
de los mapuches, la Procuración 
General18, por entonces a cargo de 
la Dra. Gils Carbó, entendió que el 
reclamo era legítimo y aconsejó re-
vocar el fallo del Tribunal Superior 
provincial que había rechazado la 
demanda. Con fuerte contenido 
ideológico, sostuvo que “[la] refor-
ma [constitucional de 1994] expresa 
un nuevo orden de consideraciones. 
Deja atrás aproximaciones asimila-
cionistas e integracionistas hacia los 
pueblos indígenas y tribales y asien-
ta, en su lugar, un nuevo paradigma 
de protección de la diversidad cul-
tural. Reconoce las secuelas de una 
historia de dominación cultural y 
plantea el reto de pasar de un mo-
delo de Estado monocultural a otro 
de Estado intercultural y plural. En-
tiende, asimismo, a los pueblos y co-
munidades indígenas como sujetos 
colectivos titulares de una protec-
ción especial y ordena la adopción 
de medidas concretas para que es-
tos grupos puedan vivir y legar a 
las generaciones futuras su propia 
identidad cultural. Estas nuevas con-
cepciones fueron destacadas du-
rante los debates de la Convención 
Nacional Constituyente de 1994”19. 
Y, re!riéndose al Convenio 169 de 
la OIT, dijo que “[…] contempla dos 
dimensiones del derecho de partici-
pación de los pueblos indígenas. En 
primer lugar, los gobiernos deben 
“consultar a los pueblos interesados, 
mediante procedimientos apropia-
dos y en particular a través de sus 
instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legisla-
tivas o administrativas susceptibles 

de afectarles directamente” (inc. a) 
y, en segundo lugar, deben ‘estable-
cer los medios adecuados a través 
de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por 
lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a 
todos los niveles, en la adopción de 
decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de 
otra índole responsable de políticas 
y programas que le conciernan’ (inc. 
b)”20. 

Por cierto, la Procuración Gene-
ral no deja de advertir que el mu-
nicipio de Villa Pehuenia, ya tenía, 
por entonces, diez años de existen-
cia, de modo tal que invalidar por 
completo su existencia, en forma 
retroactiva, crearía un caos para to-
das las relaciones jurídicas y obliga-
ciones nacidas en ese tiempo. Para 
evitar todo ello, el dictamen entien-
de que la Provincia del Neuquén 
debe llevar a cabo en un plazo de 
60 días la consulta que omitió “a 
!n de que la articulación entre la 
creación del Municipio de Villa Pe-
huenia y la forma de vida indígena 
sea realizada a través del diálogo 
y de la búsqueda de acuerdos” y 
debe diseñar, además, “los mecanis-
mos permanentes de participación 
institucional para que ellas puedan 
incidir en la determinación de las 
políticas y decisiones municipales 
que las involucran y, adecuar, de 
este modo, la legislación en la ma-
teria a la Constitución Nacional y a 
los tratados mencionados”21. Señala, 
por último, que “la Corte Suprema 
deberá establecer un mecanismo de 
supervisión del cumplimiento de la 
sentencia”22. La Corte –salvo el Dr. 
Rosenkrantz– coincide con todo lo 
dicho por la Procuración General. 
Tan solo di!ere en lo establecido en 
el último párrafo del punto VIII sobre 
la necesidad de que sea ella quien 
supervise el cumplimiento del fallo, 
tarea que le encomienda al Tribunal 
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Superior de Justicia de la Provincia 
del Neuquén, que había declarado 
la constitucionalidad del municipio 
sin consulta previa.

El caso siguiente para analizar es 
Comunidad Mapuche Millalonco–
Ranquehue c/ Poder Ejecutivo Na-
cional23, donde la Corte sostuvo que 
no puede registrarse la propiedad de 
comunidades indígenas sin dar in-
tervención y obtener la conformidad 
de la provincia en cuyo territorio 
éstas se encuentran. En este caso la 
demandante había promovido una 
acción de amparo contra el Estado 
Nacional, para que se instrumenta-
ra a su favor el título de propiedad 
comunitaria sobre tierras en el Mu-
nicipio de San Carlos de Bariloche, 
Provincia de Río Negro, conforme lo 
resuelto por el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas (INAI). El Juzgado 
Federal de Bariloche hizo lugar al 
amparo, el Estado nacional (Ejército 
Argentino) apeló la sentencia, pero 
la Cámara Federal de General Roca 
declaró que el recurso estaba inter-
puesto fuera de término. Contra esta 
decisión el Ejército Argentino y la 
Fiscalía interpusieron sendos recur-
sos extraordinarios federales.

Al resolver, la Corte hizo pie en 
Provincia del Neuquén c/ Estado Na-
cional-Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas24 y sostuvo que en el am-
paro se había omitido dar interven-
ción a la Provincia de Río Negro, 
cuya citación resultaba necesaria 
para que pudiera ejercitar su dere-
cho de defensa en juicio y se dictara 
una sentencia que le fuera oponible. 
Sostuvo que “[…] el art. 75, inc. 17, 
de la Constitución Nacional con!ere 
facultades concurrentes al gobierno 
federal y a los estados locales en di-
versas cuestiones relacionadas con 
los derechos de los pueblos indíge-
nas; entre ellas, la de reconocer ‘la 
posesión y propiedad comunitarias 
de las tierras que tradicionalmente 
ocupan’ […]” y, por lo tanto, “[…] 

la Nación no [puede] asumir la tota-
lidad de las competencias en mate-
ria de reconocimiento de personería 
jurídica de comunidades indígenas 
[…] la concurrencia de atribuciones 
no [otorga] poder al gobierno fede-
ral para sustituir al provincial en los 
actos de legislación y administración 
relacionados con las personas y las 
cosas que caen bajo su jurisdicción 
territorial […] por ese motivo, el 
INAI sólo podía registrar comunida-
des indígenas si, previamente, daba 
intervención al Estado local en cuyo 
territorio se asentaban y, además, 
obtenía su conformidad”25.

Debe tenerse en cuenta también, 
por su importancia, el caso es Gon-
zález c/ Colicheo26, en el cual se !-
jaron los alcances de la suspensión 
de los desalojos de las comunida-
des indígenas dispuesta por la ley 
26.160. Se discutía aquí, quien era 
el legítimo poseedor de un campo 
ubicado en la provincia de Río Ne-
gro. Los hechos del caso son los si-
guientes. Florencio Antonio Gonzá-
lez es titular de un permiso precario 
otorgado en el año 1986, en base a 
la posesión de una fracción de cam-
po que se remonta al año 1956. Esta 
propiedad se encuentra debidamen-
te registrada y parcelada por las au-
toridades provinciales competentes. 
A pesar de ello, los demandados, 
pertenecientes a la comunidad ma-
puche Lof Tripal-co Rañing, invocan-
do derechos ancestrales, ocuparon 
el campo por la fuerza, e impidie-
ron el acceso de González, valién-
dose de un certi!cado emitido por 
el INAI en 2015, en el que se deja 
constancia de que esa comunidad se 
encuentra listada para ser relevada 
por un equipo operativo que lleva a 
cabo el relevamiento técnico, jurídi-
co y catastral. 

Trabado el con"icto posesorio, 
en las instancias inferiores de Neu-
quén se hizo lugar al interdicto de 
González, pero el Tribunal Superior 

de Justicia revocó está decisión in-
vocando la ley 26.160, que declaró 
la “Emergencia en Materia de Pose-
sión y Propiedad de Comunidades 
Indígenas”. Ello dio lugar al recurso 
extraordinario federal planteado por 
el actor. Por medio de un fallo muy 
correcto, la Corte analizó el alcance 
de la suspensión de los desalojos de 
las comunidades indígenas prevista 
en el artículo 2° de la ley 26.160 y 
falló a favor del recurrente. Sostuvo, 
en primer lugar, que “[…] la propie-
dad comunitaria del artículo 75, in-
ciso 17 de la Constitución Nacional 
no habilita bajo ningún concepto o 
condición, una interpretación que 
derive en una violación a la propie-
dad privada de terceros, protegida 
por los artículos 14 y 17. Ninguna 
norma inferior a la Constitución dis-
pone, ni podría hacerlo, que el ac-
ceso a la propiedad por parte de los 
pueblos indígenas se concrete me-
diante vías de hecho (materiales o 
administrativas) a extramuros de las 
instituciones de la República”27. 

Luego, re!riéndose especí!ca-
mente a la suspensión establecida 
en el artículo 2º de la ley 26.160, 
sostuvo que “[…] la letra y espíritu 
de la ley 26.160 son consistentes y 
coherentes al permitir única y exclu-
sivamente la suspensión de la ejecu-
ción de sentencias, actos procesales 
o administrativos, cuyo objeto sea 
el desalojo o desocupación de tie-
rras de una comunidad aborigen si 
esta se encuentra reconocida y tra-
dicionalmente ocupa ese territorio. 
Ello se concreta en la exigencia de 
la posesión ‘actual, tradicional y pú-
blica’ del artículo 2°, requisitos que 
funcionarios administrativos y jueces 
deben interpretar y veri!car riguro-
samente para evitar, por medio de 
procedimientos o valoraciones juris-
diccionales, una colisión frontal con 
los derechos de terceros protegidos 
por los artículos 14 y 17 de la Cons-
titución Nacional. El hecho de que 
los demandados integren una comu-
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nidad que está incluida en un listado 
de comunidades pendientes a rele-
var por el INAI y que la causa por 
usurpación haya culminado con el 
sobreseimiento de los imputados no 
modi!ca esa conclusión, toda vez 
que: i) la inclusión en dicho listado 
no se realizó antes de que se concre-
tara la desposesión que motivó este 
litigio, y solo indica que quedarían 
sujetas al relevamiento referido que 
al día de la fecha sigue inconcluso; 
ii) la eventual inexistencia del delito 
de usurpación por los motivos pro-
batorios y procesales que ya se indi-
caron no es prueba su!ciente para 
tener por con!gurada la ‘posesión 
actual, tradicional y pública’ exigida 
por la ley 26.160. La inexistencia de 
una consecuencia penal no es prue-
ba su!ciente para invocar el cumpli-
miento del requisito del artículo 2°, 
última parte de la ley 26 .160 y, en 
de!nitiva, una protección constitu-
cional privilegiada como la del artí-
culo 75, inciso 17 de la Constitución 
Nacional” (el resaltado es mío)28.

Menciono por último el caso 
Friedrich c/ Estado Nacional-Institu-
to Nacional de Asuntos Indígenas, 
resuelto por la Sala IV de la Cámara 
Nacional en lo Contencioso-admi-
nistrativo Federal29. Básicamente, 
en este caso la Cámara dispuso que 
cuando el INAI, de acuerdo con la 
Ley 26.160, lleva a cabo el releva-
miento técnico, jurídico y catastral 
de una propiedad, y reconoce la 
posesión que una comunidad in-
dígena tiene sobre ella30, debe dar 
participación en ese procedimiento 
a quien ostenta algún título jurídico 
sobre la misma31. El caso ha sido co-
mentado por Estela Sacristán (2024) 
analizando en extenso el derecho a 
la participación del interesado en el 
procedimiento administrativo, bajo 
lo dispuesto en la Ley de Procedi-
miento Administrativos (Ley 19.549).

��LOS DILEMAS INTERPRETATI-
VOS DE LA PCI                                         

Veamos ahora los problemas inter-
pretativos que plantean el artícu-
lo 75, inc. 17 de la Constitución, 
el artículo 14.1 del Convenio OIT 
169 y el artículo 18 del CCyC. De 
acuerdo con el artículo 75, inc. 17 
de la Constitución el Congreso debe 
“Reconocer la preexistencia étnica 
y cultural de los pueblos indígenas 
argentinos. Garantizar el respeto 
a su identidad y el derecho a una 
educación bilingüe e intercultural; 
reconocer la personería Jurídica de 
sus comunidades, y la posesión y 
propiedad comunitarias de las tie-
rras que tradicionalmente ocupan; 
y regular la entrega de otras aptas 
y su!cientes para el desarrollo hu-
mano; ninguna de ellas será enaje-
nable, transmisible ni susceptible de 
gravámenes o embargos. Asegurar 
su participación en la gestión referi-
da a sus recursos naturales y a los 
demás intereses que los afecten. Las 
provincias pueden ejercer concu-
rrentemente estas atribuciones” (el 
resaltado es mío). 

A su vez, el artículo 14.1 del 
Convenio OIT 169, establece que 
“Deberá reconocerse a los pueblos 
interesados el derecho de propiedad 
y de posesión sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan. Además, 
en los casos apropiados, deberán to-
marse medidas para salvaguardar el 
derecho de los pueblos interesados 
a utilizar tierras que no estén exclu-
sivamente ocupadas por ellos, pero 
a las que hayan tenido tradicional-
mente acceso para sus actividades 
tradicionales y de subsistencia. A 
este respecto, deberá prestarse par-
ticular atención a la situación de los 
pueblos nómadas y de los agriculto-
res itinerantes” (el resaltado es mío). 

Similar redacción, en relación 
con la PCI, tiene el artículo 18 
CCyC ya transcripto anteriormente. 

Tal como dije, estas normas presen-
tan dos problemas interpretativos (a) 
qué se entiende por “las tierras que 
tradicionalmente ocupan” las comu-
nidades indígenas y (b) qué tipo de 
derecho constituye en nuestro régi-
men jurídico la PCI, ya que no está 
mencionada dentro de los derechos 
reales que, como bien sabemos, está 
enumerados taxativamente en el 
CCyC.

En relación con lo primero, es 
evidente que las normas citadas son 
contradictorias, pues se utiliza un 
adverbio (tradicionalmente) que re-
!ere al pasado y un tiempo de verbo 
en presente (ocupan). Frente a este 
dilema, la única forma racional de 
interpretar estas disposiciones es 
tomar el verbo en tiempo presen-
te, de lo contrario, todo el territorio 
argentino, desde los tiempos de la 
conquista española, podría quedar 
sometido a la PCI, lo que resulta un 
absurdo.

Como ha sostenido Sagüés 
(2017, p. 352), con quien coincido, 
“[…] la Constitución con!ere a los 
aborígenes la posesión y propiedad 
comunitarias de las tierras que ‘tradi-
cionalmente ocupan,’ lo que implica 
una indicación de actualidad: no de 
las que ocupaban o hayan ocupado 
en otro momento de la historia (de 
adoptarse esta última variante, po-
drían recuperar prácticamente todo 
el territorio argentino, conclusión 
desde luego absurda por su anacro-
nismo)”. En síntesis, la PCI debe ser 
aplicada a las tierras que ocupaban, 
efectivamente, las comunidades in-
dígenas, cuando este derecho les fue 
reconocido, es decir, en el momento 
de la sanción de la reforma constitu-
cional de 1994, que tuvo lugar el 22 
de agosto de ese año. 

En relación con lo segundo, la 
Ley 26.944, por medio de la cual 
se aprobó el CCyC dispone, en la 
primera de las normas transitorias 
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��NOTAS

1  Publicada en el Boletín O!cial 
(BO) el 12-11-1985.

2  Ley 24.071 sobre “Pueblo 
Indígenas y Tribales en Países 
Independientes” (BO 20-04-1992) 
que aprobó el Convenio 169 de la 
OIT, entrado en vigor el 03-07-2000, 
luego de depositado el instrumento 
respectivo. 

3  BO 29-12-1959.

4  En este Convenio, la expresión 
“poblaciones en cuestión” alude 
a (1) las poblaciones tribuales 
o semitribuales en los países 
independientes, cuyas condiciones 
sociales y económicas correspondan 
a una etapa menos avanzada que la 
alcanzada por los otros sectores de 
la colectividad nacional y que estén 
regidas total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o 
por una legislación especial y (2) 
a los miembros de las poblaciones 

contenidas en su artículo 9 “Los de-
rechos de los pueblos indígenas, en 
particular la propiedad comunitaria 
de las tierras que tradicionalmente 
ocupan y de aquellas otras aptas y 
su!cientes para el desarrollo huma-
no, serán objeto de una ley espe-
cial”. Esta “ley especial” no ha sido 
dictada todavía, de modo tal que la 
PCI no tiene aún una regulación es-
pecí!ca en el derecho argentino.

��CONCLUSIONES

Los problemas jurídicos que pre-
senta la PCI no tienen, hasta este 
momento, una solución clara en el 
derecho argentino. En primer lugar, 
la Constitución, el Convenio OIT 
169 y el CCyC, contienen una dis-
posición que es contradictoria, ya 
que el adverbio “tradicionalmente”, 
no se compadece con el tiempo de 
verbo al cual se pretende cali!car. 
Por ello y en aras de la seguridad 
jurídica de todas las propiedades 
públicas y privadas que podrían 
quedar eventualmente afectadas por 
estas disposiciones, lo más razona-
ble es interpretar que las tierras que 
conforman la PCI deben limitarse a 
las que efectivamente ocupaban las 
comunidades indígenas cuando fue 
sancionada la reforma constitucio-
nal el 22 de agosto de 1994. 

En segundo lugar, el Congreso no 
ha sancionado aún, la ley especial 
que regule la PCI. Será necesario 
entonces, esperar a que esta ley sea 
sancionada para poder emitir una 
opinión sobre la misma. Lo único 
claro en este aspecto, es que la rela-
ción de las comunidades indígenas 
con la tierra es muy diferente a la 
que produce el derecho de domi-
nio que regula el CCyC. Mientras 
este derecho es individual y quien lo 
posee es el “dueño” de la tierra, en 
la PCI no existen propietarios indi-
viduales. Por lo demás, cada comu-
nidad establece, según sus propias 
costumbres y tradiciones, cuál es su 

relación con la tierra que ocupa, lo 
que –entiendo– genera una di!cul-
tad adicional para regular la cues-
tión en forma general.  
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Resumen: Argentina es un país plurilingüe donde conviven más de 
veinte lenguas indígenas, desa!ando la histórica percepción de 
una nación monolingüe. Estas lenguas presentan distintos grados 
de vitalidad y se mantienen activas en ámbitos rurales y urbanos, 
donde también in"uye la migración de hablantes de guaraní, quechua 
y aymara. El artículo examina las complejidades terminológicas 
relacionadas con los nombres de pueblos y lenguas indígenas, 
subrayando la importancia del respeto a las autodenominaciones frente a las etiquetas externas, muchas veces peyorativas.
Se analiza la diversidad de familias lingüísticas originarias y su distribución geográ!ca, la cual trasciende fronteras políticas, 
re"ejando la riqueza regional. Se destaca que la vitalidad lingüística no siempre se corresponde con el número de hablantes, 
ejempli!cado en comunidades como los qom, mapudungun y chorote. Asimismo, se presentan casos recientes de documentación 
y recuperación de lenguas consideradas extintas, como el vilela, chaná y kakán, demostrando la relevancia de la memoria y la 
investigación colaborativa en la preservación cultural.
Finalmente, se re"exiona sobre la relación intrínseca entre lengua, territorio e identidad, y los procesos de etnogénesis 
impulsados por las propias comunidades indígenas. Estas iniciativas contribuyen a la reconstrucción colectiva, la revitalización 
cultural y la rea!rmación de derechos ancestrales. El multilingüismo indígena argentino, lejos de ser un vestigio, es un espacio 
vivo de resistencia y reconstrucción identitaria, fundamental para la memoria histórica y los proyectos futuros basados en 
lengua y territorio.

Ancestral Voices: A Current Overview of Indigenous Languages in Argentina
Abstract: Argentina is a multilingual country where over twenty indigenous languages coexist, challenging the historical 
perception of it being a monolingual nation. These languages vary in vitality and remain active in both rural and urban contexts, 
in"uenced by the migration of speakers of Guaraní, Quechua, and Aymara. 
The article explores the complexities of terminology regarding indigenous peoples and their languages, emphasizing the 
importance of respecting self-designations rather than relying on external, often derogatory, labels. It analyzes the diversity of 
indigenous language families and their geographic distribution, which transcends political borders and re"ects the richness of 
the region.
The study highlights that language vitality does not always correlate with the number of speakers, as demonstrated by communities 
such as the Qom, Mapudungun, and Chorote. Recent initiatives to document and recover languages once deemed extinct, like 
Vilela, Chaná, and Kakán, underscore the signi!cance of memory and collaborative research in cultural preservation.
Finally, the article re"ects on the intrinsic connection between language, territory, and identity, as well as the processes of 
ethnogenesis led by indigenous communities themselves. These efforts contribute to collective reconstruction, cultural 
revitalization, and the reaf!rmation of ancestral rights. Indigenous multilingualism in Argentina is not merely a relic; it 
represents a vibrant space of resistance and identity reconstruction, essential for preserving historical memory and fostering 
future projects rooted in language and territory.

�¿HOMOGENEIDAD LINGÜÍSTI-
CA O PLURALIDAD SILENCIADA? 
EL DESAFÍO DEL MULTILINGÜIS-
MO EN ARGENTINA                           

Argentina es un país que ha negado 
e invisibilizado históricamente su 

matriz multilingüística y pluriétni-
ca, especialmente, la vinculada con 
los pueblos indígenas. Según los úl-
timos censos (INDEC, 2001, 2010, 
2022), el número de personas que 
se identi!can como indígenas su-

pera la concepción de una nación 
homogénea y monolingüe. Así tam-
bién, a pesar de que el español es la 
lengua predominante para la mayo-
ría de la población, más de 20 len-
guas indígenas, con diversos grados 
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de expansión o retracción, aún se 
preservan en distintas regiones del 
territorio argentino. Algunas de es-
tas, como el quichua en Santiago del 
Estero y el guaraní en Corrientes han 
trascendido el seno de las comuni-
dades indígenas y se han expandido 
a la población no indígena ejercien-
do una importante in"uencia sobre 
el español regional (Avellana y Mes-
sineo, 2021).

Desde mediados del siglo XX, la 
migración de la población indígena 
hacia los centros urbanos ha crecido 
signi!cativamente. En la ciudad Bue-
nos Aires viven actualmente unas 
66.000 personas que se identi!can 
como indígenas (INDEC, 2012). A 
esta situación, hay que agregar la de 
la población migrante de Paraguay, 
Bolivia y Perú, que habla guaraní, 
aymara y quechua. Tanto el guara-
ní como el quechua son lenguas de 
uso cotidiano en el ámbito familiar y 
laboral de los grupos migrantes. Su 
presencia en las ciudades ha adqui-
rido una relevancia sociolingüística 
creciente, ya que un número cada 
vez mayor de niños y niñas que ha-
blan guaraní y quechua ingresan a 
las escuelas con distintos grados de 
bilingüismo.

��NOMBRES Y SIGNIFICADOS: 
LOS PUEBLOS Y LAS LENGUAS EN 
LA CONTROVERSIA TERMINOLÓ-
GICA                                                     

Frecuentemente, existe confusión e 
incluso cierta sensibilidad respecto 
del uso de los términos empleados 
para referirse a las lenguas y a los 
grupos étnicos en general. Por ejem-
plo, algunas personas optan por 
evitar la palabra “indio” y pre!eren 
utilizar expresiones como “indíge-
na”, “aborigen”, u “originario”. La 
confusión suele fundarse en la com-
binación entre la etimología de las 
palabras y su uso, así como entre 
su signi!cado literal y su signi!ca-
do connotativo ya que las palabras 
están cargadas de sentidos sociales, 

políticos e históricos. Además, existe 
el fenómeno de la etimología popu-
lar, que implica una interpretación 
equivocada de un término debido a 
su parecido con otro. Por ejemplo, 
el término “aborigen” tuvo un fuer-
te rechazo al ser interpretado como 
“sin origen”, siendo su etimología 
correcta la de “desde el origen” (del 
latín ab- ‘desde’, y no a- ‘sin’). Esta 
interpretación incorrecta ha genera-
do connotaciones negativas en tor-
no al vocablo “aborigen”, lo que ha 
conducido a su progresivo desuso 
en el contexto nacional. 

El vocablo “indio” o “indoame-
ricano” ha estado históricamente 
asociado a la India, en referencia a 
la errónea creencia de que Cristó-
bal Colón arribó a dicha región al 
descubrir América. No obstante, en 
diversos países, como Argentina, el 
uso del término se ha consolidado 
a lo largo de los siglos, adquiriendo 
una semántica propia al desvincu-
larse de su origen geográ!co inicial. 
En consecuencia, en la actualidad, 
la mayoría de las personas ya no 
asocian “indio” con la India y, en 
algunos casos, quienes se identi!-
can con esta denominación lo ha-
cen con un sentido reivindicativo y 
de orgullo. Desde una perspectiva 
histórica y etimológica, el signi!-
cado de la palabra “indio” se ha 
modi!cado hasta equipararse con 
“aborigen”, que denota ‘desde el 
origen’, o a “indígena”, cuyo signi-
!cado es ‘originario de’ y proviene 
del latín inde (‘de allí’) y gens (‘gen-
te’). Además, cabe destacar que la 
expresión “lenguas indígenas” tiene 
una trayectoria considerable en la 
investigación académica, tanto en 
el ámbito internacional como en el 
contexto argentino.

En este sentido, el vocablo “ori-
ginario”, al igual que lo que ocurre 
con “pueblos originarios” o “len-
guas originarias”, representa una 
denominación relativamente recien-
te vinculada a un contexto político 

emergente. En Argentina, este cam-
bio terminológico se ha consolidado 
con el aumento de la visibilidad y 
el reconocimiento de los derechos 
lingüísticos, territoriales y educati-
vos de los pueblos indígenas, espe-
cialmente tras la reinstauración de la 
democracia. Por lo tanto, es crucial 
destacar que no hay un único térmi-
no que sea ampliamente aceptado; 
lo fundamental es considerar cómo 
las propias comunidades se autode-
nominan, independientemente de 
estos debates, ya sean de carácter 
cientí!co, político o etimológico. 
Finalmente, al referirnos a las len-
guas indígenas, estamos hablando 
de lenguas con historias, ideologías 
e intereses especí!cos, y no de len-
guas aisladas y desvinculadas de sus 
hablantes. 

Las confusiones y superposi-
ciones en torno a los nombres de 
pueblos y lenguas particulares son 
también recurrentes. En años re-
cientes, muchos miembros de di-
versas comunidades indígenas han 
impulsado la adopción de sus pro-
pios nombres (autónimos), que a 
menudo di!eren tanto de las deno-
minaciones cientí!cas tradicionales 
como de los nombres asignados 
por foráneos (exónimos), dado que 
varios de estos últimos tienen orí-
genes peyorativos o se consideran 
ofensivos. Un ejemplo es el caso del 
pueblo wichí conocido por mucho 
tiempo por su exónimo peyorativo 
“mataco”1 Sin embargo, no todos 
los exónimos son intrínsecamente 
despectivos, aunque siguen siendo 
impuestos por agentes externos. En-
tre estos casos de sustitución de exó-
nimos por autónimos se encuentran 
el uso de qom en lugar de “toba” 
(exónimo de origen guaraní), moqoit 
en vez de “mocoví”, y aoenek’enk 
por “tehuelche” (exónimo de origen 
mapuche). 

A estos malentendidos se suma 
la falta de correspondencia entre el 
nombre de una lengua y el del grupo 
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étnico que la habla. En el caso del 
idioma wichí el término utilizado se 
re!ere al grupo étnico y no exacta-
mente a la lengua en sí, que se de-
nomina wichi lhämtes (literalmente, 
‘la lengua de los wichí’) (Terraza, 
2009, p. 8). De manera similar, la 
denominación “idioma qom” se em-
plea en lugar de qom l’aqtaqa (lite-
ralmente, ‘las palabras de los qom’), 
lo que evidencia cierta discrepancia 
entre el nombre de la lenguay el tér-
mino autóctono para referirse a ella. 
Así también, aonek’o ’a’ien (“idioma 
tehuelche”, lit. ‘hablar sureño’) re-
!ere al idioma hablado por los te-
huelches o aoenek’enk

��LENGUAS Y FAMILIAS LINGÜÍS-
TICAS ORIGINARIAS DEL TERRI-
TORIO ARGENTINO                            

Se estima que, antes de la llegada 
de los europeos a América, en el 
actual territorio argentino se habla-
ban aproximadamente 35 lenguas 
indígenas (Censabella, 2010). En la 
actualidad, existen unas 18 lenguas, 
aunque no todas permanecen plena-
mente activas. Su grado de vitalidad 
varía considerablemente: algunas se 
utilizan en la comunicación cotidia-
na, mientras que otras sobreviven 
en contextos reducidos o se mantie-
nen principalmente en el recuerdo 
de sus hablantes, lo que evidencia 
signos de alta vulnerabilidad y ries-
go de desaparición. Algunas de es-
tas lenguas, como el quechua en la 
provincia de Santiago del Estero y 
el guaraní en Corrientes, son tam-
bién habladas por una signi!cativa 
población no indígena (Censabella, 
1999, p. 40).

Desde un enfoque !logenético, 
las lenguas pueden agruparse en 
familias lingüísticas, las cuales se 
de!nen como conjuntos de lenguas 
que comparten rasgos fonológicos, 
léxicos y gramaticales originados a 
partir de un tronco común. Es im-
portante destacar que las fronteras 

lingüísticas no siempre coinciden 
con los límites geopolíticos de los 
Estados nación. Como resultado, la 
distribución de las lenguas se basa 
frecuentemente en regiones o áreas 
geográ!cas que comparten las mis-
mas características físicas, climáti-
cas, biológicas, económicas y so-
cioculturales. Un ejemplo claro de 
esta dinámica es el caso del mapu-
zungun (o mapudungun), lengua del 
pueblo mapuche, que se habla tanto 

en la Patagonia argentina como en 
el sur de Chile, lo que re"eja su dis-
tribución más allá de las divisiones 
políticas. 

Un recorrido por el territorio ar-
gentino, desde el norte hasta el sur, 
permite visualizar las lenguas indí-
genas existentes en la actualidad, su 
clasi!cación en familias lingüísticas 
y su distribución por áreas geográ!-
ca (Figura 1). Este enfoque también 

Figura 1. Lenguas indígenas de la Argentina clasificadas por familias lin-
güísticas. Fuente:Cúneo, Messineo y Tacconi, 2023.
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proporciona una visión general de 
su situación sociolingüística, con un 
énfasis en la vitalidad y el número 
de hablantes. Un recorrido de norte 
a sur por el territorio argentino reve-
la la diversidad de lenguas indígenas 
actuales, su clasi!cación en familias 
lingüísticas y su distribución geográ-
!ca (Figura 2). 

En el noreste argentino, la fami-
lia tupí-guaraní incluye diversas len-
guas. El tapiete, hablado por apro-
ximadamente 2.500 personas en las 
cercanías de la ciudad de Tartagal 
en la provincia de Salta, es utilizado 
mayoritariamente en contextos bilin-
gües con el español (Ciccone, 2016, 
2021). Asimismo, el guaraní corren-
tino2, co-o!cial en la provincia de 
Corrientes desde 2004, cuenta con 
cerca de 100.000 hablantes (Cerno, 
2011). Este idioma goza de vitali-
dad, con esfuerzos continuos para 
su revitalización y enseñanza en las 
escuelas (Censabella,1999; Gan-
dulfo, 2007; Cerno, 2013; Medina 
et al., 2020). El guaraní chaqueño, 
hablado actualmente por alrededor 
de 70.000 personas en el sureste 
boliviano, el Noroeste Argentino y 
sectores dispersos del oeste de Pa-
raguay, enfrenta desafíos en su uso 
intergeneracional (Hirsch, 2004; 
Morando, 2022). El mbyá guaraní, 
presente en Misiones, muestra una 
vitalidad notable, con el 97% de 
las personas de más de cinco años 
usando la lengua (Baranger et al., 
2023). Finalmente, el guaraní para-
guayo y el yopará –variedad que en-
trevera elementos léxicos y morfoló-
gicos del guaraní y del español– son 
utilizados por migrantes paraguayos 
en diversas regiones del país (Lus-
tig, 1996). El guaraní mantiene una 
vitalidad relativamente alta entre la 
población migrante.

Dentro de la familia guaycurú, 
el idioma qom (toba), hablado en 
el Chaco, cuenta con un 44.3% de 

hablantes, aunque su uso varía entre 
contextos rurales y urbanos (Hecht, 
2010). A su vez, el moqoit (moco-
ví), hablado en el sur del Chaco y 
el norte de la provincia de Santa Fe, 
también se encuentra en proceso de 
retracción ante el avance del espa-
ñol. El idioma pilagá se habla en el 
centro de la provincia de Formosa, 
principalmente en el departamento 
Patiño y Bermejo. Al igual que los 
tobas, se autodenominan qom y su 
número varía entre 2.000 y 5.000 
según las fuentes. La lengua posee 
un buen grado de vitalidad ya que 
es la primera adquirida y hablada 
por los niños hasta la edad escolar 
(Vidal, 2006; ).

Dentro de la familia mataguaya, 
el wichí, hablado en el noroeste ar-
gentino, tiene entre 35.000 y 60.000 
hablantes y se utiliza en contextos 
familiares y comunitarios, aunque 
en algunas comunidades enfrenta 
problemas de transmisión interge-
neracional (Terraza, 2002). Por otro 
lado, el chorote, con alrededor de 
1.700 hablantes, está en peligro, 
pero se han iniciado iniciativas para 
su revitalización. En cuanto al ni-
vaklé se habla principalmente en 
Paraguay, con alrededor de 440 ha-
blantes en Argentina (INDEC, 2004-
2005). 

La familia lingüística quechua 
es una de las más amplias tanto en 
términos de extensión geográ!ca 
como de cantidad de hablantes. En 
Argentina, se identi!can tres grupos 
principales de hablantes:

• Migrantes bolivianos y perua-
nos, asentados en las grandes 
ciudades, principalmente en 
Buenos Aires y su área metro-
politana. 

• Indígenas kollas, habitantes del 
noroeste argentino, especial-
mente en Salta y Jujuy. 

• Población criolla de Santiago 
del Estero, hablantes del que-
chua santiagueño. La lengua 
quichua se encuentra en una re-
lación diglósica con el español, 
pero presenta la particularidad 
de que es utilizada en la pobla-
ción criolla, y en menor medi-
da, en la población indígena de 
la provincia. En cualquier caso, 
la mayoría de sus hablantes son 
bilingües en quichua-español. 

En la región patagónica, la fami-
lia lingüística chon estaba compues-
ta por al menos seis lenguas, habla-
das tanto en la Patagonia argentina 
como en la Isla Grande de Tierra del 
Fuego. Actualmente, solo quedan 
unos pocos hablantes del aonek’o 
’a’jen o tehuelche en la provincia de 
Santa Cruz. El resto de las lenguas 
de esta familia se considera extin-
to, con esfuerzos limitados para su 
revitalización. La situación es muy 
crítica dado que niños, jóvenes y 
adultos ya no hablan la lengua (Fer-
nández Garay, 2010). No obstante, 
acciones de revitalización se están 
llevando a cabo a partir de trabajos 
mancomunados que involucran a 
las comunidades, diferentes institu-
ciones y especialistas.

Por último, el mapudungun, no 
clasi!cado hasta el momento en nin-
guna familia,es la lengua del pueblo 
mapuche, hablada en el sur de Chile 
y Argentina. Esta lengua es considera-
da aislada, es decir, no se ha compro-
bado su relación con otras lenguas. 
En Argentina, los mapuches habitan 
principalmente en las provincias de 
Neuquén, Río Negro y Chubut, con 
algunas comunidades en La Pampa y 
Buenos Aires. Actualmente, 169.199 
personas se reconocen como perte-
necientes al pueblo mapuche (IN-
DEC, 2022). El mapudungun pre-
senta una vitalidad moderada, con 
esfuerzos en curso para promover su 
enseñanza y uso en la comunidad.
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La vitalidad de las lenguas indíge-
nas no siempre guarda una relación 
directa con el número de personas 
que se identi!can como indígenas. 
Lenguas como el toba/qom o el ma-
pudungun, a pesar de pertenecer a 
pueblos numerosos, enfrentan altos 
niveles de bilingüismo y desplaza-
miento hacia el español. En estas 
comunidades, especialmente las 

Lenguas indígenas del territorio argentino que 
actualmente cuentan con hablantes

tapiete, mbyá guaraní, wichí, chorote, nivaklé, qom, 
moqoit, pilagá, aonek’o’a’jen, mapudungun, quechua

Lenguas indígenas habladas por población indígena 
y no indígena

guaraní correntino, quechua santiagueño

Lenguas indígenas recuperadas mediante la 
documentación lingüística

vilela, chaná, kakán

Lenguas indígenas como símbolo de (re)
LGHQWL¿FDFLyQ�pWQLFD

huarpe, comechingón, ona, ranquel, querandí

Lenguas indígenas habladas por migrantes de 
países vecinos

quichua, aymara, guaraní paraguayo, yopará

Figura 2. Panorama sociolingüístico actual de las lenguas indígenas en Argentina. Elaboración de la autora.

Figura 3. Cantidad de personas vs. vitalidad lingüística elaborado en base a datos de la ECPI (INDEC 2004-2005). 
Fuente: Cúneo, Messineo y Tacconi, 2023.

urbanas, los niños suelen no hablar 
la lengua indígena, o bien son bilin-
gües receptivos y adoptan el español 
como primera lengua. En contraste, 
la población chorote, que no supe-
ra las 3.000 personas, preserva su 
lengua con mayor e!cacia (Avellana 
y Messineo, 2021). En este caso, la 
mayoría de los niños y mujeres son 
monolingües, y la lengua se transmi-

te activamente entre generaciones. 
La !gura 3 ilustra estos contrastes 
entre la cantidad de miembros de un 
grupo indígena (barras verdes) y el 
uso declarado de la lengua, según 
los datos de la ECPI (INDEC, 2004-
2005), lo que demuestra que canti-
dad no siempre implica vitalidad.   
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�¿LENGUAS EXTINTAS? NUEVAS 
EVIDENCIAS Y AVANCES EN LA IN-
VESTIGACIÓN LINGÜÍSTICA               

Las lenguas son patrimonio humano 
universal. Por lo tanto, su conoci-
miento y uso es un aporte al co-

nocimiento humano, en la medida 
en que el lenguaje es una facultad 

cognoscitiva privativa del ser huma-
no. El estudio y conocimiento de las 
lenguas del mundo, con la variedad 

que esto implica, contribuye al 
conocimiento de la mente humana. 
Las lenguas indígenas de la Argen-
tina, como las del resto del conti-

nente, presentan rasgos interesantes 
por su diversidad respecto de otras 
lenguas mejor conocidas y su estu-

dio contribuye a la teoría lingüística. 
Son un aporte al estudio cientí!co 

del lenguaje en general.

��RECUPERANDO EL VILELA: DO-
CUMENTACIÓN DE UNA LENGUA 
DEL RECUERDO                                   

Un caso destacado en la investiga-
ción de lenguas indígenas es el vi-
lela, perteneciente a la familia lule-
vilela, que se había dado por extinto 
desde la década de 1960. Sin embar-
go, investigaciones recientes lidera-
das por la lingüista Lucía Golluscio 
(2005, 2010) y su equipo (Golluscio 
y Grawunder, 2014; Golluscio y 
Zamponi, 2019) han revelado que el 
vilela sigue siendo la última lengua 
superviviente de la familia lingüísti-
ca ya que aún persiste en la memoria 
de los últimos hablantes. En particu-
lar, solo dos ancianos identi!cados 
como vilelas muestran diversos gra-
dos de competencia en el idioma. 
Aunque no utilizan el vilela en su 
comunicación diaria, lo recuerdan 
como lengua de su infancia y juven-
tud (Golluscio, 2008). La investiga-
ción se centró en la recopilación de 
datos lingüísticos, tales como voca-
bulario, estructuras gramaticales y 
usos contextuales del idioma, lo que 
permitió una mejor comprensión de 

sus características. Los hallazgos de 
la investigación han sido publicados 
en varios artículos académicos y es-
tudios especializados, que no solo 
documentan el estado actual del 
vilela, sino que también proporcio-
nan una base para futuras investiga-
ciones sobre lenguas en peligro de 
extinción. El trabajo de Golluscio ha 
sido crucial para la preservación del 
vilela, ofreciendo nuevas perspecti-
vas sobre su rol histórico y cultural, 
así como sobre los desafíos que en-
frenta en términos de revitalización.

��REDESCUBRIENDO EL CHANÁ, 
LENGUA SECRETA FEMENINA             

Asimismo, el lingüista Pedro Vie-
gas Barros ha realizado una inves-
tigación exhaustiva sobre la lengua 
chaná, perteneciente a la familia 
charrúa, hablada históricamente en 
la región del Río de La Plata, que 
abarca partes de Argentina y Uru-
guay (Viegas Barros, 2009, 2015). 
Aunque el chaná se había conside-
rado extinto como lengua de comu-
nicación desde el siglo XIX, la inves-
tigación reveló que había perdurado 
en forma de lengua secreta femeni-
na hasta el siglo XX (Blas Wilfredo y 
Viegas Barros, 2013). Su trabajo ha 
sido crucial para la documentación 
y preservación de esta lengua. Vie-
gas Barros centró su investigación 
en el último hablante conocido del 
chaná, quien proporcionó informa-
ción valiosa sobre aspectos fonoló-
gicos, morfológicos y sintácticos del 
idioma. La metodología empleada 
incluyó la recolección de datos lin-
güísticos mediante grabaciones de 
conversaciones y transcripciones, 
así como un análisis comparati-
vo con otras lenguas charrúas para 
identi!car similitudes y diferencias. 
Los resultados de la investigación 
de Viegas Barros se han publicado 
en varios artículos académicos que 
detallan la estructura lingüística 
del chaná y su contexto sociocultu-
ral. Entre sus contribuciones se en-

cuentran glosarios, textos narrativos 
y descripciones gramaticales, que 
ofrecen una visión integral de la len-
gua. El trabajo de Viegas Barros ha 
tenido un impacto signi!cativo en 
el campo de la lingüística, al contri-
buir al conocimiento sobre las len-
guas indígenas del Río de La Plata 
y fomentar un mayor interés en la 
recuperación y el estudio de lenguas 
en peligro.

��EL KAKÁN Y SU PRESERVACIÓN

El kakán, lengua de la familia dia-
guita considerada desaparecida 
ya hacia !nes del siglo 18 (Nardi, 
1979), posee un uso restringido en 
contextos rituales y ceremoniales 
dentro de la comunidad kilme en 
Tucumán y posiblemente en otras 
comunidades diaguitas en Salta, 
Catamarca y La Rioja. Esto se sabe 
gracias a las investigaciones recien-
tes de la lingüista Beatriz Bixio cuyo 
trabajo incluye una recopilación 
exhaustiva de datos lingüísticos a 
través de grabaciones, entrevistas y 
observación directa. Su trabajo in-
cluye una descripción gramatical 
del kakán que abarca su fonología, 
morfología y sintaxis. Además, su 
investigación ha documentado las 
prácticas rituales y los contextos en 
los que se utiliza el idioma, lo que 
ha sido fundamental para entender 
su uso y función en la comunidad 
kilme. Un aspecto importante de la 
investigación de Bixio es la compa-
ración dialectal del kakán con otras 
lenguas diaguitas en Tucumán, Salta, 
Catamarca y La Rioja. Esta compara-
ción busca identi!car relaciones lin-
güísticas y préstamos léxicos entre 
estas lenguas, proporcionando una 
comprensión más amplia del kakán 
en el contexto de la diversidad re-
gional. Los resultados de la investi-
gación actual se han publicado en 
varios artículos académicos (Bixio 
2022; Bixio y Cejas, 2020; Bixio y 
Mauro, 2024). El trabajo reciente so-
bre el kakán ha sido crucial para su 
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preservación y revitalización, pro-
porcionando una base sólida para 
futuros esfuerzos de enseñanza y 
documentación. Además, ha atraído 
un mayor interés académico en la 
lengua, destacando su importancia 
en el estudio de lenguas en peligro y 
su papel en la diversidad lingüística 
de Argentina.

��LENGUAS, TERRITORIOS E 
IDENTIDADES. PROCESOS DE RE-
VITALIZACIÓN LINGÜÍSTICA Y 
ETNOGÉNESIS.                                      

Más allá de su interés como objeto 
de estudio, las lenguas son depo-
sitarias del pensamiento humano. 

De hecho, al desaparecer una 
lengua, también desaparece parte 
del conocimiento heredado y de 
la historia de la humanidad. Cada 
lengua contiene una mirada única 
sobre el mundo. No solo expresa 
una cosmovisión particular, sino 

que, además, construye signi!cados 
y crea relaciones sociales. En este 

sentido, una lengua se convierte en 
un signo de identidad; es decir, en 
una forma simbólica que permite 

manifestar, destacar o reivindicar las 
características sociales y culturales 

de personas y grupos.

Actualmente, diversas lenguas 
consideradas extintas han ingresado 
en procesos de revitalización, im-
pulsados por descendientes de pue-
blos indígenas que buscan rescatar 
su patrimonio cultural y lingüístico. 
Estos esfuerzos no solo se centran 
en la recuperación del léxico y de 
las estructuras gramaticales, sino 
también en el reconocimiento y vi-
sibilización de su historia e identi-
dad étnica. Este fenómeno se cono-
ce como “etnogénesis” e implica la 
construcción de una identidad co-
lectiva basada en elementos como 
la lengua, la cultura, la historia, el 
territorio y las tradiciones comparti-
das. 

En la región de Cuyo, descen-
dientes de los huarpes (García, 
2002; Katzer, 2010-2012; Archina, 
2016) y, en La Pampa, personas que 
se reconocen como ranqueles (San-
tos Montangie, 2014), han desarro-
llado iniciativas de reidenti!cación 
étnica que incluyen la recuperación 
de vocablos y prácticas ancestrales 
como parte del esfuerzo por visibi-
lizar su identidad étnica. Asimismo, 
en Tierra del Fuego, las nuevas gene-
raciones descendientes de selk’nam3 
trabajan por rescatar su lengua a pe-
sar de la limitada o nula transmisión 
intergeneracional (Viegas Barros, 
2005; Malvestitti, 2013).

Un caso paradigmático es el de 
la lengua querandí, declarada ex-
tinguida en el siglo XX. Los registros 
de esta lengua son muy limitados y 
consisten principalmente en algunas 
frases compiladas por el cosmógra-
fo real francés André Thevet en La 
cosmographie universelle (1575), 
luego de participar en la expedi-
ción de Guillermo Le Testu al Brasil 
y Río de la Plata entre 1555-1556. 
Fue recuperada parcialmente a tra-
vés de la memoria oral de familias 
que se identi!can como querandíes 
(Latini 2011). Hoy en día, la lengua 
se utiliza en ceremonias, actividades 
educativas y redes sociales, lo que 
ha permitido una reconstrucción 
parcial de su fonética y morfología, 
así como la reinterpretación de to-
pónimos castellanizados (Gómez, et 
al., 2023).

Del mismo modo, los descen-
dientes de los comechingones en La 
Toma, Córdoba, están en un proceso 
de reidenti!cación étnica y recupe-
ración cultural que incluye esfuerzos 
por revitalizar su lengua. Aunque no 
se han documentado hablantes "ui-
dos, algunos miembros de la comu-
nidad trabajan en la recuperación de 
vocablos y expresiones de su idioma 
ancestral, utilizando fuentes históri-

cas y etnográ!cas como símbolo de 
unión entre territorio, historia y co-
munidad (Sosnowski, 2021).

Finalmente, en las provincias de 
Salta, Jujuy, Córdoba y Santiago del 
Estero, personas que se reconocen 
como descendientes de los ocloya, 
omaguaca, tastil, comechingón y 
tonokoté, a pesar de haber hablado 
históricamente lenguas diferentes, 
utilizan el quechua como una herra-
mienta de cohesión y recuperación 
identitaria. Así, no solo reclaman sus 
territorios ancestrales, sino que tam-
bién fortalecen su identidad étnica a 
través de prácticas lingüísticas com-
partidas (Cruz, 2010).

��LENGUAS INDÍGENAS HOY: 
CLAVES PARA COMPRENDER EL 
TERRITORIO, LA MEMORIA CO-
LECTIVA Y LAS IDENTIDADES EN 
CONSTRUCCIÓN                                 

En Argentina, conviven más de vein-
te lenguas indígenas que, a pesar de 
su diversidad y vitalidad variable, 
han sido históricamente invisibiliza-
das en favor de una idea de nación 
monolingüe. Lejos de desaparecer, 
estas lenguas persisten y se transfor-
man, tanto en ámbitos rurales como 
urbanos, donde también se suman 
las habladas por comunidades mi-
grantes. Los términos con que se 
nombra a los pueblos y sus lenguas 
re"ejan tensiones históricas, políti-
cas y simbólicas, y muchas comu-
nidades hoy recuperan sus denomi-
naciones autónomas como parte de 
una a!rmación identitaria. El mapa 
lingüístico argentino actual revela 
una compleja red de familias de len-
guas y territorios, donde la vitalidad 
de una lengua no siempre se corres-
ponde con el número de personas 
que la reivindican. Casos como los 
del vilela, chaná, kakán y querandí 
muestran que incluso las lenguas 
consideradas extintas pueden ser 
recuperadas desde la memoria y la 



35Voces ancestrales: panorama actual de las lenguas indígenas en Argentina

investigación colaborativa. Estas ex-
periencias se inscriben en procesos 
más amplios de revitalización cultu-
ral, donde lengua, territorio e identi-
dad se entrelazan en nuevas formas 
de reconstrucción colectiva.

El multilingüismo indígena en Ar-
gentina, lejos de ser una huella del 
pasado, constituye un espacio vivo 
de resistencia, memoria y recons-
trucción identitaria. Las lenguas no 
solo expresan una herencia cultural, 
sino que articulan proyectos de futu-
ro: son herramientas para recuperar 
territorios, reconstruir genealogías 
interrumpidas y a!rmar derechos 
históricamente negados. En contex-
tos rurales y urbanos, estas lenguas 
recon!guran los vínculos entre his-
toria, cultura y territorio, sostienen 
procesos concretos de reapropia-
ción cultural y lingüística y abren 
paso a nuevas formas de a!rmar la 
identidad indígena en el presente. 
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��NOTAS

1 Según Montani y Combès (2018), 
existen diversas interpretaciones so-
bre el origen del vocablo “mataco”. 
Una de estas teorías plantea que pro-
viene del nombre del mataco bola 
(Tolypeutes matacus) que se asocia 
tanto a animales de pequeña esta-
tura como, por extensión, a objetos 
de poca importancia (Pérez Diez, 
1977, p. 25). También se le atribu-
ye el signi!cado de “montaraz” (Al-
varsson, 2007, p. 118). Además, los 
wichí sostienen que el término deri-
va del verbo español “matar” (Pérez 
Diez, 1977; Alvarsson, 2006). Mon-
tani y Combès (2018) también sugie-

ren que el exónimo podría tener su 
origen en el quechua mat’aq, que 
signi!ca “descuartizador” o “atasa-
jador”. 

2 El guaraní correntino y el guaraní 
paraguayo  son dos de las subvarie-
dades del guaraní criollo, un idioma 
hablado desde la época colonial 
que procede del guaraní hablado en 
la región desde antes de la coloniza-
ción (Censabella, 1999). 

3 Yaganes o yámanas, selk’nam u 
onas, kawésqar o alakaluf son los 
nombres que se daban a sí mismos y 
que les dieron los exploradores a los 
pueblos que habitaban el archipiéla-
go fueguino al momento del contac-
to con los europeos a partir del siglo 
XVI (Regúnaga, 2020).
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Resumen: Este ensayo procura resumir la Historia Andina de los 
grupos indígenas del noroeste argentino. Cronológicamente abarca 
desde un poco antes de la presencia incaica en la región, continúa 
en las exploraciones, conquista y colonización españolas hasta la 
época republicana, con alcances al siglo XX. Si bien la Etnohistoria 
regional presenta algún que otro espacio en blanco, los datos 
faltantes no fueron completados aplicando conceptos procedentes de 
otros espacios y tiempos, sino que se propusieron alternativas a ser 
comprobadas por nuevos estudios en Arqueología, documentación 
colonial, Etnografía, Lingüística y Folklore locales.

The Indians of Northwest Argentina in perspective (16th-18th Centuries)
Abstract: This essay attempts to summarize the Andean history of the indigenous groups of Northwestern Argentina. 
Chronologically, it ranges from shortly before the Inca presence in the region, continuing through the Spanish explorations, 
conquest, and colonization up to the Republican period, extending into the 20th century. While the regional ethnohistory 
presents some gaps, the missing data were not !lled by applying concepts from other places and times, but rather by proposing 
alternatives to be veri!ed by new studies in archaeology, colonial documentation, ethnography, linguistics, and local folklore.

� 1. EL TEMA Y SU INTERÉS

Si bien el título acota el tema, el es-
pacio, y propone una visión tempo-
ral de entre otras posibles, antes de 
entrar en el texto de este pequeño 
ensayo me pareció adecuado expli-
car cuál fue el punto de vista elegi-
do en la con!anza de que el mismo, 
fuera de ser aceptado, por lo menos 
sea comprendido ya que el asunto a 
tratar puede enfocarse desde distin-
tos ángulos que, a su vez, pueden 
ser o no, convergentes.

Como secuela de algunas obser-
vaciones informales de perviven-
cias de usos y costumbres incaicas 
en poblaciones andinas de nuestro 
país consideré la posibilidad de ar-
ticularlas mediante el todo que es la 
Etnohistoria. Diseñé un plan a par-
tir de lo que se venía sabiendo de 
las instituciones incaicas en el ám-

bito andino en general y del actual 
noroeste argentino en particular. 
Con ese sentido fui reuniendo la 
bibliografía disponible y trazando 
sucesivas guías, redactando textos 
parciales, preparando ilustraciones; 
también publiqué avances de distin-
tos temas y puntos de vista a modo 
de ejercicios de aproximación: artí-
culos sobre testamentos de indios, 
arte prehispánico y colonial, algún 
asunto emergente en la etnografía 
local, devenir de nombres de luga-
res y personas, etcétera.

Una circunstancia inesperada 
me llevó a dejar de lado aquel plan 
en interés de un Proyecto ofrecido 
por el gobierno de la provincia de 
Salta acerca de estudiar las miniatu-
ras procedentes del emplazamien-
to incaico en el Volcán Llullaillaco 
(2017-2022).

Como era de esperar, el !cha-
do acerca del Tahuantinsuyu hasta 
2016 favoreció el tratamiento y la 
interpretación de esos materiales 
incaicos y se proyectó hacia el pre-
sente texto que, aunque abreviado, 
cuenta con amplia documentación 
de respaldo1.

El corte, no demasiado nítido, 
que se hace aquí respecto del Ta-
huantinsuyu con relación a las cul-
turas andinas precedentes tiene su 
motivo en varios asuntos a conside-
rar. El primero de ellos tiene que ver 
con la expansión de la autoridad del 
Cusco prehispánico hacia el norte y 
el sur de dicha ciudad; el mismo se 
realizó, también, mediante alianzas 
matrimoniales entre jefes regionales 
y mujeres debidamente educadas 
que se trasladaban acompañadas 
de un séquito con la !nalidad de 
proyectar usos y costumbres (co-
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Figura 1. Casa tipo semipozo, puna de Jujuy, R. Argentina, diciembre de 1982. Es similar a las que se podían en-
contrar entre los Uro-Chipaya del borde del salar de Coipasa c.1970. Foto de J.A. Braunstein.

menzando por el idioma) entre las 
poblaciones aliadas.

Dichos usos y costumbres eran 
de antigua data; la arqueología an-
dina mostró en varias oportunidades 
que cada intento de expansión de 
un grupo andino fuera de su área 
central iba acompañado de tecno-
logías relacionadas con mejoras 
agropecuarias que se fueron incre-
mentando con el paso de los siglos, 
y continúan vigentes en algunos po-
blados andinos entremezcladas con 
sus similares europeas y como obje-
tos de estudio del folklore.

Otro es que acerca de la cultura 
Inca tenemos información escrita, 
incluso en lenguas vernáculas y gra-
fía hispana, por sus propios portado-
res y desde fechas que dicen de la 
rápida adaptación de esta forma de 
comunicación en ámbitos indígenas 
privados.

� 2. EL ESPACIO

El noroeste argentino comprende 
el sector norte del área densamen-
te montañosa de nuestro país. En lí-
nea Este-Oeste se encuentra entre la 
Cordillera de los Andes y las Sierras 
Subandinas. De Norte a Sur, yendo 
a lo largo de la cordillera, abarca 
desde nuestro límite político con el 
Estado Plurinacional de Bolivia has-
ta, aproximadamente, las sierras de 
Córdoba.

Los valles intermontanos, tan 
turísticamente promocionados hoy, 
fueron antiguamente hostiles a la 
presencia humana. Habitarlos y 
sobrevivir en ellos exigió explotar 
racionalmente sus recursos natura-
les renovables mediante el trabajo 
continuo de grupos organizados con 
esa !nalidad, y a partir del conoci-
miento de las características de cada 
región ya que, además de la oro e 

hidrografía, altitud y latitud in"uían, 
e in"uyen, en todos los seres vivos.

Según los registros de arqueó-
logos, historiadores y etnógrafos la 
continuidad en esas permanencias 
requería también discurrir acerca de 
la clasi!cación, registro acumulati-
vo y decodi!cación de los conoci-
mientos relacionados con la super-
vivencia en cada uno de los parajes 
andinos, datos que se fueron perfec-
cionando a lo largo de varios miles 
de años.

*

Entre los temas que preocuparon 
a los habitantes prehispánicos de los 
Andes por su periodicidad y conse-
cuencias se encontraban el exceso y 
falta de agua, las erupciones de vol-
canes de fuego y de barro, las sali-
das del mar y los ríos. Cualquiera de 
estos eventos podía dejar en un rato 
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y en ruinas el trabajo de años, sobre 
todo las infraestructuras relaciona-
das con la explotación agropecuaria 
y minera2, llevando muchas veces a 
intentar la búsqueda de otros lugares 
de habitación y recursos.

A lo largo de siglos se fueron me-
jorando las formas arquitectónicas, 
seleccionando los materiales usados 
según la región, (adobe, caña, pie-
dra, madera, y sus combinaciones), 
y de ahí que el recuerdo de la tec-
nología adecuada y sus autores (los 
ancestros trans!gurados en huacas) 
fuese tan importante en la vida dia-
ria de las poblaciones andinas. Ade-
más, una propuesta tecnológica que 
mitigase las consecuencias de cual-
quiera de los eventos citados, junto 
con las formas de deshidratación y 
conservación de alimentos, era de 
considerar seriamente antes de en-
frentar una invasión de parte de los 
de Chavín, Moche, Nasca, Tiwanaku 
o el Cusco.

� 3. EL TIEMPO

El territorio andino ofrecía la posibi-
lidad de acceder a recursos natura-
les renovables en espacios que po-
dían recorrerse en unos pocos días 
a partir de los núcleos habitados. El 
agua surgente, gracias a la activi-
dad volcánica profunda, marcó la 
ubicación de grupos pequeños de 
habitación pero estables que, a su 
vez, quedaron incluidos en la orga-
nización de otros mayores que sa-
bían cómo traer agua desde los ne-
vados, almacenarla y dirigirla hacia 
cultivos y poblaciones más grandes, 
disponer andenes de piedra para 
frenar los derrumbes de los cerros, 
almacenar en depósitos especiales 
los alimentos deshidratados (carne, 
papa, maíz) para paliar las ham-
brunas provocadas por las sequías, 
inundaciones o guerras, almacenar 
materiales de construcción, ropa, 
armas, etcétera. Y, al mismo tiempo, 

contar con el respaldo sociopolíti-
co, religioso y militar que protegiera 
cualquier conquista. De ahí que gru-
pos estructurados, como los proce-
dentes del altiplano, tuviesen éxito 
en sus asentamientos en los valles y 
sierras con la sola oferta de tecnolo-
gías adecuadas.

� 4. LA ORGANIZACIÓN SOCIO-
POLÍTICA                                          

Pero los asentamientos rodeados 
de los mejores recursos solían estar 
bien defendidos, tanto por sí mismos 
como por sus aliados a quienes tri-
butaban, ya que el medio ambiente 
no permitía el aumento de la pobla-
ción local más allá de ciertos lími-
tes. La dependencia estricta de las 
surgentes de agua y de los canales 
que recogían el agua del deshielo 
de las cumbres resultaba en aldeas 
dispersas; y esa misma dispersión 
dio forma a la organización de gru-
pos con dos jefes, esquema que se 
proyectó a mayor conservando la 
dualidad del mando aún en pro-
yectos sociopolíticos, económicos 
y religiosos tan extensos espacial-
mente como Tiwanaku e Inca. En la 
guerra andina prehispánica, el agua 
procedente de las lagunas de altu-
ra desatadas de una vez, y el fuego 
producido y mantenido tanto con 
leña como con piedras embreadas, 
fueron armas destructivas en grado 
sumo al momento de invadirse unos 
pueblos a otros.

� 5. EL CUSCO Y LA CONQUISTA 
PREHISPÁNICA DEL ÁREA ANDI-
NA DE NUESTRO PAÍS                             

Alrededor del año 950 d.C. comen-
zó a decrecer el régimen de lluvias 
en el altiplano que rodea el Lago 
Titicaca; en torno al 1150 d.C ya 
habían tenido lugar malas cosechas 
con el consecuente agotamiento de 
los depósitos (colca) de alimentos 
deshidratados (que no se renovaban 

según los cálculos previstos), gue-
rras y pestes; aproximadamente en 
1250 d.C se inició una importante 
sequía que durará sesenta años.

Durante ese lapso comenzaron, 
lentamente, a migrar algunas pobla-
ciones de las que rodeaban el Lago 
rumbo a las dos direcciones posibles 
a lo largo de los Andes: norte y sur.

Antes de continuar conviene re-
cordar que algunas migraciones o 
intentos previos de establecer po-
blaciones en el Noroeste Argentino 
–en adelante NOA– (tema que me-
recería más dedicación) se produje-
ron durante el auge de la temprana 
cultura Chavín, de la que se halla-
ron fragmentos de alfarería chavi-
noide en torno al salar de Burruyacú 
(Tucumán) y dos templos en U muy 
derruidos, uno en Chaquiago (Cata-
marca) y otro en Marapa (Tucumán).

Asimismo, los topónimos Tucma 
/ Tucumán registrados en documen-
tos coloniales del NOA y también de 
amplia dispersión en los Andes en la 
misma época, remiten a Tucumu, 
nombre con el que se conocía al 
“dios de las comidas” andino pre-
hispánico.

*

Hacia el sur, los migrantes pro-
cedentes del Lago Titicaca se fueron 
nucleando en lugares que repro-
ducían el medio ambiente del cual 
provenían y en el que las tecnologías 
conocidas por ellos podían aplicarse 
exitosamente. Los más conocidos, 
hasta ahora, son los de la Cultura La 
Aguada y sus epígonos en la actual 
provincia de Catamarca. Hacia el 
norte del Lago, algunos dieron lugar 
a lo que en Arqueología se conoce 
como Cultura Huari.

En el marco de este breve ensa-
yo importa señalar, por lo que va a 
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ser la principal y más perdurable in-
"uencia en el área andina de nues-
tro país que, entre otros lugares a los 
cuales llegaron migrantes del sector 
lacustre del altiplano, uno era un 
fondo de valle pantanoso llamado 
Acamama (lugar de origen de estiér-
col de persona o animal), sitio que 
desaguaron aplicando su tecnología 
traída de Tiwanaku para manejar 
la circulación del agua en terrenos 
con poco declive. Allí fundaron y 
sostuvieron una población, Cusco, 
que fue extendiendo su autoridad 
mediante la compartición de esa y 
otras tecnologías, sobre todo la de la 
preparación de alimentos deshidra-
tados que duraban hasta tres años 
almacenados en edi!cios con venti-
lación especial.

*

El soporte sociopolítico de la es-
tructura edilicia y agropecuaria era, 
a su vez, una muy bien tejida red 
de reciprocidades e intercambios 
que permitió la expansión del Cus-
co rápidamente en dirección Norte-
Sur, ya que las ofertas tecnológicas 
relacionadas con la producción de 
alimentos, por ejemplo, en terrenos 
ganados a la montaña (pata,  patías 
de siembra) no eran viables en las 
tierras bajas del Este ni en los are-
nales del Oeste de la cordillera de 
los Andes.

El control de estas relaciones se 
llevaba a cabo mediante un sistema 
de caminos (capac ñan) de circula-
ción exclusiva; partían de Corican-
cha (recinto dorado) del Cusco y a 
su vera había posadas (tambo) y de-
pósitos (colca). Como registro y ayu-
damemoria se usaban quipu, mano-
jos de cuerdas formados con hilados 
de determinadas torsiones, tipos de 
nudos y colores que, combinados, 
registraban los asuntos tratados en-
tre el Cusco y sus aliados. Por otra 
parte, en tablas pintadas sobre las 

que se combinaban formas y colo-
res estaban gra!cados los acuerdos 
recíprocos y las penas que se aplica-
ban a quienes los transgredían.

El Cusco, en su expansión, y a 
diferencia de los intentos anteriores, 

como Chavín y Tiwanaku, llegó a in-
corporar a su dominio los “reinos” 
costeros de Chincha y Chimú, que 
con grandes almadías ya comercia-
ban hasta México. Así, los cusque-
ños llegaron a explorar hasta el hoy 
llamado Estrecho de Magallanes, es-

Figura 2. “Chaco de vicuñas”, según Martínez de Compañón, B.J., [c.1780] 
tomo II, f.113. La caza de vicuñas se organizaba entre vecinos y parientes, 
y los resultados se repartían entre los participantes a la faena. La acuarela 
muestra el cerco que abarca una geografía de cerros, algún bosque pune-
ño y un rio.
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tablecer algún asentamiento en Te-
muco, navegar hasta Polinesia (Ahua 
Chumbi y Nina Chumbi, cinturón de 
fuego) e Isla de Pascua.

*

Los Incas del Cusco, durante su 
expansión hacia el sur, trasladaron 
los sobrevivientes de las poblacio-
nes que se habían opuesto a sus 
conquistas hacia territorios caracte-
rizados por un medio ambiente con-
trario al que estaban acostumbrados: 
los Cuyos que habitaban los bos-
ques de Paucartambo fueron a dar a 
la puna de Jujuy y a los pedregales 
que, en ese momento, era la actual 
provincia de Mendoza; los Come-
chingones de la costa del Ecuador 
fueron a las sierras de la provincia 
de Córdoba; los Chimú, pescadores, 
de la costa del Pací!co fueron a las 
minas del entorno del Famatina, et-
cétera; en algún caso, como los Asto 
de la sierra central de Perú, fueron 
reubicados de manera de tener que 
recorrer un largo trecho en pendien-
te en busca de agua potable.

Los españoles exploradores y lue-
go conquistadores del NOA se en-
contraron con gente escarmentada 
hacía muy poco tiempo en castigos 
terribles, y confundieron la manse-
dumbre natural con la !ngida. Pero 
también hubo, hacia el norte del Cus-
co, poblaciones transterradas (mitma-
cuna) que, al aliarse se bene!ciaron 

con mejores tierras de cultivo, como 
los Yauyos, de Huarochirí.

Volviendo al NOA, la conquista 
y colonización del rumbo sudeste 
del antiguo Collasuyu incaico, les 
exigió a los españoles casi doscien-
tos años, y hubiese sido mucho más 
si el mestizaje no se hubiese inicia-
do a poco de llegar la hueste hispa-
na a Cajamarca en 1532.

� 6. LA CONQUISTA HISPANA 
DEL ÁREA ANDINA DE NUESTRO 
PAÍS                                                    

La rebelión de los encomende-
ros por la perpetuidad de las enco-
miendas en el Perú terminó en 1548 
con la derrota y muerte de Gonzalo 
Pizarro. A !n de sacar de las pobla-
ciones ya fundadas y medianamen-
te estables a los soldados que no 
estaban interesados en a!ncarse en 
ellas, se autorizaron entradas y des-
cubrimientos hacia el sur del altipla-
no, más allá del mar de sal, es decir, 
los salares de Coipasa y Uyuni. La 
región ya había sido explorada des-
de antes de 1540. La promoción de 
la búsqueda de sitios con riquezas 
fantásticas como Los Césares, Tra-
palanda, Lin Lin, Las Reliquias y Las 
Amazonas data de esos años.

En la segunda mitad del siglo 
XVI, en el NOA se implementaron 
cambios en la administración que, 
en lo que respecta a las poblaciones 

indígenas asentadas por los Incas 
(mitmacuna), redundaron en nue-
vas migraciones según se otorgaban 
indios, mercedes de tierras y enco-
miendas, además del reajuste de las 
historias locales para adaptarlas a 
las exigencias de las nuevas autori-
dades y, al mismo tiempo, tratar de 
mantener los espacios de poder pre-
hispánicos en torno a cada jefatura 
indígena.

La Historia regional es intrincada 
y no se presta a ser resumida por lo 
que me pareció adecuado reunir en 
un cuadro datos que, espero, den 
idea de la dinámica de estos suce-
sos hasta casi el siglo XVIII cuando 
el cambio de dinastía en España tra-
jo, tarde, el reajuste en la adminis-
tración de las colonias de ultramar. 
En ese momento el sistema de enco-
mienda había colapsado3 junto con 
la producción de las minas de Poto-
sí, Porco y Lípez, a lo que se venían 
sumando los varios accidentes en 
las de azogue de Huancavelica, y el 
comienzo de la pérdida de!nitiva de 
zonas de pastoreo y producción de 
semillas sanas en la puna por la cría 
de cabras y ovejas que, a diferencia 
de los camélidos locales arrancaban 
los pastos de raíz.

El cuadro propuesto, centrado en 
el NOA, no es exhaustivo de manera 
que se puede complementar y am-
pliar en cualquiera de sus direccio-
nes.

Gobernador Años Nombrado por Fundaciones
Desde 1530, aproximadamente, se llevaron a cabo exploraciones que se acercaron o cruzaron el NOA.

Sus relatos, recopilados en probanzas de méritos, incluían datos en un todo de acuerdo con las leyendas medievales de 
exploraciones por paisajes inverosímiles, y encuentros con animales y personajes fantásticos difundidas en narraciones que 
eran contadas de viva voz o leídas en voz alta en tabernas y albergues.

Juan Núñez de Prado

es expulsado de Tucumán por:
1550-1553

Gobernador del Perú,

Lic. Pedro de La Gasca

1550: Barco I°

1551: Barco II°

1552: Barco III°
Francisco de Aguirre

quien regresa a Chile después de la muerte de 
Pedro de Valdivia, dejando de substituto a:

1553-1554
Gobernador de Chile,

Pedro de Valdivia

1553: 

Maestrazgo de Santiago del 
Estero.
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1554-1557
Gobernador del Barco,

Fco. de Aguirre

1557
Corregidor de Chile,

Francisco de Villagra

Juan Pérez de Zurita
1557-1562

Gobernador de Chile,

García Hurtado de Mendoza

1558: Londres de la Nueva 
Inglaterra.

1559: Córdoba de Calcha-
quí

1560: Cañete

1561: Mendoza

1562
Gobernador de Chile,

Francisco de Villagra

1562: Nieva

1562: San Juan

Francisco de Aguirre 1563-1566
Virrey del Perú,

Conde de Nieva
1565: San Miguel, en Ibatín.

Francisco de Aguirre

Cuando iba para Sancti Spiritus, en un pueblo 
de Nicolás de Aguirre, pasando Zumampa, 
los tomaron prisioneros sus propios soldados 
y los mandaron engrillados a Charcas.

Substituído por:

1566 Un grupo de sediciosos 
hizo un pueblo en Esteco.

Diego Pacheco

quien actúa como Gobernador y Juez de co-
misión, y es substituído por:

1567-1569
Gobernador del Perú,

Lope García de Castro
1567: Talavera de Esteco

Pedro de Arana

quien cumple su misión y regresa dejando de 
Teniente de Gobernador a:

1570
Virrey del Perú,

Francisco de Toledo

NicolásCarrizo?
1570-1572

Virrey del Perú,

Francisco de Toledo
Jerónimo Luis de Cabrera

muerto por: 1572-1574
Virrey del Perú,

Francisco de Toledo

1573:

Córdoba de la Nueva An-
dalucía.

1573: San Luis del Paraná
Gonzalo de Abreu

muerto por:
1574-1580 Rey Felipe II

1577:

San Clemente I°, II° y III°
Hernando de Lerma

llevado preso a Charcas siendo su sucesor 
interino:

1580-1584 Rey Felipe II 1582: ciudad de Lerma, en 
el valle de Salta

1584-1586 Audiencia de Charcas

Juan Ramírez de Velasco

quien entrega el gobierno a:
1586-1593 Rey Felipe II

1591: Todos Santos de Nue-
va Rioja.

1592: Madrid de las Juntas.

1593: San Salvador de Jujuy
Hernando de Zárate

quien lo entrega a:
1593-1594

Virrey del Perú

Marqués de Cañete
Pedro de Mercado Peñalosa 1594-1600 Rey Felipe II
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Francisco Martínez de Leyva

¿gobernador interino?
Francisco de Barraza y Cárdenas, gobernador 
interino de Tucumán. 1602-1606 Virrey de Perú, Luis de Velasco.

Alonso de Ribera 1606-1612 Rey Felipe III

1607:

Refunda Londres (Juan 
Pérez de Zurita, 1558) y la 
llama San Juan Bautista de 
la Ribera de Londres.

1608: refunde en Talavera 
de Madrid a las ciudades de 
N.S. de Talavera y a  Madrid 
de las Juntas.

Francisco de Alfaro, oidor de la Audiencia de 
Charcas 1611-1612 Ordenanzas para la gober-

nación de Tucumán.
Diciembre 

de 1617 – se 
concreta en 

1620.

Rey Felipe III
Se divide la gobernación 
del Río de la Plata en Tucu-
mán y Río de la Plata.

Felipe de Albornoz 1629-1632 Rebelión de Chalemín.
Alonso de Mercado y Villacorta c.1657-

c.1667
Rebelión indígena liderada 
por Pedro Bohorquez.

Fernando de Mendoza Mate de Luna 1681-1686 Rey Carlos II

1679:

San Fernando del Valle de 
Catamarca, al pie de la 
sierra de Ambato.

Juan de Zamudio, gobernador de Tucumán 1707
Carta al rey sobre el terre-
moto que destruyó Esteco y 
que la gente se fue a Metán.

El cuadro precedente me permi-
tió trazar, a su vez, una cronología 
relativa en seis etapas basada en la 
actividad de los gobernadores; la 
misma abarca la Conquista y Colo-
nización del NOA, períodos durante 
el cual se produjeron cambios rápi-
dos y de!nitivos para algunas pobla-
ciones indígenas. Mas investigación 
en archivos podría matizar lo dicho.

- 1ra. etapa, hasta c. 1550: explora-
ción e intentos de conquista. Die-
go de Rojas, Juan Núñez de Prado. 
Campos y poblaciones indígenas 
arrasados. Comienzo de la deses-
tructuración de los ayllu que for-
maban la macroetnía diaguita.

- 2da. etapa, de 1550 a 1570: ex-
ploración, conquista, fundación 
de ciudades, “ciclo de Francisco 

de Aguirre”. Primeros recorridos 
de evangelizadores. Rebelión de 
Juan Calchaquí (en Perú, Manco II, 
Taqui Oncoy y Moro Oncoy). “En-
comiendas viejas”, de la “primera 
oleada” de conquistadores, donde 
cada indio pagaba 10 pesos de tri-
buto por año. Mestizaje cultural y 
biológico.

- 3ra.etapa, de 1570 a 1586: “ciclo 
del virrey Toledo”, algunas funda-
ciones fallidas, gobernadores que 
se matan entre sí. Sequías por la 
falta de conservación de lagunas 
(cochas) y acequias; degradación 
del terreno por falta de manteni-
miento de los muros de conten-
ción, abono de tierras, &ª. Los 
primeros testamentos de indios 
que conocemos. Ordenanzas del 
gobernador Gonzalo de Abreu.

- 4ta.etapa, de 1586 a 1594: “ciclo 
de Ramírez de Velasco”, funda-
ciones y refundaciones de!nitivas 
de ciudades; !n de la rebelión de 
Viltipoco, encomiendas nuevas a 
los colonizadores. Explotación mi-
nera intensiva. Se acentúan el pre-
dominio de la cultura mestiza y el 
ascenso social de los segundones.

- 5ta.etapa, de 1594 a 1600: “ciclo 
de Mercado de Peñaloza”, más en-
comiendas nuevas a nuevos con-
quistadores y funcionarios porque 
quedaron vacas las “encomiendas 
viejas”. Malocas para capturar in-
dios para encomendar y vender. 
Crisis del sistema de conquista; 
nueva conquista por forasteros.

- 6ta.etapa, de 1600 a 1622: “ciclo 
de Alonso de Ribera”. Se escribe 
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acerca de las malocas para cap-
turar indios del valle Calchaquí y 
venderlos como esclavos en Potosí. 
Visita del Oidor Francisco de Alfa-
ro en 1611, que dejó ordenanzas. 
Supuesta rebelión de los diaguitas. 
Nuevos repartos de encomiendas 
sin reconocer las herencias de viu-
das y huérfanos españoles.

*

Por fuera de la organización so-
ciopolítica, económica y religiosa 
que la corona de España trataba 
de implementar en las Indias, en la 
gobernación de Tucumán, dada la 
in"uencia de la presencia incaica, 
continuaron hasta la República y 
adaptadas en parte, algunas de las 
instituciones previas, sobre todo las 
laborales (mita y minga).

Digresión: el sistema de enco-
mienda hispana, con antecedentes 
anteriores a la Reconquista de la Pe-
nínsula, tenía como objeto premiar a 
quienes habían participado en gue-
rras a favor del rey. Según ese punto 
de vista, en el ámbito andino y luego 
de las adjudicaciones de los grandes 
“reinos” altiplánicos y costeros, los 
primeros repartos de encomiendas 
se hicieron por cantidad de gente, 
no por grupos de poblaciones o de 
familias. De esta manera, se disgre-
garon, reagruparon y renombraron 
grupos con diversas nomenclaturas 
previas que, en general, no se con-
servaron en las líneas originales y 
algunas fueron retomadas por otros 
grupos. A este nuevo orden no fue-
ron ajenos los curacas y segundones 
que trataron, unos de conservar sus 
espacios de poder dentro del virrei-
nato peruano y otros de insertarse 
en dichos espacios; tampoco fueron 
ajenos a esta dinámica los grupos in-
dígenas que trataron de volver a sus 
composiciones prehispánicas con el 
Inca como adalid.

Por otra parte, a los indígenas 
que participaron activamente en las 
malocas, incursiones militares es-
pañolas en territorios indígenas, se 
les prometían tierras en propiedad. 
Y aunque las mismas fueron recla-
madas en documentos tales como 

sus propios testamentos, no hay no-
ticia hasta ahora ni de la ubicación, 
nomenclatura, características ni ex-
tensión de tales terrenos; en otras 
palabras, no se puede rastrear el do-
minio de los mismos desde aquellos 
años hasta hoy.  

Figura 3. “Yndios segando en minga”, según Martínez de Compañón, B.J., 
[c.1780] tomo II, f.70.
La minga era un tipo de colaboración entre vecinos y parientes para llevar 
a cabo rápidamente alguna de las faenas rurales, en este caso la siega de 
trigo. El dueño o la dueña de la chacra les proveía comida y bebida, ade-
más de música en este caso, mientras durase la faena, y con el compromi-
so de devolver el mismo trabajo a quienes hubiesen asistido.
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La continuidad de la mecánica 
de adaptación de los indígenas del 
área andina argentina a cada uno de 
los cambios que se produjeron entre 
los siglos XVIII y XIX se puede ob-
servar en la publicación del Censo 
Nacional realizado en 2022. Allí se 
registró una cantidad superior, en 
mucho, de sedicentes pueblos indí-
genas a cómo existían en los siglos 
XVI-XVIII, que retomaron nomen-
claturas de poblaciones cuyo regis-
tro !guraba en trabajos actuales de 
Historia andina pero que entre los 
siglos XIX y XX ya no tenían compo-
nentes debido, en parte, al mestiza-
je, biológico y cultural, que permitía 
el ascenso social. En otros casos, las 
nomenclaturas retomadas fueron las 
de los antiguos ayllu (Omaguaca, 
por ejemplo), o que ni siquiera lo 
fueron (Quechua, Diaguita Cacano, 
Jujui, por ejemplo). La mayoría ni 
siquiera fueron núcleos autónomos, 
sino que formaron parte y depen-
dieron de lo que en Etnohistoria se 
denomina macroetnías. Y en el caso 
de los llamados Michilingües, hay 
indicios de que ni siquiera fueron 
indios. Pero en 2022 se pre!rieron 
las nuevas adscripciones que, se su-
puso, podría bene!ciarlos ya que les 
permitiría contar, a cada uno de es-
tos pueblos / ayllu, con autoridades 
propias para negociar los bene!cios 
proyectados por la Constitución Na-
cional de 1994.

Veamos, entonces, un poco 
más de cerca lo dicho hasta aquí 
porque de la interacción de ambos 
Derechos, incaico e hispano, y sus 
consecuencias en el quehacer agro-
pecuario y minero van a surgir las 
etiquetas a las que irán adscribiendo 
los remanentes de los grupos indíge-
nas del NOA y sus reagrupaciones. 
Se comenzará describiendo breve-
mente las instituciones incaicas y 
la continuidad de algunas de ellas 
durante la Colonia y hasta nuestros 
días.

� 7. INSTITUCIONES INCAICAS 
CON BASE FAMILIAR                          

La panaca4, el grupo familiar de la 
élite incaica, comenzó a perder su 
razón de ser en el Perú en el siglo 
XVI, en particular por falta de com-
ponentes. A partir de ese momento, 
de tanto en tanto, aparecerán quie-
nes se dicen descendientes de los 
Incas con el !n de solicitar, con más 
o menos suerte, prebendas al rey y, 
ya en el siglo XIX, tratar de participar 
de un proyecto republicano.

A los casiques5 o curacas im-
puestos por los españoles a veces se 
los consideraba como la continua-
ción de las panaca en el marco de 
las nuevas instituciones, excepto en 
la reciprocidad. Además, durante la 
Colonia, el cargo de casique fue he-
reditario de padre a hijo mayor.

El ayllu era una subdivisión de 
un grupo basada en el parentesco, 
no siempre biológico. En el virrei-
nato del Perú se llamaron parciali-
dades, pero hubo regiones donde se 
conservó la denominación de ayllu 
hasta el siglo XX. De todos modos, 
fueron incorporados al régimen de 
encomienda, según el cual un es-
pañol se comprometía con el rey 
a evangelizarlos y educarlos en las 
nuevas costumbres, gasto que se cu-
bría con el producto del trabajo de 
los indígenas encomendados y que 
el encomendero, o su poblero, ad-
ministraba.

Las parcialidades solían tener 
dos jefes, que no siempre fueron 
hombres, sobre todo en el Collasu-
yu incaico, el suyu o dirección del 
espacio tal vez correspondiente a la 
esposa del Inca reinante, o que de-
bió su nombre a la concentración de 
minas de plata.

� 8. INSTITUCIONES INCAICAS 
CON BASE EN EL TRABAJO                    

Mita, era el trabajo por turnos; su 
!nalidad era organizar la contribu-
ción de las poblaciones aliadas del 
Tahuantinsuyu a la guerra, al tejido 
y mantenimiento de puentes, cons-
trucción de edi!cios, cosechas, etc. 
Con este sistema rotativo las pobla-
ciones no quedaban sin defensa6 ni 
mano de obra para llevar a cabo los 
trabajos agropecuarios correspon-
dientes a su propio ayllu.

Durante la Colonia la mita se 
transformó en trabajo personal, pro-
hibido reiteradamente por la coro-
na, al perderse la reciprocidad que 
la de!nió durante el Tahuantinsuyu, 
es decir, en la mita era el Inca quien 
rogaba a los curacas, y éstos quienes 
pedían a los ayllu llevar a cabo de-
terminados trabajos. Con variantes, 
según la época y región, continuó 
hasta !nes del siglo XX, sobre todo 
en áreas mineras.

Minga era, y es, la ayuda solicita-
da a vecinos y parientes para llevar 
a cabo en poco tiempo un trabajo 
determinado que se retribuía reali-
zando el mismo trabajo para el que 
ayudó: techar una casa, levantar la 
cosecha, etcétera.

Yanacuna eran sirvientes espe-
cializados que dependían solamente 
del Inca, de la Coya o de una huaca 
mayor. No formaban parte de la red 
de reciprocidades e intercambios 
entre parientes y vecinos, aunque el 
Inca, como favor especial, podía do-
nar a un casique aliado una familia 
de yanacuna quienes conservaban 
su condición hereditariamente. Du-
rante la Colonia, los yanacuna pasa-
ron a ser sirvientes de los españoles 
aun cuando el tributo en trabajo 
personal estuvo insistentemente pro-
hibido por reales cédulas. También 
por ser mano de obra especializa-
da, muchos sustentaron sus propios 
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negocios, sobre todo en la goberna-
ción de Tucumán.

� 9. INSTITUCIONES INCAICAS 
TRASCENDENTES                                  

Aunque la religión incaica no se co-
noce cabalmente, sin embargo, es 
posible tener indicios de un aspecto 
de ésta a través del llamado “culto a 
las huacas” según los evangelizado-
res y extirpadores de idolatrías.

Huacas eran los antepasados del 
grupo familiar (ayllu). Las huacas 
pequeñas fueron destruídas duran-
te las campañas de extirpación de 
idolatrías, aunque algunas las es-
condieron los propios indígenas. Las 
huacas más imponentes (algunos 
nevados, por ejemplo), cuyo poder 
y autoridad se extendía más allá del 
ayllu no pudieron ser destruidas. En 
el marco de la evangelización, el lla-
mado “culto a las huacas” tomó la 
apariencia de la devoción a algunos 
santos cristianos y, en muchos casos, 
pasó a ser el de las Ánimas del Pur-
gatorio que, como parientes y veci-
nos que habían sido en vida, se las 
sentía más cercanas a las necesida-
des de sus devotos andinos.

La pacarina era el lugar de origen 
de cada ayllu, es decir, el sitio de 
donde habían salido los ancestros 
por primera vez y que podía ser un 
lago, un volcán, etcétera. Huaca y 
pacarina eran sitios que se recorrían 
periódicamente cantando contando 
la historia del ayllu, y para escuchar 
el oráculo del ancestro respecto de 
las alternativas del siguiente año 
agropecuario y pesquero.

Tanto la cultura europea que 
se trataba de instalar en los Andes 
como la misma cultura andina te-
nían una base económica similar 
con un ciclo anual señalado por el 
transcurrir de las estaciones, lo que 
facilitó el sincretismo. Luego, a !nes 
del siglo XVI y principios del XVII, 

según la región, las cofradías reunie-
ron a quienes reconocían a determi-
nada huaca como ancestro; en este 
ámbito, la reciprocidad andina y la 
caridad cristiana jugaron roles simi-
lares.

� 10. CONTINUIDADES, CAM-
BIOS, PROYECCIONES                              

Es posible observar la Historia an-
dina del NOA en perspectiva con-
siderando las instituciones prehis-
pánicas vigentes en la región en 

Figura 4. “Indios sembrando”, según Martínez de Compañón, B.J., [c.1780] 
tomo II, f.63. La siembra era uno de los trabajos del campo que debían 
realizarse en poco tiempo. Por eso requería la colaboración de vecinos y 
parientes, a quienes el dueño o la dueña de la chacra les proveía comida 
y bebida mientras durase la faena, y con el compromiso de devolver el 
mismo trabajo a quienes hubiesen asistido.
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sus cambios adaptativos, desde las 
primeras fundaciones, pasando por 
las sucesivas rebeliones indígenas 
hasta la de 1780, las guerras de la 
Independencia y hasta por lo menos 
la República. Las pervivencias más 
notorias se dieron en los ámbitos 
laboral y religioso, los más visibles 
dadas sus aplicaciones prácticas en 
el día-a-día regional.

A principios del siglo XX tomó 
forma un subyacente interés en el 
modo de vida y las pasadas institu-
ciones indígenas que se manifestó 
a través de la Etnografía, Literatura, 
Lingüística y Artes plásticas, pero el 
enfoque dado a esos temas, en gene-
ral, los dirigieron hacia el Folklore.

Un repaso poco cuidadoso po-
dría dejar la impresión de que el 
desinterés en los usos y costumbres 
andinas que se mantuvieron has-
ta !nes del siglo XIX en los Andes 
se debió a que no eran relevantes 
fuera del Folklore, relatos de viajes 
y novelas costumbristas incluidas. 
De ahí la importancia de los traba-
jos del grupo indigenista cusqueño, 
con base en la Etnohistoria y del que 
fue parte principal Luis E. Valcárcel. 
La continuidad en enfoque y temas 
permitió retomarlos a mediados del 
siglo XX e incorporarlos a proyectos 
sociopolíticos relacionados con las 
reformas agropecuarias, pesqueras 
y mineras implementadas en ciertos 
países andinos, que en algún caso 
llegó hasta establecer un fuero agra-
rio.

Asimismo, aquellos trabajos pio-
neros permitieron, pasada la segun-
da mitad del siglo XX en los Andes, 
la reconstrucción de edi!cios y fes-
tividades locales con proyección ha-
cia el Turismo como un regreso a las 
fuentes, aunque ese regreso ya no 
era a las fuentes prehispánicas (Ar-
queología) ni quinientistas (Etnohis-
toria) sino a unas fuentes cercanas 
en el tiempo e intermediadas por 

las circunstancias del entorno y del 
momento en que se evidenciaron. El 
uso político de los resultados conti-
nuó haciendo el resto.

*

Regresando a usos, costumbres 
y tradiciones andinas, los primeros 
planos con que son mostradas per-
miten preguntarse cómo fue posible 
que hayan podido atravesar quinien-
tos años negociando imposiciones 
de todo tipo con alguna que otra 
transformación para adaptarse mejor 
a cada época y lugar.

Tratar de responder esta pregunta 
lleva a reconsiderar, rápida y !nal-
mente, los puntos de in"exión de la 
Historia colonial entre los siglos XVI 
y XIX.

De la letra de una real cédula a 
su aplicación hubo un trecho tem-
poral; aún acatada la misma, su 
cumplimiento podía ser relativo y 
de ahí que las presiones reales para 
provocar cambios, en cualquier ni-
vel, no hayan sido parejas, es decir, 
no fueron iguales en todas las colo-
nias españolas.

El mestizaje y la baja demográ!-
ca indígena, seguidos por el ulterior 
cambio de estatus, el agotamiento 
de las principales menas andinas y 
la continuidad de las exigencias de 
la corona en cuanto a tributos, hicie-
ron caer el régimen de encomienda.

Desde mediados del siglo XVII 
las visitas listaban a los indios di-
ferenciándolos entre originarios 
y forasteros de entre la población 
censada. En la centuria siguiente 
las categorías se a!naron incluyen-
do mujeres y niños, todos según sus 
edades y capacidades de trabajo, 
además de contabilizar mudanzas 
y fugas, con los consiguientes cam-
bios en cuanto al origen del grupo 
familiar censado al que se conside-

raba originario del lugar donde el vi-
sitador los registraba; y el apellido al 
modo español por el que serían re-
conocidos en adelante. Es decir, los 
ajustes administrativos modi!caron 
los nombres personales: los nom-
bres indígenas masculinos se trans-
formaron, poco a poco, en apellidos 
familiares, quedando en el camino 
nombres indígenas que habían sido 
exclusivamente femeninos o mascu-
linos. La adscripción a estas medi-
das propiciaba el ascenso social.

En otro orden, a lo largo del si-
glo XVIII la imposibilidad, conti-
nuada de los siglos previos, de las 
colonias americanas de comerciar 
sus materias primas a cambio de 
productos manufacturados fue una 
de las causas de un estado de con-
trabando constante que llevó a que 
dichos territorios emprendieron la 
costosa empresa de la independen-
cia de España. A partir de 1830 casi 
no quedaban colonias españolas en 
América desde un punto de vista ad-
ministrativo, si bien esta expresión 
admite matices locales. El alcan-
ce de la independencia en cuanto 
a transformaciones sociopolíticas, 
económicas y religiosas fue relativo, 
no llegó al mismo tiempo y con la 
misma intensidad a todos lados.

En esta nueva con!guración los 
habitantes del interior de nuestro 
país todavía conservaban algunas de 
las instituciones que les eran útiles y 
por eso características a cada grupo, 
si bien adaptadas a la vida colonial.

Una de ellas, el casicazgo o cu-
racazgo, según la región, fue prime-
ro reconvertida entre los siglos XVI 
y XVII a través de la obligación de 
heredar el cargo de curaca el hijo 
mayor y no del pariente más hábil, 
como era el modo andino. Esto per-
mitió acceder a dicho cargo a perso-
nas que, en el marco de las institu-
ciones andinas no hubieran podido 
hacerlo nunca, sea por ser inhábiles 
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física o mentalmente, sea por no for-
mar parte del grupo de edad dentro 
del cual se podía dirimir la sucesión, 
sea por no contar con una red de 
reciprocidades vigente. De manera 
que esta imposición española tuvo 
un amplio respaldo entre quienes 
tenían esperanzas de acceder al cu-
racazgo que, para ese entonces, co-
menzaba a tener la forma del poder 
europeo, es decir, a no reconocer la 
reciprocidad como característica de 
dicho poder en los Andes.

Las Leyes de Indias, el derecho 
hispano-indígena, ante la imposi-
bilidad de atajar los abusos de los 
curacas, funcionarios coloniales y 
encomenderos, crearon temprana-
mente la !gura del Protector de Na-
turales, que en el ámbito de nuestro 
país casi no tuvo actuación durante 
la Colonia, salvo cuando los bienes 
en cuestión justi!caban su presen-
cia. Lo mismo sucedió con el Te-
niente de Naturales, que ya a prin-
cipios del siglo XVII no existía en el 
actual noroeste argentino, a pesar 
de las reiteradas quejas de los pro-
pios gobernadores. Pero este “des-
control” justi!caba los ataques a las 
poblaciones indígenas para capturar 
gente para vender como esclavos en 
las minas. Todos los gobernadores 
del Tucumán durante el siglo XVII 
fueron parte de este “negocio” de 
donde no es difícil concluir que las 
rebeliones indígenas que marcaron 
ese siglo y desarticularon los casi-
cazgos de la futura área andina ar-
gentina, no fueron ni caprichosas ni 
resultado de las “malas inclinacio-
nes” de los indios hacia todo lo que 
era trabajo, etcétera.

Pero tanto la aplicación de mé-
todos de registro burocrático más 
a!nados (contabilidad y censos, por 
ejemplo) y la continuidad del trá-
mite del juicio de residencia a los 
funcionarios españoles que cesaban 
en sus funciones hasta principios del 
siglo XIX, nada de eso pudo volver 

atrás lo que el mestizaje había logra-
do, es decir, concretar y estabilizar 
una franja de población que conser-
vaba parte de su nomenclatura colo-
nial quinientista al tiempo que se iba 
insertando en los usos y costumbres 
de ese siglo.

A partir de !nes del siglo XIX, en 
sintonía con la difusión de la de!-
nición de Folklore según William 
Thoms (1846) y su proyección en el 
quehacer económico rural a través 
de creencias como El Familiar o El 
Pombero, los aspectos más visibles 
del tema indígena pasaron al área 
de esos estudios desde donde pa-
recieron poder migrar hacia la An-
tropología a mediados del siglo XX, 
paso que impidió la muerte de Au-
gusto Raúl Cortazar, cuyos últimos 
trabajos tenían esa dirección que, 
tal vez por falta de condiciones en 
el entorno, no retomaron ninguno 
de sus epígonos y se mantuvieron en 
aquella línea hasta cerca del Mile-
nio, cuando comenzaron a integrar-
se, muy lentamente, a los estudios 
de Etnohistoria del NOA.

� 11. BIBLIOGRAFÍA CITADA7

El territorio abarcado en este peque-
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económica regional basadas en da-
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texto principal. En todos ellos, que 
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cual, asimismo, los invito a consul-
tar.

Constitución de la Nación Argenti-
na. https://www.argentina.gob.ar/
normativa/nacional/ley-24430-804/
texto

Anales de Arqueología y Etnología, 
Universidad Nacional de Cuyo, 
Mendoza. https://revistas.uncu.edu.
ar/ojs3/index.php/analarqueyetno

Revista Relaciones, Sociedad Argen-
tina de Antropología, Buenos Aires. 
https://saantropologia.com.ar/revis-
ta-relaciones/

Revista Runa, archivo para las cien-
cias del hombre, Buenos Aires. 
http://revistascienti!cas.!lo.uba.ar/
index.php/runa/index

Instituto Nacional de Antropología 
y Pensamiento Latinoamericano, 
INAPL, Buenos Aires. Encuesta al 
Magisterio. https://inapl.cultura.gob.
ar/noticia/encuesta-nacional-de-fo-
lklore-de-1921/

Boletín del Instituto Francés de Es-
tudios Andinos, Lima. https://www.
ifea.org.pe/libreria/bulletin/

Repositorio de la Ponti!cia Universi-
dad Católica del Perú, Lima. https://
repositorio.pucp.edu.pe/home

Dialnet, https://dialnet.unirioja.es/



CIENCIA E INVESTIGACIÓN -  TOMO 76 Nº 2 - 202650

Internet Archive: Digital library of 
free and borrowable texts. https://
archive.org/

� 12. BIBLIOGRAFÍA RECOMEN-
DADA                                                  

Anónimo (¿A.de Barzana?)10 ([1586] 
1951) Vocabulario y phrasis en la 
lengua generalde los indios del 
Perú llamada quichua y en la len-
gua española.

Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos. Lima. https://www.loc.
gov/item/04009091/.

Bertonio, L. ([1612] 1879) Vocabu-
lario de la lengua aymara com-
puesta por el padre... Julio Platz-
man. Leipzig. https://archive.org/
details/vocabulariodela00bert-
goog/page/n302/mode/2up

Gentile, M.E. (2008) Tucumán: etno-
historia de un topónimo andino. 
Investigaciones y Ensayos 57: 61-
98.

Gentile, M.E. (2022) El Proyecto 
“Estudio de las miniaturas … 
del volcán Llullaillaco”, Museo 
de Arqueología de Alta Monta-
ña, Salta. Primera Etapa. Biblio-
graphicaAmericana18: 47-72. 
https://www.bn.gov.ar/microsi-
tios/revistas/bibliographica

GonçalezHolguin, D. ([1608] 1952) 
Vocabulario de la lengua general 
de todo el

Perú.... Universidad Nacional Ma-
yor de San Marcos. Lima. http://
www.illa-a.org/cd/diccionarios/
VocabvlarioQqichuaDeHolguin.
pdf

González, A.R. (1982) Las “provin-
cias” Inca del antiguo Tucumán. 
Revista del Museo Nacional 

XLVI: 317-380. https://reposito-
rio.cultura.gob.pe/handle/CUL-
TURA/800

Guaman Poma de Ayala, F. ([1613?] 
2006) El primer nueva corónica y 
buen gobierno.Siglo XXI. México. 
https://poma.kb.dk/permalink/2006/
poma/info/es/frontpage.htm

Itier, C. (2011) Las panaca no existie-
ron. Capítulo 8 en “Estudios sobre 
lenguas andinas y amazónicas”; 
Ponti!cia Universidad Católica 
del Perú. Lima. https://hdl.hand-
le.net/20.500.14657/190099

Jiménez de la Espada, M., compi-
lador (1881) Relaciones Geográ-
!cas de Indias, Relación de las 
provincias de Tucumán. Relacio-
nes Geográ!cas de Indias Tomo 
II: 137-153. https://fuenteshisto-
ricasdelperu.com/2023/10/08/
relaciones-geogra!cas-de-indias-
marcos-jimenez-de-la-espada/

Levillier, R. (1928) Nueva Crónica 
de la conquista del Tucumán. Su-
cesores de Rivadeneyra. Madrid.

Santo Tomás, D. de ([1560] 1951) Lexi-
cón o vocabulario de la lengua ge-
neral del Perú. Universidad Nacio-
nal Mayor de San Marcos, Lima. 
http://repositorio.cultura.gob.pe/
handle/CULTURA/226

Thoms, W. (Ambrose Merton) (22 
de agosto de 1846) Carta en la 
revista literaria inglesa TheAthe-
naeum 982: 862. https://ar-
chive.org/detai ls /s im_athe-
naeum-uk_1846-08-22_982/
mode/2up?q=folk+lore

Valcárcel, L.E. (1958) La etnohistoria 
del Perú antiguo. Revista del Mu-
seo Nacional XXVII: 3-10. https://
repositorio.cultura.gob.pe/hand-
le/CULTURA/774?show=full

� NOTAS

1 En el acápite Bibliografía se lista-
ron algunos sitios de Internet en los 
cuales se halla información sobre 
los temas tratados aquí, además de 
unas lecturas sugeridas en particular. 
Cada uno de esos trabajos cita, a su 
vez, bibliografía interesante para la 
comprensión de los temas tratados 
aquí, y a ella también remito. Las 
referencias al AGI, Archivo Gene-
ral de Indias, y a la BNE, Biblioteca 
Nacional de España, repositorios de 
los cuales se tomaron muchos de 
los datos que tienen en línea y que 
se encuentran abreviados aquí, dan 
una idea de la dimensión del tema 
que se pretende resumir.

2 La minería andina, extracción de 
materias primas minerales, aquí in-
cluye las tierras para fabricación 
de alfarerías y los colores para sus 
dibujos. Hasta donde se sabe, esos 
enclaves eran compartidos mediante 
complejos acuerdos de circulación 
nocturna y estadías programadas en 
cada sitio.

3 Recién en 1771 una Real Cédula 
ordenó que a medida que las enco-
miendas fuesen vacando debían in-
corporarse a la corona.

4 Para otra opinión ver Itier 2011.

5 En la documentación local y de 
época se escribió, en general, “ca-
sique”; conservo la grafía en la sus-
picacia de que reproduzca una pro-
nunciación que, en ese momento, 
no hubiese podido señalarse de otra 
manera.

6 La defensa de las poblaciones an-
dinas dispersas y ubicadas en sitios 
altos no se refería solamente a posi-
bles ataques de enemigos humanos, 
sino que también buscaban resguar-
darse del viento frio entre los roque-
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dales, y de animales salvajes como 
pumas, yaguaretés y osos. 

7 Ver Nota 1.

8 Debido a la falta de profundidad 
y proyección de los temas tratados 

cada vez, no incluí a las compila-
ciones enciclopédicas publicadas 
de vez en cuando por algunas insti-
tuciones de nuestro país. 

9 Lo que no equivalió un acuerdo 
en opiniones, pero sí compromi-

sos en cuanto a no escabullir da-
tos.

10 En 2014, Rodolfo Cerrón-Palomi-
no publicó ese texto modernizado y 
lo adjudicó al jesuita Blas Valera.
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Resumen: El artículo presenta un panorama general del Gran Chaco 
argentino, región semiárida de alrededor de un millón de km² 
habitada tradicionalmente por pueblos indígenas que hoy en día son 
mayormente sedentarios. Se describen las subregiones chaqueñas y la 
distribución de comunidades como mocovíes, tobas y wichís, entre 
otros. Se remite a su organización social y respecto de la subsistencia, 
se describe que históricamente fueron cazadores recolectores con una 
agricultura rudimentaria. Sin embargo, actualmente estas poblaciones 
combinan la pesca, la caza, la recolección de frutos y miel, así como 
la cría de animales domésticos, con las actividades artesanales y de 
trabajo asalariado. El artículo subraya el dinamismo y las adaptaciones 
constantes de estos pueblos ante los cambios ambientales y sociales.

General guidelines on the indigenous populations of the Argentine Gran Chaco
Abstract: The article provides an overview of Argentina's Gran Chaco, a semi-arid region of approximately one million km², 
traditionally inhabited by indigenous peoples who are now mostly sedentary. It describes the sub-regions of the Chaco and the 
distribution of communities such as the Mocovíes, Tobas, and Wichís, among others. The article discusses their social organization 
and, regarding subsistence, explains that historically they were hunter-gatherers who practiced rudimentary agriculture. Today, 
they combine !shing, hunting, gathering of fruits and honey, domestic animal husbandry, handicraft production, and wage 
labor. The article highlights the dynamism and constant adaptation of these peoples in response to environmental and social 
changes.

��CARACTERIZACIÓN DE LA RE-
GIÓN Y DE LOS GRUPOS LIN-
GÜÍSTICOS                                            

El Gran Chaco es una región semiá-
rida que abarca, aproximadamente, 
un millón de kilómetros cuadrados 
y comprende una parte del norte 
de Argentina, el este de Bolivia y el 
oeste de Paraguay. Su límite orien-
tal está marcado por los ríos Para-
ná y Paraguay, y el occidental por 
los contrafuertes o estribaciones 
andinas, al norte por las sierras de 
Chiquitos (en el sudeste boliviano), 
siendo su límite austral la llanura 
pampeana que suele !jarse en el 
río Salado.  Esta llanura posee una 

muy suave pendiente que corre de 
noroeste hacia el sudeste, y los ríos 
que la atraviesan tienden a desviar 
lateralmente sus cauces dando lugar 
a meandros que se atascan por los 
propios sedimentos que transpor-
tan, provocando que se separen en 
varios brazos. También debido a la 
muy leve pendiente del territorio es-
tos ríos cambian con frecuencia su 
lecho. Ejemplo de esto último son 
los ríos Parapetí, Pilcomayo, Berme-
jo y Salado, que atraviesan la región. 
Otra de las particularidades de este 
paisaje es la presencia de arroyos, 
lagunas y humedales. La precipita-
ción media es de unos 900 milíme-

tros al año y tiene la particularidad 
que sus periferias son más húmedas 
que el centro de la región, que se 
caracteriza por ser más seco (Are-
nas, 2003, p. 25; Braunstein y Mi-
ller, 1999, p. 1; Tomasini y Brauns-
tein, 2006; Combés, Villar y Lowrey, 
2009, pp. 69-70). 

A principios del siglo XXI, los 
habitantes indígenas de la región 
chaqueña eran, aproximadamente, 
unas 260.000 personas (Combés, 
Villar y Lowrey, 2009, p. 69). Des-
de el punto de vista lingüístico, los 
nativos chaqueños fueron divididos 
en seis familias principales. Una de 
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Figura 1. Distribución de los distintos grupos indígenas chaqueños según 
la familia a la que pertenecen sus lenguas. Fuente: Braunstein, 2004.

ellas fue denominada mataco-mata-
guayo, que agrupa a los idiomas ha-
blados por los wichís/’weenhayek, 
manjuy o chorotes, nivaclés y 
makás. En la literatura etnográ!-
ca a los wichís también se los ha 
nombrado “matacos” y a los niva-
clés “chulupíes”. Desde esta misma 
perspectiva lingüística se agrupa 
al interior de la familia guaycurú a 
las lenguas habladas por los tobas, 
tobas-pilagás, pilagás, mocovíes y 
mbayás o caduveos. Hoy en día los 
“mocovíes” se autorreconocen con 
el etnónimo moqoit, mientras que a 
los toba-pilagá también se los cono-
ce como “tobas del Pilcomayo me-
dio”, “tobas del oeste formoseño”, 
o “tobas ñachilamole’ek”. También 
debemos mencionar a la familia 
lule-vilela que incluye a las lenguas 
lule y vilela y, según datos aportados 
por Miller y Braunstein (1999, p. 2), 
ya hacia !nes del siglo XX poseían 
unos pocos hablantes. Otra familia 
de lenguas es la enhlet-enenhelet, 
que agrupa a aquellas habladas por 
los grupos étnicos: sanapanás, angai-
tés y enenlhets. La familia lingüística 
zamuco, por su parte, incluye a los 
chamacocos o ishirs y a los ayoreos. 
Finalmente, están los hablantes de 
las lenguas tupí-guaraníes como los 
tapietes, los guaraníes simbas, los 
isoseños, los chanés y los ava-gua-
raníes. Si tomamos como guía una 
de las cartas étnicas publicada por 
Braunstein (2005, p.133) a comien-
zos de este siglo, podemos observar 
la siguiente distribución (Figura 1).

��DISTRIBUCIÓN EN EL TERRITO-
RIO                                                       

Con !nes analíticos y para brindar 
un panorama global sobre lo que 
de!niremos más adelante como 
“pueblos chaqueños”, nos guiare-
mos por la propuesta de Braunstein 
(2005), quien dividió al Gran Chaco 
en diez subregiones geográ!cas. En 
cada una de estas áreas, singularizó 
una serie de agrupamientos o pue-

blos indígenas que, al revisarlos con 
más detalle, seguramente requerirán 
de ajustes, sobre todo si se le suman 
los cambios que, evidentemente, 
se han ido desarrollando con el co-
rrer del tiempo. Sin embargo, este 
bosquejo nos ayuda a entender la 
variedad de pueblos o agrupamien-
tos que existen y que de otra forma 

podrían pasar desapercibidos. Por lo 
tanto, con el propósito de brindar 
un acotado panorama preliminar 
de lo que respecta a Argentina, en 
esta oportunidad, dejaremos afuera 
a las regiones como el Alto Paraguay, 
el Chaco Boreal y aquella que el 
mencionado investigador denomina 
como “la Cordillera” re!riendo a las 
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últimas estribaciones de los Andes 
en el actual territorio boliviano. 

Teniendo en cuenta esto, a conti-
nuación, remitiré a las restantes sie-
te regiones que comprenden: (1) el 
sector entre los ríos Salado y Paraná, 
(2) el cauce inferior del río Bermejo, 
(3) el río Teuco, (4) el cauce alto del 
río Bermejo, (5) el cauce superior 
del río Pilcomayo, (6) los Esteros y 
Bañados y (7) el delta del Pilcomayo 
(Braunstein, 2005). 

En la región comprendida entre 
el Salado y el Paraná se despliega 
un entramado de comunidades mo-
covíes/moqoit y tobas/qom, particu-
larmente los autoidenti!cados como 
lañaGashik, quienes se establecie-
ron en el corazón de la provincia 
del Chaco, cerca de Machagai, en la 

Colonia Aborigen. A comienzos del 
siglo XX, estos pueblos alternaban 
entre la vida nómade en la fronte-
ra del Salado y la vida sedentaria en 
antiguos asentamientos coloniales a 
orillas del Paraná. 

Más al norte, en la zona del 
Bermejo inferior, se identi!can dos 
grandes conjuntos tobas/qom: los 
takshik, asentados cerca de la des-
embocadura del río, en áreas como 
el Ingenio Las Palmas y la antigua 
misión franciscana de San Francis-
co de Laishí; y los no’oleraGanaqpi, 
ubicados río arriba, en localidades 
como Pampa del Indio, General San 
Martín y El Colorado. Aunque estos 
grupos fueron recon!gurados por 
la expansión industrial, conservan 
elementos de su organización tradi-
cional y su vínculo con el territorio. 

La toponimia local revela huellas de 
su historia étnica, y las fuentes ora-
les permiten reconstruir cómo estos 
pueblos, a pesar de los cambios, 
mantienen formas de vida ligadas a 
su pasado. Además, ambos grupos 
forman parte de la categoría “laña-
Gashik”. 

Siguiendo el curso del río Teu-
co, se cuentan más de una veintena 
de comunidades tobas reconocidas 
como dapiGeml’ek que habitan esta 
región, junto con más de sesenta 
aldeas wichís del bloque oriental, 
los lhoqotás. Estas aldeas pueden 
agruparse en, por lo menos, ocho 
conjuntos distintos. Aunque el avan-
ce del Estado argentino transformó 
profundamente sus formas de vida, 
muchas de estas comunidades aún 
conservan vínculos sociales y políti-

Figura 2. Artesano chané pintando máscaras de yuchán (Ceiba chodatii), Campo Durán (Salta), 2012. D. Villar.
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cos que remiten a épocas anteriores 
a la colonización. Algunas se han 
asentado en las periferias de pueblos 
ubicados sobre la ruta 81, mientras 
que otras se integraron en Sauzalito. 

En la región del Alto Bermejo 
se encuentran por lo menos ocho 
pueblos wichís distintos. Aquí la 
concentración indígena no es re-
ciente y ha estado in"uida tanto por 
la presencia de misiones anglicanas 
como por las migraciones hacia los 
ingenios azucareros. Más al norte, 
en el sector del Pilcomayo superior, 
conviven unos cinco pueblos wichís 
ribereños, los chanés, los tapietes, 
los indígenas conocidos como “to-
bas bolivianos” y los pueblos choro-
tes conocidos como yobújwa, yoh-
wája y manjúi. En el oeste salteño, 
los wichí luchan por la propiedad 
de tierras, mientras que otros grupos 
wichí, más orientales, han recibido 
tierras en Formosa, donde muchos 
se fueron concentrando en el pue-
blo de El Potrillo. Los chanés, ava 
guaraníes, simbas guaraníes e isose-
ños y tapietes, –dispersos entre los 
departamentos San Martín y Orán 
de la provincia de Salta y los depar-
tamentos Santa Bárbara, Ledesma y 
San Pedro de la provincia de Jujuy– 
conservan sus lenguas con distintos 
grados de vitalidad (Hirsch, 2004; 
Morando, 2022)1. Los tobas han mi-
grado hacia el sur, estableciéndose 
en zonas periurbanas como Tartagal. 
Los chorotes, por su parte, habitan 
ambos márgenes del Pilcomayo, 
principalmente en los departamen-
tos Rivadavia y San Martín de la pro-
vincia de Salta, en los departamen-
tos Boquerón y presidentes Hayes 
(Paraguay) y en el departamento de 
Tarija (Bolivia), mientras que más al 
norte, los conocidos como niwaqlé 
de “manjúi” permanecen alejados 
del río. 

Descendiendo por el Pilcomayo, 
donde el paisaje se transforma en un 
sistema de esteros y bañados, habi-

tan los wichís carmeños, migrantes 
del Bermejo que se alejaron del río 
debido a sus desbordes. Ahí también 
se encuentran los “tobas-pilagás”, 
identi!cados por Métraux (1937a, 
1937b), y los pilagás del bañado La 
Estrella, distintos de los que viven 
en Pozo de Navagán. En la margen 
paraguaya del río, están los grupos 
niwaqlé, sobre los que no indagare-
mos en este breve apartado. Final-
mente, en el delta del Pilcomayo, 
en la costa argentina, predominan 
grupos de habla guaycurú, como los 
tobas de Misión Tacaaglé, Espinillo, 
Laguna Blanca y Clorinda. 

��ORGANIZACIÓN SOCIAL

La organización social de estos gru-
pos hasta principios del siglo XX 
puede ser brevemente esquematiza-
da siguiendo la propuesta de Brauns-
tein (1983, 2005). Las familias ex-
tendidas estaban formadas por una 
pareja adulta que hacía las veces de 
núcleo y alrededor de ella se agre-
gaban personas vinculadas, como 
sus hijos e hijas con sus respectivos 
descendientes, padres o abuelos an-
cianos sin pareja, tanto como yernos 
y parientes en general que carecían 
de referentes más cercanos. Ellos se 
reconocen como parientes entre sí2. 
Estas familias extendidas se agrupa-
ban con otras semejantes y, de un 
modo u otro, se consideraban em-
parentadas. Este conjunto de grupos 
parentales unidos, conformaban lo 
que analíticamente se ha denomi-
nado “bandas”, que se desplazaban 
en forma regular y con un recorrido 
pautado y cíclico por un territorio 
que consideraban propio. 

Un número variable de estas 
bandas mantenía lazos entre sí con-
formando, lo que podríamos llamar, 
“pueblos”. Cada uno de estos pue-
blos o unidades sociopolíticas a pri-
mera vista pueden parecer similares 
o poseer “aires de familia” (Brauns-
tein, 2005, p. 129). Sin embargo, 

tienen marcadas diferencias en la 
lengua y en sus costumbres.  Los 
intercambios matrimoniales, de bie-
nes y lingüísticos se daban al interior 
de esta “asociación” de bandas que 
aquí llamamos “pueblos” y que en 
un estudio ya clásico han sido deno-
minadas como “tribus” (Braunstein, 
1983). Con el resto de los pueblos 
vecinos existía una comunicación 
menor, si bien podían existir alian-
zas entre distintos pueblos o “tri-
bus”, por ejemplo, ante un enemigo 
común, lo que mayormente sucedía 
entre estos “pueblos” era que po-
día haber guerras, robos de bienes 
y raptos de mujeres y/o niños. Todo 
se complica más si vemos estas aso-
ciaciones de bandas a medida que 
transcurre el tiempo, pues "uctúan 
según el momento y los problemas 
existentes frente a, por ejemplo, la 
obtención de recursos o la ganancia 
o pérdida de prestigio de las jefatu-
ras carismáticas que las comanda-
ban. Con lo cual todo es mucho más 
lábil y "uctuante. 

Estos pueblos poseían sus propias 
instituciones de liderazgo que solían 
ser jefaturas carismáticas que tenían 
a su cargo una asociación de ban-
das3. Sin embargo, estas jefaturas no 
implicaban una estrati!cación so-
cial. Para el caso de los pueblos in-
dígenas del Chaco Central y Austral 
los convites de bebida fermentada 
entre los líderes de las diversas ban-
das constituían el marco normal de 
las alianzas políticas. Antiguamente, 
era en el marco de estas reuniones 
que se decidía si se iba o no a la 
guerra y quién sería el que guiaba la 
partida. En estas ocasiones era muy 
importante la utilización de distin-
tos atributos simbólicos, como por 
ejemplo diademas, adornos pluma-
rios, vestimentas especí!cas y colla-
res ya que estos y otros elementos 
remitían, o daban información, so-
bre los logros, aptitudes, caracterís-
ticas y “rango” de quien los portaba. 
Sólo por poner un ejemplo, entre los 
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tobas-pilagá (o tobas del oeste for-
moseño), las plumas rojas eran una 
clara señal de que quien lo portaba 
era un guerrero que había matado 
a varios enemigos. Como explica 
Braunstein (2008, p. 20) para los co-
lonizadores y primeros expediciona-
rios, fue muy difícil identi!car este 
tipo de instituciones, a las que sólo 
se las asociaba con las festividades y 
el juego. Estas reuniones en las que 
se bebía, mayormente, se daban en 
los momentos de guerra y parecen 
haber tenido lugar cuando se !jaban 
relaciones entre grupos que esta-
ban separados físicamente. De este 
modo, las relaciones entre grupos 
lejanos “eran !jadas mediante un 
complejo sistema de preeminencias 
y atributos simbólicos que de!nían 
las relaciones entre los representan-
tes de los grupos locales, relaciones 

que pueden cali!carse como “políti-
cas” y regulaban la trama más o me-
nos estable de las alianzas. Podemos 
decir que el marco ritual de ese sis-
tema institucional eran las antiguas 
ceremonias de bebida” (Braunstein, 
2008, p.20). 

Un complejo sistema político, 
simbólico, reciprocitario y ritual 
operaba en torno a la guerra y todo 
aquello que la rodeaba. Ello incluía 
desde la preparación de los convi-
tes de bebida, hasta los “arreglos de 
paz individuales”4 (Nordenskiöld, 
[1912] 2002, p. 122; Métraux, 
1933). En algunos casos también era 
en medio de ese imbricado sistema 
de prestaciones intragrupales que se 
iban obteniendo los méritos necesa-
rios para llegar a ser un líder5. Sin 
embargo, este liderazgo tenía la ca-

racterística de ser bastante más dilui-
do en los tiempos de paz que en los 
de guerra (Métraux, 1946, p. 313). 
Ese sistema de elección de líderes 
debió ser dejado de lado para abo-
carse a una forma de organización 
que debía poner su eje en la nego-
ciación con la sociedad global6. 

��SUBSISTENCIA

Mayormente estos grupos han sido 
clasi!cados como cazadores y re-
colectores, eran nómades y en algu-
nos casos también practicaban una 
agricultura rudimentaria, en tanto 
que en los límites occidentales del 
Chaco se despliegan los grupos agrí-
colas como los guaraníes y chanés. 
Fuera de esa frontera occidental, ac-
tualmente en muchas poblaciones 
siguen recolectando frutos del mon-

Figura 3. Mujeres toba cargando leña, Vaca perdida (Formosa), 2008. Fotografía de la autora.
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te, aquellos que están más cerca del 
río continúan pescando en las tem-
poradas que son propicias para esta 
actividad, como durante las épocas 
que comienza el frío, cuando sue-
le haber abundancia de peces. Las 
técnicas de pesca conocidas son 
varias, lo hacen con “línea”, redes 
y han utilizado también la pesca por 
zambullida (sobre todo cuando hace 
frío y los peces están aletargados), 
utilizaron el vallado (realizando una 
especia de represa o dique), tam-
bién han pescado utilizando cebos 
vegetales, arpón, arco y "echa. La 
recolección de miel se sigue practi-
cando, siendo un bien muy aprecia-
do (Kamienkowski y Arenas, 2012). 
Algunos lugares en los que todavía 
hay condiciones para hacerlo, se 
cazan algunos de los animales que 
aún quedan en el monte como, por 
ejemplo, el oso hormiguero (Myr-
mecophaga tridactyla), la corzuela 
(Mazama americana, Mazama goua-
zoubira), pecaríes (Catagonus wag-
neri), algunas serpientes, aves, etc. 

en tanto que antiguamente, también 
se cazaban algunos felinos como el 
yaguareté (Panthera onza) y ñandúes 
(Rhea americana). 

Actualmente también se crían 
animales como cabras, ovejas y ga-
llinas. Esta práctica se realiza a partir 
del ya largo contacto con los criollos 
que fueron poblando esta región. A 
ello se suma la producción de teji-
dos, cestería, tallas en madera, ta-
pices y muchos otros objetos que 
comúnmente se los ha denominado 
artesanías7. Del lado argentino a es-
tas actividades se suma tanto el tra-
bajo en la construcción, el cuidado 
de niños, la limpieza, así como otros 
trabajos temporarios que se realizan 
en los pueblos cercanos. También 
migran como “braceros” en las plan-
taciones de las provincias del norte, 
como por ejemplo en Salta8. Esto 
último, en algunos casos, implica 
largos viajes y estadías que se pro-
longan por varios meses. También 
existen unos pocos indígenas que 

tienen trabajos !jos en las propias 
comunidades, como asistente sani-
tario y maestro especial modalidad 
aborigen (MEMA).

La recolección sigue siendo im-
portante, en el monte no solo se 
buscan alimentos, sino que a ello 
se suma la recolección de elemen-
tos para generar tintes, a veces algún 
producto que se utiliza con !nes 
medicinales e, inclusive, algunas 
mujeres, como las tobas del oeste 
de la provincia de Formosa (Argen-
tina) esquilan ovejas ajenas con el 
permiso de sus dueños, para tener 
lana y realizar labores, que luego 
serán vendidas tanto organizándo-
se de forma grupal como también 
de forma individual. Asimismo, era, 
y en algunos casos sigue siendo 
importante, la recolección de cha-
guar (Bromelia spp.), materia prima 
con la que fabrican el hilo que em-
plean para confeccionar bolsas tan-
to femeninas como masculinas9, así 
como redes de pesca, etc. Con esos 

Figura 4. Joven chorote pescando con red, Misión La Paz (Salta), 2016. M. A. Morando.



CIENCIA E INVESTIGACIÓN -  TOMO 76 Nº 2 - 202658

cordeles también se realizaban jue-
gos de hilo (Braunstein, 1996). 

La caza parece ir decreciendo en 
su importancia a medida que pasan 
los años, no así la pesca, sobre todo 
para quienes habitan más próximos 
a los ríos. Muchas de estas poblacio-
nes indígenas tienen cada vez me-
nos monte a su alrededor y más in-
"uencia de los modos de vida que se 
perciben en las ciudades, así como 
en los poblados cercanos. 

Al proseguir ensayando una mi-
rada global, a los !nes de esbozar 
rasgos fundamentales, podemos ob-
servar diferencias entre, por un lado, 
la temporada fría y, por otro lado, la 
de calor; lo mismo respecto del mo-
mento de lluvias (durante el verano) 
y sequía (durante la corta temporada 

de frío).  Durante la época caluro-
sa y antes de que las muy copiosas 
lluvias terminen pudriendo lo que se 
puede recolectar en el monte, es un 
gran momento ya que muchos frutos 
están maduros y lo plantado puede 
cosecharse, es la época de abun-
dancia. La caza se solía hacer en 
espacios inundados u ojos de agua, 
donde los animales se dirigen para 
hidratarse.  Cuando hace más frío 
suele darse el momento de carestía, 
el alimento de monte no abunda y 
se depende sobre todo de la pesca 
más que de la caza y la recolección. 

El nomadismo que se practicaba 
antiguamente entre estos grupos hoy 
ya sedentarizados permitía buscar 
los mejores espacios para cada épo-
ca según la disponibilidad de recur-
sos. En base a ello y según el acceso 

al agua variaba el tamaño de cada 
grupo, puesto que quienes estaban 
lejos de los cursos "uviales, muchas 
veces se dividían en unidades más 
pequeñas (Braunstein y Miller, 1999, 
pp. 6-7). Cuando se terminaba el frío 
y la sequía, las bandas permanecían 
un poco más de tiempo en lugares 
!jos y comenzaba el cultivo de sus 
rudimentarios huertos. Los primeros 
cultivos eran el tabaco (Nicotiana ta-
bacum), el zapallo (Cucurbita maxi-
ma), el anco (Cucurbita maschata), 
entre otros. 

De todas maneras, no habría que 
suponer una homogeneidad total 
a lo largo del Gran Chaco a nivel 
geográ!co ni humano. No obstante, 
a los !nes de este escrito debemos 
intentar una mirada que los conten-
ga, pero a la vez, debemos hacer 

Figura 5. Juegos de hilo entre los chorotes. E. Nordenskiöld, Indianerleben, 1912.
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referencia a que si nos enfocamos 
y puntualizamos en cada uno de 
los grupos chaqueños veremos que 
existen particularidades y matices. A 
todo ello se suman tanto las persis-
tencias, como la dinámica y cambio 
constantes que se producen en este 
vasto territorio, que hacen estallar 
cualquier esquema que, como este, 
siempre es provisorio o, simplemen-
te, preliminar.
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Resumen: Este texto ofrece una síntesis apretada para comprender 
la historia y características actuales de la población mbyá guaraní 
que habita en la provincia de Misiones. En primer lugar se aborda el 
proceso histórico de larga duración, considerando la etapa de invasión 
europea y las disputas asociadas a esa etapa, luego la relación con la 
Compañía de Jesús y su resolución. En una segunda parte abordamos la 
presencia en el siglo XX y el inicio de las relaciones interétnicas hasta 
la consolidación de Misiones como provincia. Se ofrece, entonces, 
información actual sobre cantidad de población, legislación que la ampara y condiciones actuales de vida.

About the Mbyá-Guarani people of Misiones
Abstract: This text provides a concise synthesis aimed at understanding the history and current characteristics of the Mbyá 
Guaraní population living in the province of Misiones. First, it addresses the long-term historical process, considering the period 
of European invasion and the disputes associated with that stage, followed by the relationship with the Society of Jesus and its 
resolution. In a second section, the text examines the presence of the Mbyá Guaraní during the twentieth century and the onset 
of interethnic relations up to the consolidation of Misiones as a province. It thus offers up-to-date information on population 
size, the legislation that protects this population, and current living conditions.

La población mbyá guaraní habita 
históricamente un territorio que ha 
sido atravesado por diversas fronte-
ras nacionales y por ello podemos 
encontrarla en Argentina, Brasil. Pa-
raguay.

Los modelos de ocupación y po-
blamiento guaraní son estudiados 
por la arqueología actual como parte 
de los intereses por desentramar las 
rutas a través de las cuales las pobla-
ciones amerindias han desarrollado 
el poblamiento. Girando en torno 
al uso y producción de cerámicas, 
se cuestiona el lugar medular otor-
gado a la Amazonia central en las 
teorías del desarrollo poblacional 
de la región (Hockengreen. 1998). 
En la actualidad parecen presentar 
mayor consenso aquellas perspec-
tivas que reconstruyen los orígenes 
y la dispersión de las poblaciones 
tupí a través de aspectos lingüísticos 
y etnológicos (Viveiros de Castro 
1992). Estos enfoques sostienen que 
las lenguas del tronco tupí- guaraní 

se habían expandido rápidamente a 
partir de un centro localizado en el 
sur de Amazonia. También hay con-
senso respecto de la existencia de 
patrones dinámicos de poblamiento 
de la región en tiempos pre-colo-
niales, es decir, dinámicas de mo-
vilidad en el territorio asociadas a 
diversos elementos. La combinación 
entre producciones que se degradan 
con facilidad (mayormente cestería) 
y la humedad del terreno, generan 
condiciones desfavorables para el 
registro arqueológico.

Hace unos cinco mil años, cuan-
do ya se implementaban estrategias 
de domesticación de plantas, se 
dieron migraciones hacia el sur de 
la región amazónica de arawaks y 
caribes, que migraron hacia tierras 
de los gé y también de tribus cha-
queñas. Los tupí- guaraníes pueden 
haber sido frutos de estos contac-
tos y su desplazamiento hacia el 
sur continuó por un largo tiempo. 
De acuerdo con estos supuestos, 

el tronco tupí- guaraní comenzó a 
marcar diferencias respecto de los 
demás pueblos amazónicos y volvió 
a dispersarse en reiteradas oportuni-
dades. Lo que aún hoy se mani!esta 
como evidencia es que se instalaron 
a lo largo de los cursos de los gran-
des ríos, Paraná y Uruguay, concen-
trándose en Paraguay, el Mato Gros-
so, la costa atlántica de Brasil y la 
provincia de Misiones. Ya desde esta 
primera dispersión se manifestaron 
dos tendencias: la protombyá y la 
protocario canoera. Los protombyá 
se repartieron en pequeñas comuni-
dades, asentadas en ríos angostos y 
de poco caudal (Susnik, 1988).

En ese plano histórico de larga 
duración caribes y tupí- guaraníes 
fueron pueblos con modelos simila-
res en el tipo de organización social. 
se instalaban a orillas de los ríos y 
se dedicaban a la caza, la recolec-
ción y la agricultura de roza, senci-
lla pero de cultivos varios. Hacia el 
interior del continente aumentaba el 

Palabras clave: Mbyá guaraní - Relaciones interétnicas - Proceso histórico - Formas de vida actuales.
Key words: Mbyá Guaraní - Interethnic relations - Historical processes - Current living conditions.
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seminomadismo o nomadismo, así 
como la construcción ocasional de 
viviendas, la cestería y el uso muy 
excepcional de la cerámica. Varios 
de estos elementos permiten enten-
der la línea histórica de las pobla-
ciones mbyá.

Desde la perspectiva de Sero 
(1993), se trata de población que 
pasada la conquista religiosa reali-
zó dos nuevos "ujos migratorios a la 
provincia: el primero se inició a !-
nes del siglo XIX y el segundo hacia 
la segunda década del XX, siempre 
procedentes de la región oriental del 
Paraguay, en especial de la región 
centro-oriental y de la llamada re-
gión del Guayra a la que se alude 
muchas veces en la etnografía más 
tradicional que se ocupa de este 
pueblo.

A !nes del siglo XVI la Compa-
ñía de Jesús instaló misiones o re-
ducciones en Paraguay, en el sur de 
Brasil y en las provincias argentinas 
de Misiones y Corrientes. Con el ob-
jeto de incorporar la población a la 
religión católica rezaban oraciones 
cristianas, para lo cual habían nor-
malizado la lengua guaraní. Las re-
ducciones implicaban la concreción 
de modelos de organización social, 
plasmados no solo en la construc-
ción de edi!cios particulares, sino 
sobre todo en la transformación de 
las prácticas cotidianas de los suje-
tos que habitaban estas tierras (Wil-
de, 2009).

Frente a la ocupación españo-
la de los territorios de frontera, los 
portugueses reaccionaron con vio-
lencia: hubo incursiones de ban-
deirantes y ataques a poblaciones. 
La avanzada portuguesa dio como 
resultado una importante retracción 
de la frontera norte y este de los do-
minios españoles en la región. En el 
Paraná y el Uruguay la concentra-
ción defensiva de las reducciones y 
su entrenamiento militar representó 

una estrategia para enfrentar al ene-
migo y detener su avance sobre la 
región. El primer gran triunfo con-
tra los portugueses lo alcanzaron 
las milicias jesuitas en la batalla de 
Mbororé en 1641 con un ejército 
de guaraníes entrenados por herma-
nos legos veteranos de las guerras 
de Flandes (Avellaneda y Quarleri, 
2007).

La primera etnografía sistemática 
sobre el pueblo apapokuva, conside-
rado antecesor de los actuales avá-
guaraní, ñandeva o chiripá fue reali-
zada por Kurt Nimuendajú en 1914.

Respecto de los mbyá especí!-
camente, las fuentes señalan su pre-
sencia a partir del siglo XVIII y los 
consideran parte de los guaraní es 
que no fueron cooptados durante 
el siglo XVII en misiones religiosas 
y que por lo tanto no fueron cristia-
nizados. Para la segunda década de 
1900 el etnólogo y misionero Franz 
Müller también recorrió la zona y 
estableció contacto, en la región de 
los ríos Iguazú y Monday, a lo largo 
del río Paraná, con grupos hablantes 
de la lengua mbyá guaraní. su obra 
registró y difundió el término mbyá 
—‘gente’— como etnónimo de uno 

Ilustración 1. Aprovechando el recreo. Niños mbyá de la zona del Kuña 
Pirú. Mayo 2003. Noelia Enriz.
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de los diversos grupos de lengua y 
cultura guaraní que habitaban el 
Alto Paraná (Müller 1935) que has-
ta entonces, eran conocidos bajo la 
denominación popular de caiguás o 
cainguás, en alusión a su pertenen-
cia al monte (ka’a ‘monte’, -ygua 
‘los de’).

Sobre esta idea de ocupación 
transfronteriza se sostienen investi-
gaciones que mapean la ocupación 
mbyá en la región. Un primer impul-
so lo re"eja el mapa Guaraní Reta 
(2008), una investigación impulsada 
por organizaciones de Argentina, 
Brasil y Paraguay que considera que 
los guaraníes suman más de cien mil 
en la región (aproximadamente cin-
cuenta y un mil en Brasil, cuarenta 
y dos mil en Paraguay y seis mil qui-
nientos en Argentina), con muy altas 
y sostenidas tasas de crecimiento. 
A su vez, los paƭ son la parcialidad 
más numerosa, ya que suman más 
de cuarenta y tres mil personas. En 
tanto, los mbyá y avá suman vein-
tisiete mil y veintiséis mil, respecti-
vamente, mientras que los aché son 
aproximadamente mil doscientos.

Desde la década de 1940 las rela-
ciones interétnicas en el actual terri-
torio misionero comenzaron a mani-
festarse a partir de la incorporación 
de la población mbyá al mercado de 
trabajo rural. La incorporación fue 
paulatina, como peones en las cha-
cras que se iban construyendo en el 
territorio misionero. Esta relación se 
ha sostenido a lo largo del tiempo, 
en los yerbales, así como también 
en diversas tareas puntuales vincu-
ladas a la agricultura. Actualmente 
habitan un territorio marcado por la 
competencia especialmente con la 
forestoindustria y el turismo de gran 
escala, lo que genera con"ictos de 
diverso tipo en el uso cotidiano así 
como también en los procesos de re-
gularización del reconocimiento de 
la ocupación ancestral (Gole 2023).

Según el Censo nacional de po-
blación 2022, más de veintiséis mil 
personas se reconocieron indígenas 
en la provincia de Misiones. La po-
blación total registrada asciende a 
26.006 personas. La estructura por 
edad evidencia un marcado predo-
minio de los grupos más jóvenes: 

2.310 personas tienen entre 0 y 4 
años y 2.665 entre 5 y 9 años, lo 
que suma 4.975 niños y niñas me-
nores de 10 años. A su vez, 2.514 
personas se ubican en el grupo de 
10 a 14 años y 2.140 entre 15 y 19 
años, conformando un importante 
contingente adolescente y juvenil. 
En los grupos de adultos jóvenes, 
se registran 2.001 personas de en-
tre 20 y 24 años y 1.879 entre 25 y 
29 años. A partir de los 30 años se 
observa un descenso progresivo de 
la población: 1.793 personas tienen 
entre 30 y 34 años, 1.686 entre 35 y 
39, y 1.663 entre 40 y 44 años. Esta 
tendencia continúa en los grupos de 
mayor edad, con 1.446 personas en-
tre 45 y 49 años y 1.241 entre 50 
y 54. Los grupos etarios de 55 años 
y más presentan una representación 
numéricamente menor, con 1.169 
personas entre 55 y 59 años, 1.083 
entre 60 y 64, y un descenso más 
pronunciado a partir de los 65 años: 
911 personas entre 65 y 69, 659 en-
tre 70 y 74, 466 entre 75 y 79, 241 
entre 80 y 84, 86 entre 85 y 89, y 53 
personas de 90 años y más. En con-
junto, estos datos dan cuenta de una 

Gráfico 1. Población indígena en Misiones por edad según Censo 2022.
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estructura poblacional joven, con 
una base amplia y una disminución 
gradual hacia los tramos de mayor 
edad.

La población mbyá está organi-
zada en pequeños grupos que ha-
bitan mayoritariamente en zonas 
cubiertas por monte nativo, la selva 
paranaense, en el marco de zonas 
rurales o periurbanas. 

La selva paranaense, es un bio-
ma que se distribuye a través de Pa-
raguay, Uruguay y Argentina, uno 
de los bosques más biodiversos del 
mundo y el de mayor biodiversidad 
del continente, luego del Amazonas 
y que albergan más de 1.500 espe-
cies de mamíferos, más de 500 espe-
cies de aves, más de 300 de peces y 
una gran variedad de animales acuá-
ticos vertebrados e invertebrados. 
(Brown et al., 2006)

Ilustración 2. Ropa secando al sol. Vivienda familiar en la Reserva de Biósfera Yabotí. Mayo 2006. Noelia Enriz.

Las tierras mbyá se encuentran 
mayoritariamente en litigio por su 
reconocimiento, muchas de ellas 
lograron el armado de la carpeta 
técnica para la ejecución de la Ley 
26160, pero no el avance del proce-
so de regularización. 

La cantidad de núcleos de la 
comunidad aumentó considerable-
mente en el último tiempo, en un 
proceso que amplía las represen-
taciones políticas. Los núcleos de 
la comunidad varían considerable-
mente, pueden estar compuestos 
por una familia ampliada o por más 
de mil personas (como es el caso de 
Fortín Mbororé en la localidad de 
Iguazú es el núcleo más populoso). 
Antiguamente los núcleos de la co-
munidad eran denominados aldeas, 
aproximadamente hasta !nales de la 
década de 1980. Actualmente se uti-
liza el término comunidad muchas 

veces para referirse a esos espacios, 
como traducción de tekoa. En este 
texto utilizo la categoría de núcleo 
porque entiendo que la comuni-
dad mbyá la constituyen todos sus 
miembros, dónde sea que habiten. Y 
no es esta una de!nición antojadiza, 
sino que funda en la gran cantidad 
de interacciones que la población 
mbyá desarrolla y que muestran una 
vocación inalterada por construir 
acuerdos generales. En primer lugar, 
existe una gran movilidad dentro de 
los espacios que se habitan, es decir, 
es muy común que de forma transi-
toria las familias habiten en diferen-
tes lugares dentro de la provincia. En 
general, asociados a familiares con 
los que se mudan, pero no exclusi-
vamente. La movilidad en los terri-
torios es un elemento clave para dar 
cuenta de los acuerdos que sostiene 
la población mbyá en su conjunto 
en toda la extensión territorial que 
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bros del trabajo rural, especialmen-
te la cosecha de la yerba mate -co-
nocida localmente como tarefa- en 
condiciones irregulares y mal pagas. 
Algunas tareas que ocupan mucha 
mano de obra -como por ejemplo 
la cosecha de la yerba- pueden in-
corporar a muchas personas de la 
familia, no sólo hombres y mujeres 
adultos. También producen y co-
mercian canastos, tallas de madera, 
pulseras y collares, especialmente 
para el turismo. Ese recurso tiene 
mucho desarrollo en algunos luga-
res especí!cos de la provincia como 
Iguazú y San Ignacio. Las artesanías 

muchas veces implican intercam-
bios entre familias, tanto de materias 
primas como de trabajo o comercia-
lización. En pocas ocasiones se ven 
trabajos que impliquen innovación, 
en general se trata de produccio-
nes repetidas. Existen familias muy 
reconocidas por sus habilidades en 
la producción de este tipo, como el 
caso de la familia Ramos, reconoci-
da por las tallas (existe un documen-
tal disponible que se denomina “Los 
Ramos, talleros gguaraníes” realiza-
do por Ana Zanotti1). Por otro lado, 
es importante destacar que las po-
blaciones mbyá producen un único 

ocupa. Esta a!rmación no se limita 
al territorio argentino, también es 
aplicable a territorios mbyá en los 
países vecinos y viceversa, es decir, 
es habitual encontrar en las comuni-
dades personas que estén llegando 
de Paraguay o Brasil. 

A su vez, es habitual que los nú-
cleos que habitan territorios próxi-
mos, mantengan reuniones para 
resolver cuestiones de coyuntura de 
un modo consensuado, por ejemplo 
todos los núcleos de la Reserva de 
biósfera, o los de la Ruta 7 o bien los 
de Iguazú. Por otro lado, la comu-
nidad como un todo mantiene gran 
cantidad de instancias ampliamente 
colectivas para construir acuerdos 
generalizados a los que se denomi-
na Aty. Existen incluso reuniones de 
este tipo de alcance internacional.  

La subsistencia cotidiana de las 
personas mbyá está sostenida por las 
tareas de agricultura (especialmente 
batata, mandioca, zapallo, porotos, 
maní, frutales, etc.), la recolección 
de productos del monte (frutas, 
miel, madera), la caza y pesca. To-
das tareas que se realizan en grupos 
de familias ampliadas. En aquellas 
comunidades con bajo vínculo con 
el Estado, esto da como resultado 
una economía estacional, en la que 
hay etapas de consumo de diversos 
productos y no de otros, etapas de 
mayor abundancia de recursos (y lo 
contrario). A las estrategias de sub-
sistencia se suman !nanciamientos 
públicos, en este momento la Asig-
nación Universal por Hijo y ocasio-
nalmente algunas bolsas de alimen-
tos que envía el Estado provincial y 
actividades productivas laborales. 
La población mbyá tiene un escaso 
acceso al trabajo formal, que se re-
duce básicamente a los trabajadores 
que realizan funciones de articula-
ción con el Estado (agentes intercul-
turales educativos y agentes sanita-
rios). Muchos realizan trabajos de 
asistencia ocasional en diversos ru-

Ilustración 3. Quemando maderas. Hombre colocando los detalles a una 
talla. Iguazú 2015. Noelia Enriz.



CIENCIA E INVESTIGACIÓN -  TOMO 76 Nº 2 - 202666

objeto cerámico, que son las pipas 
que se utilizan en la ceremonia re-
ligiosa y que se construyen con una 
mezcla de barro y otros elementos, 
se cocina y luego se utiliza para la 
producción del humo, que es un 
elemento central en el contexto reli-
gioso (para ampliar sugerimos el do-
cumental “Entre el Barro y el cielo” 
de María Cabrejas)2.

Es importante destacar que por 
las características de la selva para-
naense estas poblaciones no presen-
tan di!cultades de acceso al agua, 
aunque sea de vertiente. El agua 
como recurso es utilizada con estra-
tegias diversi!cadas para el consu-

mo, el aseo del cuerpo y el lavado 
de ropa y objetos de uso cotidiano, 
en general en una escala que hace 
la vertiente para consumo humano, 
más abajo el aseo y luego el lavado 
en general.

El monte también provee los 
elementos para la construcción de 
viviendas y en todos los núcleos 
comunitarios hay viviendas cons-
truidas con materiales tradicionales, 
aunque en muchos casos el Estado 
ofrece materiales como chapa y ma-
deras para construir las viviendas.  

En la zona de Iguazú, todas es-
tas acciones vinculadas al ambiente 

están prohibidas y son perseguidas 
activamente, los indígenas tienen 
impedido atravesar el territorio que 
es jurisdicción de parques nacio-
nales y por ello no pueden cazar, 
ni pescar, ni recolectar alimentos o 
recursos para las viviendas. Para al-
gunas situaciones especí!cas, como 
la casa de rezos (que no puede ser 
de otros materiales) reciben recursos 
desde otros núcleos de la provincia 
(especialmente las tacuaras para los 
techos)

En relación con la legislación lo-
cal, desde el retorno democrático, 
muchas jurisdicciones desarrollaron 
leyes de reconocimiento indígena 

Ilustración 4. Techo reparado. Vivienda, Iguazú 2016. Noelia Enriz.
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durante la década de los ‘80, tal es 
el caso de la provincia de Misiones 
a través de la Ley Provincial de Mi-
siones N° 2435 del 1985 (aunque 
recti!cada y ampliada por la Ley Nº 
2727 de 1989). 

Esta ley tiene una propuesta in-
tegral, organizada en seis capítulos 
que abordan las normas generales, 
el registro de las comunidades, la 
creación de un órgano de aplicación 
de la ley (la Dirección de Asuntos 
Guaraníes), los bene!cios (es decir, 
los derechos), la asignación presu-
puestaria y la reglamentación. En el 
apartado dedicado a los derechos se 
reconoce la adjudicación de las tie-
rras, programas especí!cos de salud, 
planes especiales de enseñanza en 
el marco de la educación bilingüe y 
planes de vivienda. El órgano de ad-
ministración de los recursos y cana-
lización de las demandas está vigen-
te aún, aunque su liderazgo es muy 
cuestionado por las comunidades. 

Estas regulaciones han tenido 
impacto en la organización política. 
En términos de organización políti-
ca, desde la década de 1980 los nú-
cleos comunitarios se organizan en 
su relación con el Estado a través de 
la !gura política del cacique. (Go-
rosito 2006) El cacique representa y 
sintetiza los debates que se desarro-
llan en las largas reuniones que los 
miembros de la comunidad desarro-
llan para organizar sus intereses, pe-
ticionar o simplemente resolver con-
"ictos. Los caciques son una !gura 
de gran poder y de articulación con 
referentes externos a la comunidad. 
Pero a su vez, su función implica 
una gran cantidad de decisiones al 
interior de los grupos, por ello, son 
una !gura de consensos. Esta !gura 
de regulación del poder no ha des-
plazado a la !gura tradicional de 
organización de la sociedad mbyá 
que representa el líder religioso, el 
opygua. 

La religión mbyá-guaraní ha sido 
ampliamente abordada por la etno-
logía clásica como una población 
mesiánica que recorría el territo-
rio en busca de la Tierra sin males. 
Su movilidad por el territorio está 
probada, pero los motivos de ella 
parecen combinar una serie de ele-
mentos en los que sin duda lo reli-
gioso es central. Los mbyá forman 
parte de un sistema cosmológico 
complejo en el que relatos, rituales 
y vida social se encuentran profun-
damente imbricados. Es decir, las 
desiciones cotidianas concretas de 
las personas mbyá están fundadas 
en aspectos religiosos que se debate 
socialmente. La importancia de estar 
bien, hallarse -ayvu’a-, en un lugar 
es central para la salud de una per-
sona entendida como un complejo 
de relaciones entre el cuerpo físico 
y espiritual. Para lograr ese estado se 
realizan ceremonias cotidianas que 
bene!cian el desarrollo de la co-
munidad como un todo -y de cada 
mbyá- a través del diálogo con las 
fuerzas del más allá.

Los trabajos pioneros de Ni-
muendajú (1914) y, especialmente 
de León Cadogan (1959) sentaron 
las bases para comprender la cen-
tralidad de la palabra, el canto y la 
experiencia ritual en la constitución 
del mundo mbyá. La religión guara-
ní se organiza en torno a una praxis 
ritual sostenida en la palabra sagra-
da y en la experiencia corporal del 
canto y la danza, en ceremonias co-
tidianas rodeadas de humo. Cado-
gan profundizó esta perspectiva al 
destacar el carácter creador del ayvú 
porã (palabras bellas), que no sólo 
transmiten conocimiento mítico, 
sino que constituye un principio on-
tológico fundamental. Ruiz (2018) 
retoma este planteo y muestra cómo 
la palabra ritual continúa siendo un 
eje organizador de la vida religiosa 
mbyá contemporánea, articulando 
la relación entre los humanos, las 
entidades creadoras —particular-

mente Ñamandú o Ñanderu— y las 
múltiples fuerzas que habitan el cos-
mos (Cebolla 2013). Entre los mbyá, 
además del vocabulario corriente, 
existe el vocabulario religioso. Este 
vocabulario es empleado exclusiva-
mente en plegarias, himnos sagrados 
y mensajes divinos recibidos de los 
ancianos y ancianas para ser trasmi-
tidos a los miembros del grupo. Son 
palabras, frases y alocuciones pro-
nunciadas siempre con el mayor res-
peto, y en ningún caso se divulgan a 
personas que no gocen de la plena 
con!anza de los indígenas.

Asimismo, la !gura del opy’gua 
(líder espiritual) ocupa un lugar cen-
tral en la reproducción de este orden 
cosmológico, dado que el especia-
lista ritual no es únicamente un me-
diador espiritual, sino que es tam-
bién un agente clave en la cohesión 
social y en el manejo de situaciones 
de desequilibrio, como la enferme-
dad o el con"icto. Por ello, las de-
cisiones comunitarias de cualquier 
orden se toman con su aval, es de-
cir, es consultado para cada acción 
que implique cambios en su grupo y 
aconseja lo que considera más bene-
!cioso a partir de su diálogo con las 
entidades creadoras. Las prácticas 
de sanación, los rituales colectivos y 
los cantos sagrados funcionan como 
dispositivos de restablecimiento del 
orden moral y social, reforzando el 
carácter comunitario de la religiosi-
dad mbyá. Pero también se consul-
ta antes de realizar viajes, de salir a 
cazar o bien frente a un sueño que 
pueda generar preguntas.

La religión mbyá puede ser com-
prendida, siguiendo a Melià (1990), 
como un espacio privilegiado de 
continuidad histórica y resistencia 
cultural. Los rituales, los mitos de 
origen y la palabra sagrada no solo 
organizan la experiencia religiosa, 
sino que también operan como me-
canismos de a!rmación identitaria 
frente a contextos coloniales y pos-
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coloniales. La organización social 
mbyá se sostiene en una religiosidad 
activa y cotidiana que da interpreta-
ción a todos los aspectos de la vida 
articulando lo sagrado, lo natural y 
lo social en una trama relacional.

Esta religiosidad y su trascenden-
cia impactan en el valor de la len-
gua indígena como organizador del 
mundo mbyá. Se trata de una pobla-
ción con una persistencia muy mar-
cada del uso de la lengua indígena, 
incluso de diversas variedades del 
guaraní. Las investigaciones sostie-
nen que la rama del guaraní hablada 
por los mbyá es muy rica desde el 
punto de vista !lológico ya que con-
tiene numerosas voces de las que 
carece la llamada “lingua geral” o 
guaraní clásico de Ruiz de Montoya. 
Esto hace presumir que su idioma 
ocupa un lugar intermedio entre una 
lengua madre y la rama más siste-
matizada del guaraní, entendiendo 
por ésta al guaraní clásico,

La lengua mbyá es muy vital, uti-
lizada en los diálogos cotidianos y 
que funciona como lengua franca en 
todos los espacios comunitarios sin 
importar el país en que estén ubica-
dos. (Baranger et al. 2023). En su uso 
cotidiano, la lengua mbyá es la pri-
mera que aprenden los niños y niñas, 
en la que desarrollan sus primeros 
juegos y reciben sus primeras pala-
bras. Su escritura implica un proceso 
complejo de diferenciación porque 
ha sido atravesada por la fonética de 
las lenguas nacionales lo que llevó 
a diferentes escrituras en Argenti-
na, Brasil y Paraguay. En Argentina 
no hay una gramática consensuada.   
En Misiones las poblaciones indíge-
nas se fueron incorporando a expe-
riencias de escolaridad formal desde 
la década de 1980, en experiencias 
de participación en escuelas forma-
les dónde la lengua y cultura indíge-
na quedaban en la puerta de ingre-
so. El antecedente más relevante en 
términos de políticas públicas para 

poblaciones indígenas en la provin-
cia de Misiones es el “Programa de 
Desarrollo Integral de Poblaciones 
Guaraníes”, que fue la primera pro-
puesta de intervención a nivel local, 
en cuyo marco se crearon escuelas 
privadas confesionales de jornada 
completa que atendían especí!ca-
mente a la población indígena dón-
de se habían construido. En la dé-
cada de los 90 no hay avances en 
términos de normativas educativas. 
A partir de la década del 2000 la 
educación intercultural se va desa-
rrollando lentamente ampliando las 
posibilidades educativas. En el año 
2003, se promulgó la Ley 4026 (su-
cedánea de la Ley 986, de 1978). 
que incluye a la EIB como parte de 
los regímenes alternativos de educa-
ción. El año 2004 comienzan a re-
conocerse las instituciones y se pla-
ni!ca la primera capacitación para 
Agentes Bilingües Interculturales, 
que se implementan especialmente 
a partir de 2005 (Arce et al, 2007). 
En ese momento, la necesidad de 
escuelas para las poblaciones indí-
genas formaba parte de un debate al 
interior de las comunidades (Qua-
drelli 1997) que se fue saldando en 
el proceso de construcción de un 
modelo escolar más inclusivo. 

A partir de ese momento, las 
instituciones de EIB pasaron a tener 
reconocimiento especí!co, agentes 
interculturales con designación y un 
notable mejoramiento de las condi-
ciones de contención de las expe-
riencias infantiles (Allica 2011). Las 
autoridades comunitarias han sido 
centrales en el reconocimiento y 
la consolidación de estas experien-
cias y el diálogo con los ancianos, 
favoreció la construcción de nudos 
conceptuales que luego se desarro-
llarían en las distintas etapas de tra-
bajo, especialmente en los conteni-
dos de la asignatura Cultura Mbya. 

En 2011 se crea el Instituto de 
Políticas lingüísticas, que enmarca 

al programa de EIB y a otras políti-
cas públicas educativas. En 2019 se 
generó una actualización del diseño 
curricular del nivel primario de la 
EIB que da sistematicidad y mayor 
reconocimiento institucional: “En 
este contexto el modelo pedagógico 
de la EIB tiene como pilares funda-
mentales la !gura del Educador In-
dígena Bilingüe Intercultural (actual-
mente denominado como Auxiliar 
Docente Indígena ADI); la consulta 
permanente a las comunidades y 
sus autoridades tradicionales; el res-
peto por su cosmovisión y la forma 
de organización, y el diálogo activo 
entre escuela y comunidad” (Mi-
nisterio de Educación de Misiones 
2019). En suma, este último trayecto 
de consolidación de la EIB destaca 
la importancia que cumplen los ADI 
para realmente lograr una EIB para 
el pueblo mbyá-guaraní.  

La institucionalización de la sa-
lud intercultural tiene una progre-
sión similar, pero un punto de ini-
cio más postergado. Su origen es el 
resultado de un proceso progresivo, 
vinculado a la ampliación de dere-
chos de los pueblos indígenas y a 
la incorporación del enfoque inter-
cultural en las políticas públicas de 
salud. Los antecedentes pueden ras-
trearse en la puesta en marcha del 
Programa de Salud Indígena “Techaî 
Mbya”, desarrollado en el ámbito 
del Ministerio de Salud Pública pro-
vincial desde 2003. Dicho programa 
se orientó a la atención integral de 
las comunidades Mbya-Guaraní, in-
corporando estrategias de atención 
primaria de la salud con presencia 
territorial y adecuaciones culturales 
en la atención sanitaria. (Lorenzetti 
2017)

A lo largo de la década de 2010, 
estas acciones se fueron consoli-
dando institucionalmente dentro 
de la estructura sanitaria provincial. 
Hacia mediados de esa década, el 
programa se integró de manera más 
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estable a la Dirección de Programas 
Comunitarios de Atención Primaria 
de la Salud, conformando un espa-
cio especí!co dedicado a la salud 
indígena con enfoque intercultural, 
con equipos locales de salud que 
articulan profesionales del sistema 
público y agentes comunitarios indí-
genas. (Cantore 2021)

Este proceso de institucionaliza-
ción se profundizó a partir de 2021, 
cuando la provincia fortaleció ex-
plícitamente la estrategia de salud 
intercultural mediante la elabora-
ción de guías técnicas —como las 
orientadas a la implementación de 
maternidades con enfoque intercul-
tural— y la creación de nodos de 
calidad en salud indígena dentro de 
la red de servicios sanitarios. Estas 
acciones se inscriben en un marco 
más amplio de reconocimiento de 
la diversidad cultural en la atención 
sanitaria, en consonancia con los 
estándares internacionales de dere-
chos indígenas, como el Convenio 
169 de la OIT.

En relación con la justicia nivel 
local, no hay un sistema de traducto-
res o de protección de las personas 
que tienen con"ictos con la ley, lo 
que ha generado algunas situacio-
nes muy injustas, como el caso de 
Miryam Bogado. En algunos casos 
estas situaciones son denunciadas 
y acompañadas por organizaciones 
de derechos. 

Mas allá del contacto interétnico 
y la conformación de ámbitos que 
dan marco al sistema de derechos 
particulares, la población mbyá es 
activa en el fortalecimiento cotidia-
no de su identidad, persistente en 
sus instituciones, modo de vida y 
organización cotidiana lo que supo-
ne una estrategia de resguardo de sí 
mismos muy signi!cativa. 
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Resumen: Las sociedades indígenas que se consideran en este capítulo 
ocupaban las Pampas del centro de la Argentina y la Patagonia, en la 
que incluimos el sur de Cuyo y la Tierra del Fuego. Estos territorios se 
extienden 20º en latitud, con los consiguientes contrastes. A la llegada 
de los europeos, en su mayoría estaban ocupados por poblaciones 
escasas y móviles de cazadores-recolectores, aunque en ciertas partes 
minoritarias se agregaban la pesca continental y/o una agricultura 
simple u horticultura. Su larga trayectoria prehispánica suele estar 
poco considerada en las reseñas de la región. Es pertinente referir que por entonces los mapuches, habitantes del actual centro-
sur de Chile (la Araucanía), tenían cultivos y ganadería de variada intensidad, que permitían una densidad demográ!ca mucho 
mayor. Estaban encabezados por jefes locales de variada autoridad, que solían guerrear entre sí.

En las pampas, los animales domésticos traídos por los europeos se multiplicaron hasta convertirse en importante soporte 
económico de las poblaciones tanto locales como de las de ultracordillera. Sobre todo los caballos, rápidamente adoptados 
como alimento, medio de transporte, bien de comercio y elemento de guerra, modi!caron drásticamente las formas de vida. 
Así movilizados, los habitantes de uno y otro lado de los Andes entablaron vínculos regulares y profundos, habiendo sido la 
tendencia principal y más duradera la penetración de poblaciones mapuche en las llanuras, valles y mesetas de la vertiente 
atlántica. Los pasos cordilleranos son muchos y bajos. En un siglo y medio, las migraciones modi!caron profundamente la 
economía, las formas de vida y el panorama étnico. Después de c. 1750, en el norte de la Patagonia, el sur de Cuyo y las pampas, 
buena parte de la población tenía sus raíces en el centro-sur de Chile. Diversas etnias convergían en la Pampa Húmeda para 
hacerse de ganados, que en gran número se vendían o consumían en Chile. Estos arreos se hacían subrepticiamente o por asalto. 
En el segundo caso, tomaban la forma del malón, un saqueo violento de ganados, de cautivos y de poblaciones. La frontera se 
replegaba hacia el nordeste. 

A ambos lados de la Cordillera, las comunidades mapuches se organizaron en cacicatos hereditarios de considerable 
capacidad bélica aunque de autoridad circunscripta: las decisiones de escala nacional se tomaban en consejo, la reciprocidad 
impedía las desigualdades extremas: el excedente debía redistribuirse. 

Este sistema económico creado por los indígenas abarcaba dos jurisdicciones (simpli!cando: Buenos Aires y la Araucanía) 
con intereses opuestos. La de Buenos Aires se percibía despojada. A !nes del siglo XIX, los estados nacionales argentino y chileno 
desplegaron campañas militares de ocupación de sus respectivos territorios, que subordinaron gravemente la autonomía de los 
indígenas, reduciendo drásticamente su organización, sus territorios, sus recursos y su caudal demográ!co. Después de las 
campañas del ejército argentino, las comunidades indígenas remanentes quedaron asentadas, con diverso grado de certidumbre, 
en tierras poco productivas, dedicadas a la cría de ganado menor, a alguna producción agrícola o a emplearse como mano de 
obra poco cali!cada. Estas transformaciones trazan líneas de tensión interétnicas e internacionales que permanecen vigentes.

The South. Indigenous societies of the pampas, Patagonia, Tierra del Fuego and Malargüe
Abstract: The Indigenous groups considered in this chapter occupied the Pampas of central Argentina and Patagonia, including 
southern Cuyo and Tierra del Fuego. These territories extend across 20 degrees of latitude, with the corresponding contrasts. At 
the arrival of the Europeans, they were mostly inhabited by sparse and mobile hunter-gatherer populations, although in certain 
minority areas inland !shing and/or simple agriculture or horticulture were also practised. Their long pre-Hispanic trajectory 
is often given little consideration in accounts of the region. It is worth noting that, at that time, the Mapuches, inhabitants of 
what is now south-central Chile (Araucanía), practised cultivation and stock-raising of varying intensity, which allowed for a 
much higher demographic density. They were led by local chiefs of differing authority, who often waged war among themselves.

In the Pampas, the domestic animals introduced by the Europeans multiplied until they became an important economic 
support both for the local populations and for those from across the Andes. Horses in particular, quickly adopted as food, 
means of transport, trade goods and instruments of war, drastically altered ways of life. Thus mobilised, the inhabitants on both 
sides of the Andes established regular and deep links, the principal and most enduring trend being the penetration of Mapuche 
populations into the plains, valleys and plateaus of the Atlantic slope. The mountain passes are many and low. In a century 
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Cabe una advertencia: ni el trata-
miento de los temas ni la bibliogra-
fía son exhaustivos. Se han ajustado 
al espacio disponible y a una selec-
ción temática personal. Los tiempos 
recientes han tenido preferencia.

��LAS SOCIEDADES INDÍGENAS 
DE LAS PAMPAS Y DE LA PATAGO-
NIA ANTES DE LA OCUPACIÓN 
DE LOS TERRITORIOS POR EL GO-
BIERNO NACIONAL                                      

��LAS PAMPAS, NORPATAGO-
NIA Y EL VÍNCULO CON LA 
ARAUCANÍA                                                      

Antes de la llegada de Pedro de 
Mendoza (1536), las llanuras de la 
actual provincia de Buenos Aires (la 
Pampa Húmeda) eran territorios de 
cazadores, pescadores y recolecto-
res móviles. Los distintos nombres 
que se les dieron (serranos, queran-
díes, etc.) acaso re"ejen diferencias 
regionales; pero hablaban la misma 
lengua (caguané o caguane) de las 
estepas del norte de la Patagonia, 
según constató Cabrera en su expe-
dición de 1620-21. Sería la que los 
investigadores modernos conocen 
como gününa iajëch.

La densidad demográ!ca de las 
pampas parece haber sido baja. 
Siempre lo es entre cazadores-reco-

lectores; pero hay que hacer notar 
algunas restricciones ambientales: 
en el interior de la Pampa Húmeda 
había muy poca leña. Con las oca-
sionales sequías desaparecían las 
lagunas, que eran el mayor recurso 
de agua. Los principales animales de 
caza eran venados, ñandúes y espe-
cies menores, porque los guanacos 
habían quedado restringidos a Sierra 
de la Ventana y a los médanos del 
oeste. Siguiendo la dirección de los 
vientos dominantes, que proceden 
del Océano Pací!co, encontramos 
en el oeste los bosques de la Arau-
canía (actualmente, el centro-sur 
de Chile), que se extendían hasta 
la Cordillera, formando una de las 
regiones del mundo más desprovis-
tas de animales grandes de caza. 
Darwin recordaría el extraordinario 
silencio de estos bosques. En los cla-
ros creados en el interior forestal se 
sucedían las viviendas de los mapu-
ches o araucanos, indígenas agricul-
tores. Estaban distanciadas entre sí, 
sin formar aldeas. Se cultivaba maíz, 
quínoa, porotos, papas y habas, se 
criaba un tipo de llama y se reco-
lectaban diversos productos de una 
"ora muy rica, sostenida por preci-
pitaciones muy altas, que oscilan 
entre 1000 y 1800 mm. 

Al cruzar hacia el este de los An-
des, los vientos han perdido buena 

parte de su humedad, con lo que 
dan lugar a una faja angosta de 
bosques más abiertos y, más allá, a 
estepas crecientemente secas (con 
precipitaciones de unos 200 mm), 
a las que están adaptadas guanacos, 
ñandúes y venados. El ambiente 
modela las respectivas economías: 
productora (en los bosques) y ex-
tractiva (en las estepas). Por cierto, 
las correspondientes densidades hu-
manas eran asimismo muy distintas, 
habiéndose calculado que la de la 
Araucanía era 40 veces mayor que la 
de las mesetas y pampas del este. Es-
tos cálculos, aunque muy inseguros, 
ayudan a comprender los ulteriores 
movimientos demográ!cos.

Entre ellos, nos interesan espe-
cialmente las migraciones de po-
blaciones de la Araucanía hacia el 
norte de la Patagonia y a las pampas 
de Buenos Aires. Deben haber sido 
frecuentes ya en tiempos precolom-
binos, a favor de la poca altura de 
los pasos cordilleranos. Así lo sugie-
re, entre otros indicios, la expansión 
de ciertos estilos cerámicos. Pero 
los campos del este de la Cordille-
ra se hicieron mucho más atractivos 
cuando los caballos y los vacunos 
traídos por los europeos se multipli-
caron, y lo hicieron prodigiosamen-
te. Cerca de la actual Mar del Plata, 
Garay vio en 1581 abundancia de 

and a half, migrations profoundly transformed the economy, ways of life and the ethnic landscape. After c. 1750, in northern 
Patagonia, southern Cuyo and the Pampas, a large part of the population had its roots in south-central Chile. Various ethnic 
groups converged on the Humid Pampas in order to obtain livestock, large numbers of which were sold or consumed in Chile. 
These drives were carried out surreptitiously or by assault. In the latter case, they took the form of the malón, a violent raid on 
livestock, captives and settlements. The frontier retreated towards the north-east.

On both sides of the cordillera, Mapuche groups were organised into hereditary chiefdoms with considerable military 
capacity, although their authority was circumscribed: decisions on a national scale were taken in council, and reciprocity 
prevented extreme inequalities, since any surplus had to be redistributed.

This economic system created by Indigenous groups encompassed two jurisdictions (to simplify, Buenos Aires and Araucanía) 
with opposing interests. Buenos Aires perceived itself as being dispossessed. At the end of the nineteenth century, the Argentine 
and Chilean nation-states deployed military campaigns to occupy their respective territories, which gravely subordinated 
Indigenous autonomy, drastically reducing their organisation, their lands, their resources and their population size. After the 
campaigns of the Argentine army, the remaining Indigenous communities were settled, with varying degrees of security, on 
unproductive lands, devoted to small-scale stock-raising, some agricultural production, or employment as unskilled labour. 
These transformations drew inter-ethnic and international lines of tension that remain in force.



73El Sur. Las sociedades indígenas de las pampas, la Patagonia, Tierra del Fuego y Malargüe.

yeguas y anotó que los indígenas de 
la zona se cubrían con ponchos de 
lana traídos de la cordillera. Según 
veremos, este vínculo entre regiones 
ecológicas potencialmente comple-
mentarias se erigiría en sistema por 
tres siglos. El caballo hizo posible 
aprovechar la complementariedad 
de estas regiones tan contrastantes 
y, sobre todo, el excedente creado 
por los ganados. Documentos que 
remontan a 1635, y que se hacen 
más abundantes según pasa el tiem-
po, re!eren a “indios de la guerra de 
Chile”, que se habían hecho ecues-
tres hacia 1550. Un padrón de in-
dígenas de las pampas de Buenos 
Aires levantado en 1677 no contie-
ne nombres claramente mapuches, 
pero ya por entonces preocupaba a 

los vecinos la conexión con la Arau-
canía. Eran de esta procedencia, su-
mados a indígenas locales, los que 
en 1707 atacaron en Córdoba a una 
partida que vaqueaba en la zona del 
Tandil. Poco después, ciertas pobla-
ciones (la Magdalena, Luján) sufrie-
ron algunos de los primeros malones 
de aborígenes coligados. Los caba-
llos eran el botín principal en tanto 
alimento, bien de capital (como me-
dio de transporte) e ítem de comer-
cio (principalmente en los mercados 
trasandinos). La lengua autóctona de 
las pampas, ya referida, fue siendo 
remplazada por el idioma mapuche, 
que era el que más generalmente se 
utilizaba, según testimonio del jesui-
ta Falkner, que misionó en la actual 
zona de Balcarce. 

Hacia mediados del siglo XVIII, 
el río Salado (de Buenos Aires) fue 
reconocido como una frontera mi-
litar, un tanto difusa pero jalonada 
por fuertes. Se procuraba mantener 
alejados de ella a los indígenas, lo 
que no resultaba fácil porque de-
mandaban variedad de bienes que 
no podían producir: aguardiente, 
objetos de metal, ropas de tipo eu-
ropeo, tinturas, etc. Los obtenían 
permutando caballos, tejidos, sal, 
cautivos, etc. 

En 1770, una expedición con-
junta de fuerzas de Buenos Aires y 
de una confederación de indígenas 
de lengua mapuche que fuera del 
cacicato de Lepin Nahuel alejó de 
las pampas a tribus enemigas, entre 

Ilustración 1. Indios en Sierra de la Ventana, Provincia de Buenos Aires. Charles Henri Pellegrini (1830).
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las cuales había autóctonos (“te-
huelches”). Fue un paso más en la 
instalación araucana. 

En la década siguiente, la ciudad 
trató de cerrar el comercio a los indí-
genas, que en respuesta malonearon 
repetidamente para reabrirlo. Tal era 
la dependencia que tenían de ese 
comercio. 

Tratados mediante, en esta fron-
tera se inició en 1784 una época de 
relativa paz, que se correspondió 
con nuevos asentamientos de caci-
ques -con sus parciales- de lengua 
mapuche. Quedó establecida por al-
gún tiempo la política de reconocer 
una segunda frontera, formada por 
grupos aliados a los cristianos, que 
sirviera de amortiguador, limitando 
el accionar de los hostiles. En este 
escenario fue un actor principal el 
jefe Catruén, tal vez nacido en Chi-
le, y su hermano y sucesor Quentre-
pí, ambos defensores de los acuer-
dos duraderos. El virrey Loreto y sus 
sucesores pre!rieron tolerar los ro-
bos menores de ganados, que nunca 
cesaron, en tanto los caciques con-
tuvieron a sus gentes por el mal trato 
que sufrían en Buenos Aires y en Pa-
tagones. Unos y otros valoraron más 
la estabilidad. 

��EL CICLO ANUAL EN LAS PAM-
PAS EN LA ÉPOCA COLONIAL            

En estas condiciones de tensa pru-
dencia se cerraron en las pampas las 
relaciones del gobierno colonial con 
los indígenas. Veamos aspectos del 
ciclo anual de estos últimos. 

La primavera (que de hecho se 
inicia en agosto) y el comienzo del 
verano eran tiempos de dispersión y 
de alta movilidad, en sintonía con la 
distribución de los recursos en el es-
pacio, que era básicamente homo-
génea: se hacían partidas de caza de 
equinos cimarrones y de animales 
salvajes. Del ñandú se aprovechaba 

carne, grasa y plumas. Coinciden-
temente, en esta época alcanzaban 
un máximo las entradas a la fronte-
ra, sea para comerciar como para 
asaltar. La alta correlación entre ca-
cerías e incursiones sugiere que en 
muchos casos los participantes eran 
los mismos, algo que la o!cialidad 
de la frontera conocía. También los 
choques entre grupos indígenas cul-
minaban en primavera. Para los ma-
lones se prefería la semana de luna 
llena; la abundancia de cardos po-
día disuadirlos.

Con la maduración estival de los 
frutos de algarrobos, de piquillines 
y de ciertas leguminosas, las agru-
paciones convergían en los montes 
de la Pampa Seca, donde de pre-
paraban bebidas alcohólicas. Eran 
lapsos de fusión social y de intensa 
socialización. 

Los desplazamientos se reducían 
signi!cativamente con los días cor-
tos y fríos del invierno. Muchos de 
los asentamientos se situaban en los 
montes del oeste. Para el engorde 
del ganado se preferían las zonas de 
Puán, Pigüé y Guaminí. 

En resumen, buena parte de las 
actividades que los indios reali-
zaban en las pampas se hacían en 
diferentes localizaciones, en distin-
tas unidades demográ!cas, dentro, 
cerca o lejos de los campamentos 
principales. 

Por su parte, Norpatagonia seguía 
muy poco conocida. Saliendo desde 
Carmen de Patagones, el piloto Ba-
silio Villarino exploró en 1782-83 el 
río Negro y tramos del Collón Curá 
y del Limay. Constató, a su riesgo, 
cuán nutrido era el mundo indígena. 
La mayoría hablaba la lengua mapu-
che; los tehuelches septentrionales, 
autóctonos con lengua propia, eran 
pocos. Un habitante del País de las 
Manzanas (sur del Neuquén y par-
te correspondiente de la Araucanía 

chilena, región dominada por los 
volcanes Lanín y Villarrica) le asegu-
raba que “… todos o casi todos los 
indios [que residen en la sierra que 
llamamos de Balcarce, provincia de 
Buenos Aires] son de este río arriba 
[el Collón Curá] y… el motivo de 
pasar tanto tiempo en aquellos pa-
rajes es… la abundancia que hay de 
ganados y… la facilidad de mante-
nimiento; y que algunos paran dos 
años, otros más y menos, según les 
acomoda”. 

��LAS PAMPAS Y LA PATAGONIA 
A PRINCIPIOS DE LA ÉPOCA IN-
DEPENDIENTE                                    

En la época independiente, a la an-
tigua burocracia virreinal sucedió 
un ímpetu por el avance tierra aden-
tro, expresado en las expediciones 
de Martín Rodríguez (1821, 1823 
y 1824) y de Rosas (1833-34), pero 
más duraderamente en la expansión 
de las estancias. Entretanto, no cesa-
ban las migraciones desde el oeste 
de la Cordillera. 

��LA PENETRACIÓN DE LOS BO-
ROGANOS                                               

Como las pampas eran, en los he-
chos, una extensión de la Araucanía, 
resultó inevitable que en ellas reper-
cutiera la llamada Guerra a Muerte 
que en Chile libraban realistas y pa-
triotas (1819-1824). Las diferentes 
parcialidades mapuches, muy inte-
gradas al sistema colonial trasandi-
no, tomaron parte. En este marco de 
violencia, los valles cordilleranos y 
las pampas fueron válvula de esca-
pe, ámbito de refugio y de bandole-
rismo. Los respectivos gobiernos de 
uno y otro lado de los Andes debie-
ron enfrentar las consecuencias. 

La hueste realista de Pinchei-
ra, que portaba la bandera del Rey, 
mantuvo con los boroganos (o voro-
ganos, araucanos de Boroa o Voro-
hué, cerca de Temuco) una alianza 
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que databa de tiempos coloniales. 
La escasez de recursos regulares los 
impulsó al saqueo a uno y otro lado 
de los Andes. El ejército chileno ter-
minó con esta montonera recién en 
1832. 

En Buenos Aires había comenza-
do una nueva conducción algunos 
años antes, en 1829: el gobernador 
y hacendado Juan Manuel de Rosas 
se ocuparía personalmente de las 
relaciones con los indígenas, decla-
rando ser continuador de la política 
del “comercio pací!co” propiciada 
largamente por un funcionario (co-
lonial y luego republicano), el co-
ronel Pedro Andrés García. En estos 
términos, los cacicatos aliados re-
cibieron puntualmente sustanciales 
raciones de animales y de bienes 
diversos; a la vez, el jefe Juan Catriel 
(“el Viejo”) y su adlátere Juan Ma-
nuel Cachul actuaron en los campos 
bonaerenses como ojos y brazos del 
Restaurador. La paci!cación de los 
boroganos fue más complicada, por-
que tenían un proyecto hegemóni-
co, que evidenciaron con el pedido 
de las vidas del pehuenche Toriano 
y de Venancio Coñuepan (ambos, 
participantes de la Guerra a Muerte 
que huyeron al este de la Cordillera), 
y las de Catriel y Cachul. Rosas en-
tregó la cabeza de Toriano pero no 
las restantes. Don Venancio, Catriel 
y Cachul eran antiguos aliados de 
Buenos Aires y los dos últimos eran 
caciques mayores de las pampas e 
incondicionales del Gobernador. Fi-
nalmente, los boroganos quedaron 
incorporados al tratamiento del “ne-
gocio pací!co”, bene!ciados de los 
excedentes pecuarios de la Pampa 
Húmeda que seguimos celebrando. 
Un servicio, escribió Rosas, “que 
ni un padre puede hacerlo con su 
hijo”. Los boroganos se asentaron a 
prudente distancia de esa zona de 
riesgo que era la frontera. Lo hicie-
ron cerca de Salinas Grandes, don-
de los montes xeró!los alcanzaban 
hasta las proximidades de la rastri-

llada principal de Buenos Aires ha-
cia Chile. La madera y la sal (bien 
de cambio) eran recursos valorados. 
Las pasturas que crecían al reparo de 
los árboles eran buenas; no así las 
de los terrenos abiertos. El cacique 
Pincén, ya prisionero, a!rmaba que 
los campos de Salinas eran muy ma-
los para pastoreo. Zeballos constató 
la veracidad del juicio y re"exionó 
que los indígenas no criaban allí 
más que unos pocos animales, ya 
que se trataba de un corredor en el 
tránsito de los ganados hacia los pa-
sos andinos. 

Cuando Rosas ordenó atacar en 
1833 a ciertos grupos indígenas no 
sometidos, los boroganos tuvieron 
que unirse a las fuerzas expedicio-
narias, aunque lo hicieron renuente-
mente, señalando que eran “arauca-
nos” y que como tales, no admitían 
sobre ellos autoridad superior. 

��LA INSTALACIÓN DE CALLFU-
CURÁ                                                

Quien sería el gran cacique Juan 
Callfucurá había nacido en la zona 
del Llaima (Chile). Cómo este adve-
nedizo se hizo del poder es episo-
dio controvertido. Aquí seguiremos 
principalmente las memorias del ex-
cautivo Santiago Avendaño1. 

Callfucurá integró, y !nalmente 
encabezó, sucesivas caravanas co-
merciales (nueve, decía) que desde 
Chile llegaban a las pampas del oeste 
para vender diversas mercaderías a 
cambio de ganados. Al mismo tiem-
po, los visitantes se informaban so-
bre esos campos. Prestigiado por la 
gestión exitosa de tales partidas, Ca-
llfucurá comenzó a presentarse ante 
su grupo como un favorecido por 
Güenú Pillaiñ (el dios del cielo), con 
quien decía mantener un vínculo es-
trechísimo. Concibió un plan audaz: 
eliminar a los caciques mayores bo-
roganos, ocupar sus territorios y sus-
tituirlos en el “negocio pací!co” con 

Buenos Aires. Se justi!có argumen-
tando que estos jefes planeaban un 
malón que violaría el acuerdo que se 
mantenía con el Gobernador, por lo 
que había decidido hacer justicia por 
mano propia. Y en efecto, en 1834 la 
hueste de Callfucurá asaltó sorpresi-
vamente el asentamiento borogano 
de Masallé, cerca de Carhué. Pablo 
Millalicán, secretario y escribiente 
borogano, relató el episodio de pri-
mera mano en una carta. Este avance 
decapitó a la parcialidad, provocan-
do una primera dispersión. Entre los 
que no aceptaron el nuevo cacicaz-
go se contaron Venancio Coñuepan, 
Coliqueo y otros principales, sobre 
los que el vencedor trataría de ejer-
cer venganza. Avendaño -a quien 
venimos siguiendo- tuvo por falsos 
los argumentos de Callfucurá, ya que 
(escribió) los boroganos eran “una 
nación que se mantenía en paz con 
todos…” Esta parcialidad sufrió una 
nueva pérdida en 1836 con la muerte 
de su cacique mayor Caniuquir, ata-
cado por las fuerzas de Bahía Blan-
ca. Pero los boroganos no desapa-
recieron, sino que se dispersaron en 
núcleos menores, uno de los cuales 
subsiste hoy en Los Toldos, provincia 
de Buenos Aires. Volvemos más aba-
jo sobre el tema. 

La autoridad ejercida por Juan 
Callfucurá fue una de las más du-
raderas y estables que conociera el 
actual territorio argentino. ¿Cómo 
logró Callfucurá, que no era de lina-
je prestigioso, ejercer su poder por 
muchos años? De sus tácticas podría 
destilarse un decálogo de validez 
local y acaso universal. Entresacare-
mos párrafos tomados de Avendaño. 

Una vez !nalizado el ataque a 
Masallé, Callfucurá declaró que las 
instrucciones recibidas de Dios eran 
hacer desaparecer a “los culpables” 
(los caciques Rondeau y Melín). 
Cumplido este mandato, a quienes 
se apresuraron a ofrecerse someti-
dos les dijo que desde ese instan-
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te contasen con su buena amistad. 
“Vengan todos, viejos, mozos, mu-
jeres, y hallarán que Callfucurá es 
de su pueblo”. “Desde el indio más 
viejo hasta el muchacho tendrán un 
caballo [“vistoso y gordo”] y algo 
más, la riqueza será para todos, yo 
no quiero nada para mí.” “Solo quie-
ro que más tarde me agradezcan to-
dos los días de abundancia que voy 
a proporcionarles, los que hoy no lo 
creen, lo creerán después cuando 
vean trozos de haciendas dirigién-
dose en todas las direcciones”. “Yo 
sé que sin mi (mapu [tierra]) pueblo, 
nada soy”. “La felicidad, la riqueza 
y la paz, son bienes que produce un 
Cabeza que quiere a su pueblo, que 
teme a Dios y no descuida la buena 
dirección de la gente”. 

Callfucurá “… tomó por esposa a 
la mujer predilecta de Rondeau… sin 
duda por revestir de más formalidad 
la ocupación”. “[A] todos les aplica 
[Callfucurá] uno de esos títulos que 
forman el vínculo en las familias, 
hermanos, cuñados, yernos, sobri-
nos, entenados, suegros, primos… 
habla con franqueza y tiene sus di-
chos chistosos para cualquiera”. “[E]
xplota a sus indios sin hacerse sen-
tir, él jamás es indolente a la miseria 
ajena, trata bien y con amabilidad a 
todos, por esto se sostiene, por esto 
gobierna y se le respeta”. “Los in-
dios le fueron consecuentes durante 
su gobierno por gratitud y por temor. 
Se guardan bien de pronunciar una 
palabra [contraria] porque lo creen 
adivino, y él mismo blasona de po-
seer esta ciencia.” 

No descuidó la diplomacia. Envió 
a su hermano Namuncurá (homóni-
mo de uno de sus hijos) a tratar con 
Rosas para denunciar los supuestos 
planes de los caciques eliminados 
y prometer la paz. El Gobernador le 
asignó al nuevo líder 1500 yeguas 
y 500 vacas, ropa, bebidas, yerba y 
sopa, “que desde entonces recibió 
puntual y religiosamente todos los 

meses… para que lo distribuyese en-
tre su numerosa indiada.” El reparto 
tomaba en cuenta si se trataba de un 
cacique, un caciquillo, un capitane-
jo o alguien del común. Era a la vez 
programación económica y rati!ca-
ción de las jerarquías. 

Paralelamente, Callfucurá envió 
embajadores “a todos los caciques”, 
informándoles los cambios habidos 
“por la voluntad de Dios”. No omi-
tió hacerlo con los “caciques arau-
canos” (de Chile), a cuyo comercio 
dio libre acceso. 

En todos los casos, los mensaje-
ros eran ricamente grati!cados. “Al 
regresarse el obsequiante,  
Callfucurá rivaliza con aquél en 
cuanto al regalo: le retribuye con un 
objeto diferente del que le dan pero 
siempre de más valor porque quiere 
que sus dadivas sean dignas de su 
elevado puesto.” 

Juan Callfucurá murió en 1873, 
siendo sucedido (luego de alguna 
deliberación) por su hijo Manuel 
Namuncurá, quien en 1884 se rin-
dió al gobierno nacional. 

��LOS PAMPAS DEL AZUL 

Caído Rosas (1852), hubo reempla-
zos en los responsables de la políti-
ca con los indígenas, que resultaron 
en cierta falta de unidad de régimen. 
Callfucurá, prudentemente distante, 
osciló entre los dos nuevos poderes. 
La frontera de Buenos Aires retroce-
dió, pero !nalizada la guerra con 
el Paraguay (1870) se sucedieron 
el telégrafo, la política defensiva de 
Adolfo Alsina, la modernización del 
armamento y, al cabo, las ofensivas 
militares iniciadas en 1878.

La localización de los grupos 
“pampas” (como generalmente se 
los llamaba) en la zona del Azul, 
que había sido plani!cada desde 
1832 por Rosas, sufrió sucesivas mo-

di!caciones. Antes de las campañas 
militares de 1876, sumaban de 8000 
a 10000 personas. No formaban una 
comunidad, ya que se identi!caban 
por referencia a los cacicatos de los 
Catriel, de Manuel Grande, de Mai-
cá (Maycá, Mahicá) y otros. Se asen-
taban en unos 500 km2 de muy bue-
nos campos, con excelentes pasturas 
que reciben casi 1000 mm de preci-
pitación anual, sin estación seca. En 
1856 se asignaron, dentro del ejido 
urbano de Azul, lotes a parciales 
del cacique Maicá, mensurados y 
título individual. Era un reconoci-
miento a un grupo que había sido 
largamente aliado del gobierno. Este 
enclave ciudadano, llamado “Villa 
Fidelidad”, no sería afectado por las 
campañas militares, al menos direc-
tamente. A la gente encabezada por 
Juan “Segundo” Catriel, hijo de “El 
Viejo”, se les reconocieron tierras en 
la zona del arroyo Nievas, a"uente 
del Tapalqué, en compensación por 
las nuevas ocupaciones que hiciera 
el gobierno provincial. 

��PROLEGÓMENOS DEL AVANCE 
NACIONAL: LA OCUPACIÓN DEL 
CENTRO                                              

En el sur de las actuales provincias 
de Córdoba y de San Luis y en el 
centro de la de La Pampa se extien-
de un ámbito de médanos, bosques 
xeró!los y lagunas salobres. Es el 
territorio de los ranqueles (rankül-
ches), “la gente de los carrizales”. 
Conviene advertir desde ahora que 
los ranquelinos no se consideran a sí 
mismos mapuches. 

En origen, sostiene J. Fernández, 
una fracción de pehuenches proce-
dentes de una comarca del extremo 
norte del Neuquén llamada Ranquel 
se habría desplazado hacia el nor-
deste en la segunda mitad del siglo 
XVIII. Con el tiempo, este núcleo 
se incrementó con nuevos pobla-
dores. Desde esta posición central, 
los ranquelinos hicieron frecuentes 
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incursiones de captura de ganados, 
cuyo grueso se vendía en Chile. Este 
vínculo estimuló en las autoridades 
coloniales el interés por establecer 
pací!camente conexión o!cial en-
tre los centros poblados del Río de 
la Plata y de Chile, que habría sido 
fuente de control, de prosperidad y 
de tributo. En 1804 partió de Chillán 
(Chile) el militar y baqueano chileno 
Justo Molina, en busca de un cami-
no hasta Buenos Aires. Una crecien-
te del Chadileuvú (que hoy apenas 
podemos imaginar) le impidió con-
tinuar, pero en 1806 estaba nueva-
mente en camino, esta vez acompa-
ñando a Luis de la Cruz, alcalde de 
Concepción, Chile. Cruzó el territo-
rio pehuenche que se extendía desde 
los Andes al Chadileuvú; desde aquí 
siguió por el país del monte, mamuil 
mapú, que era el mundo ranquelino. 
El viaje no !nalizó en Buenos Aires, 
que estaba ocupada por los ingle-
ses, sino en Melincué. El diario de 
Cruz es justamente famoso por sus 
precisiones de todo orden, aunque 
poco lo apreciaron las autoridades 
del Plata, tal vez por una rivalidad 
de jurisdicciones que ha persistido. 

En 1819, el coronel Feliciano 
Chiclana fue designado delegado 
del Directorio ante el cacique prin-
cipal ranquelino Carripilún. En par-
lamento, se acordó un tratado de 
paz y comercio, que sería reiterado 
por otro de 1825. La relación de Ro-
sas con los ranquelinos fue un tanto 
distante, aunque en 1828 se valió 
de las capacidades diplomáticas 
del cacique Cachul para acercarlos. 
El país ranquel lindaba con más de 
una gobernación y algunos unitarios 
destacados encontraron allí refugio 
y poder. El más exitoso de entre ellos 
fue el coronel Manuel Baigorria, que 
encabezaría una parcialidad, sería 
padrino del último jefe ranquelino 
independiente, Baigorrita, y escri-
biría unas memorias en las que no 
se ocultan violencias. Con otra vi-
sión del mundo, el coronel Lucio 

V. Mansilla publicaría en 1870 una 
memoria literaria de su expedición 
(“excursión”) negociadora y curiosa 
a los toldos ranquelinos. 

En 1878 tuvo lugar un episodio 
de consecuencias: siendo Julio A. 
Roca ministro de la Guerra, el Ejér-
cito Nacional realizó ataques pese a 
la vigencia de un tratado de paz, un 
hecho muy presente en la memoria 
ranquelina. La sorpresa signi!có la 
ocupación de territorios y la toma de 
muchos prisioneros. Poco después, 
se lanzarían la campaña de ocupa-
ción del territorio.

��LAS PAMPAS Y LA PATAGONIA 
DESPUÉS DE LA OCUPACIÓN MI-
LITAR DE FINES DEL SIGLO XIX          

INTRODUCCIÓN 

En tanto vista desde Buenos Aires la 
Patagonia era un subcontinente re-
moto, desde la Araucanía chilena es 
fácilmente accesible por pasos cor-
dilleranos de poca altura, que habían 
sido transitados con frecuencia por 
lo menos desde el siglo XVII. Norpa-
tagonia había sido así área de paso 
entre la región productora de gana-
dos –la Pampa Húmeda– y los mer-
cados de consumo de la Araucanía 
chilena. Este comercio, basado en la 
captura y el saqueo, estaba contro-
lado por los manzaneros, indígenas 
de lengua araucana (o mapuche) así 
llamados porque procedían del “País 
de las Manzanas”. Esta inmigración 
mermó los territorios y la individua-
lidad étnica de los grupos locales, 
que eran los gününa küne o tehuel-
ches septentrionales. El mestizaje 
entre estas dos entidades étnicas 
fue muy intenso. Por ejemplo, los 
jefes Inacayal, Foyel y Shayhueque 
-a los que conocieron Musters y el 
perito Moreno- nacieron de uniones 
mixtas. La imbricación alcanzó a la 
economía: Moreno supo que Inaca-
yal había autorizado a indígenas val-
divianos el cultivo de cebada y de 

maíz en la llanura boscosa del su-
deste del lago Nahuel Huapi, donde 
las precipitaciones anuales duplican 
o triplican a las de la estepa.

LAS CAMPAÑAS MILITARES 

Entre 1878 y 1885, el gobierno ar-
gentino emprendió un programa de 
operaciones militares en las pampas 
y en la Patagonia con el objetivo de 
llevar el control político y territorial 
hasta las fronteras. Entre otros pro-
pósitos, se contaban los de recibir 
inmigración europea y atraer inver-
siones, que el riesgo del malón des-
animaba. Fueron llamadas “cam-
pañas al Desierto”, siguiendo una 
convención que data de tiempos 
coloniales. Es impropia: se avanza-
ba sobre terrenos en los que estaban 
asentadas diversas comunidades in-
dígenas, que resultaron sometidas, 
hostilizadas, desarticuladas y relo-
calizadas. Es inevitable contrastar 
la parsimonia del mundo indígena, 
pautada por tradiciones, diploma-
cia, autonomías locales de límites 
inciertos, fronteras interiores y ar-
mamentos iguales, con la velocidad 
de la conquista, que mostró el gran 
argumento de los Estados: la unidad 
de mando. 

Al ocupar de manera efectiva a 
la Patagonia, la Argentina se opuso 
frontalmente a que fuese incorpora-
da a la soberanía de la república de 
Chile. Entre ambos Estados, que bus-
caban consolidar sus fronteras inter-
nas y externas, se acordaron tratados 
de límites en 1881 y en 1902. 

Las campañas sumaron amplios 
espacios a los bienes del estado. 
Como corolario, se obstaculizó la 
captura y el arreo de tropillas (cima-
rrones o domésticas) de las pampas 
hacia los mercados trasandinos, un 
trá!co que hasta entonces había 
sido incesante. Privada de este ren-
glón mayor, la economía indígena 
hubo de concentrarse en la cría de 
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ganado menor, con destino a la vez 
al consumo familiar y a la venta de 
lana en el mercado. Los esfuerzos 
del gobierno nacional por orientar 
las economías indígenas de las pam-
pas y la Patagonia hacia la agricul-
tura dieron resultados generalmente 
magros, al punto que casi ninguna 
resultó autosu!ciente. La región pa-
tagónica, semiárida, no era propicia 
para estas prácticas; las pampas, que 
sí lo eran, hubieran requerido una 
inserción más experta en ese nuevo 
mundo de ávida propiedad privada. 

Muchos de los sobrevivientes de 
las operaciones militares fueron, en 
una primera etapa, concentrados en 
campos de prisioneros y/o destina-
dos de manera forzosa a laborar en 
ingenios, a incorporarse a las fuer-
zas armadas o, en el caso de las 
mujeres, a prestar servicio domés-
tico. Para los grupos desplazados, 
esta redistribución signi!có una 
crisis generalizada en la vida so-
cial, con disolución de territorios y 
de familias. Desorganizados por los 
ataques, quedaron en gran número 
librados a su suerte. Muchos cruza-
ron a Chile, donde tenían parientes; 
pero a riesgo de exponerse a las per-
secuciones que llevaba a cabo aquel 
gobierno en el curso de la llamada 
“Paci!cación de la Araucanía”. 
Otros terminaron, voluntariamente 
o no, en distintas provincias. Suce-
sivamente expulsados, deambularon 
de un campo a otro. Los grupos más 
coherentes peticionaron a las auto-
ridades. Como el gobierno buscaba 
borrar sus costumbres, solo en algu-
nos casos consiguieron la asigna-
ción de terrenos !scales, que podían 
ocupar precariamente a cambio del 
pago de un derecho de pastaje. Sha-
yhueque, el Señor de las Manzanas, 
fue el último de los caciques princi-
pales en rendirse. Lo hizo en Junín 
de los Andes en 1885. Respetuoso 
de los acuerdos con los sucesivos 
gobiernos, no había sido invasor y 
había procurado apaciguar a otros 

jefes más inquietos. Sin embargo, el 
proyecto nacional apenas le reservó 
un espacio en el Chubut. 

El panorama que en la Patagonia 
continental sucedió a las campañas 
militares puede ser caracterizado 
con una observación de Moreno: 
cuando hacia 1897 pasó por donde 
habían estado durante años los tol-
dos !jos de Shayhueque, notó esca-
so progreso, lo que atribuyó a que 
los campos entre Junín de los Andes 
y Caleufú eran propiedad de sólo 
dos personas. En efecto, en el siglo 
XX, la región patagónica tendría 
grandes propiedades, dueños ab-
sentistas y explotaciones ganaderas 
extensivas que demandarían poca 
mano de obra. Por eso, no se opuso 
obstáculo a la dispersión de los anti-
guos pobladores. 

Aunque enfocaremos preferente-
mente las agrupaciones indígenas, 
hay que decir que los mapuches se 
insertaron en todos los aspectos de 
la vida nacional, como productores 
rurales, trabajadores industriales, 
comerciantes, artesanos, integrantes 
del aparato estatal, etc. No se trata 
de una población encapsulada. 

��COMUNIDADES INDÍGENAS 
DEL CENTRO DE LA ARGENTINA      

��EL CASO MALARGÜE 

De la provincia de Mendoza aquí 
solo corresponde considerar su de-
partamento más meridional, el de 
Malargüe, por sus múltiples vincu-
laciones patagónicas. Geográ!ca-
mente, Malargüe forma parte de la 
ecorregión terrestre estepa patagó-
nica. La caracterizan numerosos co-
nos volcánicos y extensas planicies 
lávicas. Las lluvias son escasas y otro 
tanto sucede con el agua super!cial, 
que se presenta en oasis, además de 
en ríos y arroyos. El escurrimiento 
subterráneo es importante. 

En la época colonial, la econo-
mía indígena de esta región era bá-
sicamente cazadora y recolectora 
(la provincia botánica del Monte 
ofrece muchos alimentos naturales), 
aunque en algunos casos se sumaba 
algo de agricultura. Los asentamien-
tos humanos eran chicos, dispersos y 
vigorosamente defendidos; el grado 
de integración política era bajo, con 
lo que las operaciones de saqueo no 
eran desconocidas. Los caballos ser-
vían para transporte y consumo; no 
está claro si antes del siglo XVIII se 
los criaba. La movilidad y la prepa-
ración de reservas (como charque) 
estaban ritmadas según la orografía 
y las estaciones. Se intercambiaban 
activamente productos que re"eja-
ban los fuertes contrastes ambienta-
les; así, de las tierras bajas se traía 
maíz. 

Los documentos re!eren diver-
sidad de parcialidades (puelches, 
pehuenches, etc.) y de lenguas, cuya 
distribución en espacio y tiempo ha 
ocupado considerablemente a la 
etnografía. Desde el siglo XVIII, la 
lengua mapuche (el mapudungun) 
se expandió rápidamente hacia el 
nordeste. Cuál fue el correlato de-
mográ!co y étnico de este avance es 
cuestión discutida. 

Aun en el presente, en el sudoes-
te de Mendoza y el adyacente norte 
del Neuquén hay grupos de criance-
ros trashumantes de caprinos (“pues-
teros”) que se desplazan cada año 
para aprovechar en verano los pas-
tos de altura. Mantienen relaciones 
de parentesco y económicas muy 
estrechas con poblaciones de Chile. 
La legislación vigente y la tradición 
aseguran cierta estabilidad a este 
sistema transversal, aunque se sus-
citan con"ictos y persiste el riesgo 
de cercamientos y desalojos. Algu-
nos crianceros, considerándose ma-
puches y/o pehuenches, reclaman 
territorios que se extenderían hasta 
partes del Neuquén. En 2023, el Ins-
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tituto Nacional de Asuntos Indígenas 
asignó tierras a comunidades mapu-
ches mendocinas, pero la Goberna-
ción interpuso recursos contra estas 
resoluciones administrativas. Cabe 
esperar que sobre estas cuestiones 
en las que se entrecruzan temas de 
ocupación territorial, pertenencia 
étnica y lengua se pronuncie la Jus-
ticia. 

En la prensa, se ha vinculado la 
resistencia del gobierno provincial a 
estas posibles cesiones por el interés 
en la minería, que podría compen-
sar la merma de ingresos que pade-
ce la industria vitivinícola. 

��LOS RANQUELINOS 

Con los ataques sufridos en 1878, 
los ranquelinos habían perdido su 
autonomía. En el año siguiente, el 
cacique Baigorrita moría enfrentan-
do a las fuerzas del mayor Torres. 
Los apresados serían destinados a 
la zafra tucumana, a las fuerzas ar-
madas (sin formar divisiones auxi-
liares, sino diluidos en las vacantes 
disponibles), al servicio doméstico 
y a otros destinos forzados. Uno de 
los objetivos de esta dispersión era 
minimizar la resistencia y borrar la 
lengua propia. La viruela agravó el 
cuadro. Los destinados a los inge-
nios denunciaron malos tratos y en 
muchos casos, fugaron o, menos re-
signados que los wichí (matacos), se 
rebelaron. 

De los lugares en los que resta-
ron comunidades ranquelinas, la 
principal (y que subsiste) es la Colo-
nia Pastoril Emilio Mitre, situada en 
el noroeste de la actual provincia de 
La Pampa. Fue creada en 1899 por 
el Poder Ejecutivo Nacional, habién-
dosele adjudicado 80.000 hectáreas. 
Se pobló con familias ranquelinas 
que al momento estaban situadas en 
La Blanca, cerca de Luan Toro. Los 
terrenos, secos y medanosos, no son 
buenos para ganados y menos para 
el cultivo. Donde la capa vegetal era 

eliminada por los ganados (como 
notó Greslebin) o por el arado, las 
arenas formaban dunas móviles. El 
agua era escasa y salobre, lo que se 
agravó con el creciente aprovecha-
miento del río Atuel en Mendoza, 
que culminó con la inauguración, 
en 1948, del dique El Nihuil. El sis-
tema Salado - Chadileuvú - Curacó 
quedó reducido a cauces general-
mente secos. La consiguiente im-
productividad llevó a los pobladores 
a diversi!car sus medios de subsis-
tencia: se cazaba el ñandú, sobre 
todo para vender la pluma; la fauna 
menor contribuía a la economía con 
pieles para la venta y carne para el 
consumo. Se recolectaban huevos y 
fruto de piquillín, molle y chañar. Ya 
fuera de la colonia, los varones se 
empleaban como peones, alambra-
dores, esquiladores, etc. Las mujeres 
tejían para la familia y para vender. 

En la década de 1960, el gobier-
no nacional lanzó el llamado “Ope-
rativo Mitre”, un plan metódico de 
desarrollo social, que entre otros 
propósitos tenía el de evitar desalo-
jos y el acaparamiento de propieda-
des. Se construyó una escuela-hogar, 
se sembraron pasturas, se instalaron 
molinos y se cavaron pozos; se dise-
ñó una red vial; pero los resultados 
del “operativo” fueron limitados, por 
la constante emigración y las cir-
cunstancias políticas: las elecciones 
de 1973 lo interrumpieron, 

En 2001, se consiguió la devo-
lución (precaria) de un espacio de 
dos hectáreas en Leuvucó, históri-
camente una de las principales zo-
nas de asentamiento ranquelino. Ese 
mismo año, se inhumaron los restos 
del cacique Panguithruz Güor (Ma-
riano Rosas), que estaban en un mu-
seo. Se emplazó un rehue (altar) y 
hacia mediados de junio, se celebra 
aquí el año nuevo ranquel. 

En 2009, como materialización 
de un proyecto de reparación cul-
tural encarado por el estado provin-

cial, se inauguró en el centro-sur de 
San Luis la población denominada 
Rankülche, de 68500 hectáreas. Está 
destinada a ranquelinos. Consta de 
24 viviendas, escuela y hospital (que 
prevé medicina espiritual). El con-
junto dispone de luz eléctrica, agua 
potable y cloacas. Para reproducir el 
formato de las tolderías, las casas se 
disponen en círculo. Cada una evo-
ca un toldo de cueros, aunque se ha 
construido en hormigón. La activi-
dad principal de los varones adultos 
es la cría e invernada de equinos y 
caprinos (no son tierras adecuadas 
para agricultura); las mujeres pres-
tan diversos servicios comunitarios. 
Se espera que en este poblado se 
realicen múltiples actividades sim-
bólicas; entre ellas, la rogativa y el 
choique pürrun (“baile del ñandú”). 
También es posible que genere turis-
mo cultural y comercial. 

En cuanto a la lengua ranquelina, 
que es un dialecto del mapuche, ha-
cia 1920 ya no se hablaba ni siquie-
ra entre los ancianos. Hay proyectos 
de enseñarla.

��LAS COMUNIDADES MAPU-
CHES DE LA PROVINCIA DE BUE-
NOS AIRES                                         

��LOS “PAMPAS” DEL AZUL 

En 1875, el gobierno nacional inti-
mó a los catrieleros –asentados ma-
yormente en el arroyo de Nievas– a 
incorporarse como Guardias Nacio-
nales y a trasladarse, una vez más, 
al sudoeste. Replicaron uniéndose a 
otras parcialidades en la ejecución 
del llamado Malón Grande. Las tro-
pas nacionales derrotaron a la coa-
lición indígena cerca de la laguna 
de Paragüil, en el partido de General 
La Madrid. Entre tanto, avanzaba el 
plan del cavado de la llamada Zan-
ja de Alsina, el tendido del telégra-
fo y el emplazamiento de nuevos 
fortines. En conjunto, estos hechos 
signi!caron que la Pampa Húmeda, 
fuente de principal de los recursos, 
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ya no sería accesible. El hambre fue 
la consecuencia más inmediata. Al-
gunos catrieleros fueron enviados a 
la isla de Martín García (un medio 
muy extraño para los pampas) y a 
campos inferiores en Conesa, Río 
Negro. 

Hacia 1880 surgió, en los restos 
del grupo de Catriel, el liderazgo de 
Bibiana García, “la reina Bibiana”, 
que predicaba la unidad indígena 
y la e!cacia de las prácticas tradi-
cionales, como el nguillatún. A su 
solicitud, en 1899 el agrupamiento 
recibió tierras en la llamada Colonia 
Catriel, cerca del río Colorado (pro-
vincia de Río Negro). La pobreza de 
los terrenos y los continuos desalo-
jos provocaron el éxodo. Más tarde, 
el hallazgo de petróleo cambió la 
!sonomía del paraje. 

 En cuanto al barrio de Villa 
Fidelidad, en Azul, no prosperó. En 
la década de 1930, era conocido 
como “el Rancherío de los Pampas”. 
Los varones solían trabajar en estan-
cias cercanas, en la cosecha o como 
matarifes. Algunos fueron emplea-
dos estatales. Otros reciclaban con 
buenos resultados un basurero. Las 
mujeres encontraban trabajo como 
domésticas. Hubo muchas uniones 
con criollos. Villa Fidelidad tuvo su 
cementerio, llamado “del oeste” o 
“de los pobres”, separado del em-
plazado en el núcleo de Azul. Fue 
desactivado en 1951. Hacia 1960, 
M. Vignati y M. González reco-
nocieron en Villa Fidelidad pocos 
vestigios del pasado. Las viviendas 
mostraban baja inversión: eran ran-
chos de ladrillo o de adobe, con po-
cas aberturas y a veces sin divisiones 
internas.

��LOS BOROGANOS DE LOS 
TOLDOS                                             

El caso de los boroganos ha sido 
referido inicialmente más arriba. 
La parcialidad del cacique Ignacio 

Coliqueo se instaló en el paraje Ta-
pera de Díaz, actual partido de Ge-
neral Viamonte. En 1866-68 recibió, 
en propiedad comunal, seis leguas 
cuadradas, como reconocimiento 
de su alianza con el gobierno. Son 
campos muy fértiles, que reciben 
cerca de 1000 mm de precipitacio-
nes anuales sin estación seca (aun-
que susceptibles de inundaciones, 
como toda la cuenca del río Salado 
de Buenos Aires) y tienen buena co-
nectividad. Sin embargo, el control 
de los recursos por los indígenas fue 
declinante, con venta o usurpación 
de tierras, minifundio, descapitali-
zación, emigración hacia centros ur-
banos y desarticulación de las redes 
comunitarias. Seguimos al respec-
to básicamente los análisis de De 
Jong (1994). En 1979 se entregaron 
parcelas en propiedad individual y 
enajenable, pero al no alcanzar el 
tamaño de una unidad económica, 
muchas fueron vendidas, hasta que 
en 1985 estas operaciones fueron 
prohibidas. En 1987, los indígenas 
sólo eran propietarios del 25% de 
las tierras que alguna vez fueron de 
la tribu, aunque sumaban el 58% 
de la población. Se ha interpretado 
que un régimen de tenencia comu-
nal di!culta la inserción en un siste-
ma global competitivo, de iniciativa 
individual. Hux sostiene que la in-
seguridad de los títulos y la consi-
guiente falta de crédito explican la 
subinversión. La lengua mapuche 
dejó de hablarse, pero hay planes 
de revitalización y se ha compues-
to un diccionario virtual mapuche-
castellano. 

En el límite de las tierras otorga-
das a “la tribu” (como se la llama-
ba) se fundó en 1892, por iniciativa 
criolla, el actual pueblo de Los Tol-
dos. En 2024, se acordó la preserva-
ción y estudio cientí!co del cemen-
terio mapuche localizado junto a la 
laguna La Azotea, en el que hacia 
comienzos del siglo XX habían cesa-
do las inhumaciones. 

Retrocediendo en el tiempo, re-
señamos un episodio singular. A !-
nes del siglo XIX, María Hortensia 
Roca, de sangre indígena, encabezó 
un movimiento de revitalización de 
las tradiciones. Había estado en el 
grupo que fuera del cacicato de los 
Catriel. Aquí fue iniciada como ma-
chi (vidente y curandera), quizás por 
Bibiana García, a quien ya hemos 
encontrado. María recorrió diversas 
comunidades de las pampas en las 
que vivían algunos de sus paisanos, 
instándolos a unirse, a rechazar los 
hábitos traídos por los blancos (el 
del trabajo cotidiano, ente otros) y a 
practicar los ritos ancestrales. Ganó 
muchas adhesiones y el apelativo de 
“Santa María”. En Los Toldos, con-
vocó a un nguillatún en agosto de 
1900. Como el cacique Simón Co-
liqueo (hijo del desaparecido Igna-
cio) y otras cabezas mantenían un 
proyecto de asimilación a la socie-
dad nacional, vieron la convocato-
ria como subversiva. El cacique dio 
intervención a la policía, hubo vio-
lencias, muertes, heridos y algunas 
breves detenciones; entre ellas, la de 
“Santa María”, que había asegurado 
que las armas de los blancos serían 
ine!caces (creencia que reaparece 
en distintos movimientos indígenas 
de resurgimiento, generalmente con 
resultados letales). “Santa María” se 
retiró a Trenque Lauquen, donde fue 
tenida por sanadora hasta su muerte 
en 1943. 

��LAS COMUNIDADES MAPU-
CHES DE LA PATAGONIA                    

ALGUNAS GENERALIDADES 

Como ya se adelantó, la principal 
actividad de estas agrupaciones es 
la cría de ganado menor. En la es-
tepa patagónica, la escasez de llu-
vias (menos de 250mm) no permite 
el cultivo sin riego. Sí son posibles 
pequeñas chacras o huertas en luga-
res favorables, generalmente próxi-
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mos a las viviendas. Las huertas las 
atienden las mujeres y su producto 
se destina al consumo doméstico. 
También contribuyen a la econo-
mía, bien que minoritariamente, la 
venta de artesanías (textiles, pieles) 
y, en ciertas zonas, la recolección 
de piñones de araucaria y de otros 
productos. La caza de chulengos 
(guanaquitos) en primavera-verano 
aun se realiza en donde hay grandes 
extensiones esteparias, según referi-
mos más abajo. Para aprovisionarse 
de harina, yerba, azúcar, tabaco y 
ropas, los integrantes de las comu-
nidades se relacionaban con comer-
ciantes itinerantes (mercachi"es) y 
con bolicheros (almaceneros). Las 
deudas contraídas en esas compras 
han causado la pérdida de terrenos 
asignados a los aborígenes. El papel 
de estos comerciantes ha ido dismi-

nuyendo donde las cooperativas han 
tenido éxito, lo que no fue siempre 
ni en todas partes. De quienes las 
han gestionado se murmura común-
mente que se han bene!ciado de 
manera indebida, aunque los casos 
raramente se judicializan. El Estado, 
bajo sus distintas formas, aporta re-
cursos a estas poblaciones general-
mente carentes de capital, dando 
movilidad, entregando leña, forraje, 
chapas de zinc, haciendo mejoras, 
etc.

COMUNIDAD ANCATRUZ 

El agrupamiento mapuche neuquino 
Ancatruz se encuentra en el Depto. 
Collon Curá, sur de la provincia del 
Neuquén. Fue creado en 1903. Las 
22546 hectáreas de que dispone no 
son de propiedad individual ni co-

munal sino para usufructo. Se des-
tinan principalmente al pastoreo de 
ganado lanar, siendo de propiedad 
individual las majadas. La pobla-
ción, de unas 350 personas, está en 
disminución. Es común que algunos 
miembros busquen trabajo asalaria-
do fuera del asentamiento. Como 
hay terrenos comunitarios que bor-
dean el embalse de Piedra del Águi-
la (en el río Limay), se realiza pisci-
cultura y hay planes de agroturismo. 

La primera escuela de la agrupa-
ción se estableció en 1908 en el pa-
raje Piedra Pintada. Un testimonio 
de 1981 registró que el ausentismo y 
la deserción escolar eran altas, prin-
cipalmente porque los niños parti-
cipan en tareas del campo (esquila, 
atención de la parición, etc.). Por la 
distancia de las viviendas a la escue-

Ilustración 2. Cruzando el río Limay. At home with the Patagonians. Musters, G. C. (1873).
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la, la educación formal solía comen-
zar hacia los 8 o 9 años e interrum-
pirse una vez que el alumno había 
aprendido a leer, a escribir y a rea-
lizar las operaciones matemáticas 
básicas. La educación se impartía 
en castellano, aunque actualmente 
se enseña también la lengua mapu-
che. La Provincia ha construido para 
la comunidad viviendas de material, 
que no han reemplazado del todo 
a las tradicionales hechas con ele-
mentos locales. 

Sobre las formas de vida hacia 
comienzos del siglo XX, recurrimos 
a los recuerdos del paisano mapu-
che don Pablo Paillalef, publicados 
por G. Álvarez. Paillalef describe la 
vivienda indígena como una “cho-
za” o “caserón”, sostenido por palos 
plantados, cumbrera y estacas, am-
plio y desarmable, fraccionado en 
tres o cuatro piezas en partes iguales 
para menor peso, separadas por cor-
tinas de cuero. El dormitorio familiar 
era de cuero de guanaco “como más 
abrigado, bien costurado con venas 
de avestruz en forma de carpa” y con 
el pelo hacia afuera, con lo que no 
pasaba “una sola gota de agua”. La 
cocina, hecha de cueros de potros, 
se utilizaba en invierno, en tanto en 
verano se hacía fuego a la intempe-
rie. En ollitas de barro se preparaban 
pucheros de potro, de avestruz, de 
guanaco “y de otros animales no 
meno[s] exquisitos; para espesar la 
sopa se le echaban piñones secos 
molidos…” u otros productos. Para 
disponer a la gente para una bolea-
da, un cacique avisaba con 12 o15 
días de anticipación; participaban 
de 6 a 8 mujeres con la misión de 
hacer charqui y acondicionar la car-
ne en los campamentos, en cada 
uno de los cuales se estaba 3 o 4 
días. Tenían lugar dos rogativas, una 
el día previo y la otra la misma ma-
drugada, ya en el lugar de la bolea-
da. Luego, se hacía el cerco de caza. 
“Siempre el [boleador] amargo bus-
ca andar al lado del más seguro por-

que sabe que le ligará la mejor par-
te, la picana y un cuarto… y el resto 
lleva el que boleó.” Las achuras de 
un guanaco bene!ciaban a varios 
agasajados. Al regreso de la partida, 
“se procede a repartirle carne al ca-
cique en partes iguales y controlado 
por él mismo”. En 1863, el explora-
dor Cox había asistido a una cacería 
semejante cerca del río Collón Curá, 
en la que en dos días se cobraron 
42 ñandúes, 14 guanacos, muchos 
armadillos, plumas para venta y 
cueros. Al regreso se fueron cazan-
do más animales. Hoy, las boleadas 
comunales no están permitidas por 
la ley, pero se siguen realizando 
merced a permisos informales y se-
cretismo. Ampliando la visión, estos 
episodios nos recuerdan que en la 
estepa patagónica la caza es muy 
productiva, en contraste con la agri-
cultura de secano. Así se explica que 
en numerosas cuevas, aleros y otros 
campamentos más o menos fugaces, 
los restos arqueológicos de la fauna 
aprovechada en la época hispano-
criollo-indígena provengan princi-
palmente de guanacos, armadillos, 
ñandúes (y sus huevos), vizcachas 
y de otras especies autóctonas, más 
bien que de las introducciones eu-
ropeas. Los documentos escritos nos 
presentan generalmente los asenta-
mientos principales, no la trama de 
localizaciones tejida a lo largo del 
ciclo anual. 

COMUNIDAD PILQUINIYEU 

Después de las campañas militares y 
del tendido de alambrados de estan-
cias en terrenos del Departamento 
Pilcaniyeu de la actual provincia de 
Río Negro, en campos !scales de la 
cuenca del pequeño cañadón Piqui-
niyeu se instalaron pobladores ma-
puches. En 1986, estas familias su-
pieron o!cialmente que el embalse 
de Piedra del Águila, por entonces 
en construcción, afectaría viviendas, 
huertas, pasturas, etc. Estos daños 
no fueron previstos oportunamente, 

lo que obligó a acelerar las obras de 
infraestructura. Se asignaron a esta 
comunidad 111.600ha. expropiadas 
a una estancia. La relocalización de 
20 familias y 4300 cabezas de ga-
nado menor fue en gran medida es-
pontánea, desde 1990. La empresa 
Hidronor construyó, con alguna de-
mora, viviendas sólidas, una escue-
la-albergue y un puesto sanitario. 
Un parque de generación solar pro-
vee electricidad. Hay Internet banda 
ancha. 

La actividad principal es la cría 
de lanares, principalmente caprinos 
angora. Como actividades comple-
mentarias, hay horticultura, arte-
sanías y venta de pieles invernales 
de zorros. La unidad doméstica y la 
unidad familiar coinciden; las pro-
puestas de explotación comunitaria 
fueron rechazadas por los relocali-
zados. 

COMUNIDAD CUSHAMEN 

La “Colonia Indígena Agrícola y 
Pastoril Cushamen” fue creada en 
1899 mediante un decreto de J. A. 
Roca. Era cabeza el cacique Miguel 
Ñancuche Nahuelquir, que se ha-
bría desempeñado como baqueano 
en las campañas militares. En las 
tramitaciones, el naturalista Cle-
mente Onelli había actuado como 
intermediario, testimoniando que 
los integrantes cultivaban cereales. 
Consistía mayormente de “manza-
neros”, muchos de los cuales habían 
formado parte de la confederación 
del gran cacicato de Valentín Sha-
yhueque. Se fueron incorporando 
otras familias, siendo en la actuali-
dad una de las comunidades indí-
genas más nutridas de la Argentina. 
El emplazamiento actual, en el no-
roeste del Chubut, data de 1964. En 
2010, Cushamen contaba con unos 
740 habitantes.

El plan original dividía los terre-
nos en 200 lotes de 625 ha cada uno. 
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Este reticulado no se compaginaba 
con las necesidades de una explo-
tación de ganado menor en campos 
con desigual provisión de agua y de 
pastos, por lo que el asentamiento 
tendió a ajustarse, no sin con"ictos, 
a la disponibilidad de recursos. 

Nahuelquir había solicitado el 
acceso jurídico a la tierra por la vía 
de la llamada Ley del Hogar, pero 
ésta se derogó en 1912, lo que faci-
litó la apropiación por parte de no 
indígenas, sobre todo de “boliche-
ros” y de estancieros. Solo algunos 
integrantes de la “reserva” tienen la 
propiedad de sus campos. 

Los camarucos o nguillatunes 
(rogativas tradicionales, de gran fun-
ción cohesiva) volvieron a hacerse 
desde 1945. 

La economía se basa en la cría de 
ganado lanar. La crisis de 1929 afec-
tó seriamente a Cushamen (como a 
tantas otras sociedades). Un maestro 
que la conoció en 1936 encontró 
minifundios sin alambrados ni árbo-
les; los mallines (vegas) estaban con-
sumidos. Hacia 2012, la media por 
familia era de unas 100 cabezas de 
ganado ovino, 70 de caprino y más 
de 10 equinos, siendo estos animales 
de transporte humano y de prestigio. 
La baja receptividad de estos terrenos 
intensamente pastoreados pone un 
techo bajo a la producción, llevando 
a parte de la población a emigrar en 
busca de trabajo asalariado. 

Hay cinco escuelas primarias, 
una secundaria y una aldea esco-
lar para niños, madres y docentes. 
A principios del siglo XX, la lengua 
mapuche no era admitida en la es-
cuela. Hoy se la enseña, aunque 
la mayoría de los integrantes no la 
habla. Hay un centro de salud, juz-
gado de paz, comisaría, almacenes, 
gimnasio y una cooperativa eléctri-
ca que ofrece servicio las 24 horas. 
Cuenta también con televisión sa-

telital y antena de una empresa de 
telefonía móvil. 

Actualmente, la comunidad es 
representada por delegados elegidos 
en asambleas comunales. 

COMUNIDAD BOQUETE NAHUEL 
PAN                                                           

El cacique Francisco Nahuelpan, que 
habría prestado servicios durante las 
expediciones militares de 1881 y 
1882, solicitó en 1894 situarse, con 

su gente (que eran principalmente 
manzaneros) cerca de la actual ciu-
dad de Esquel, en Chubut. En 1870, 
el explorador Musters había identi!-
cado esta zona como el paradero te-
huelche Lilly-haik (hoy Leleque), un 
paraíso sombreado y "orido. Eran 
terrenos ecotonales entre la estepa y 
el bosque, con abundancia de caza 
y cierto potencial tanto pecuario (in-
cluso para vacunos) como agrícola. 
Las precipitaciones suman unos 450 
mm. El valle Nahuelpan, aunque es-
trecho, permite chacras chicas. 

Ilustración 3. Margarita Foyel, esposa del cacique Foyel, e hija del del ca-
cique Inakayal. Iconografía Aborigen I. M. A. Vignati (1942).
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En 1908, se le otorgaron aquí al 
cacique Nahuelpan 19000 hectá-
reas. En principio, fueron campos 
abiertos, sin asignación de lotes ni 
alambrados (salvo frutales protegi-
dos), en los que era posible insta-
larse con permiso del cacique. Las 
casas se hicieron con diferentes 
materiales: piedra, palo a pique y 
techos de paja. Se cosechaba trigo, 
habas y arvejas; se salaba carne y 
se producían tejidos. Estas tierras de 
buena calidad eran muy deseadas, 
tanto por vecinos de Esquel como 
por una de las grandes compañías 
de tierras. 

La crisis de 1929 impactó en la 
comunidad. En la circunstancia li-
tigiosa que arrastraban Argentina y 
Chile, y habida cuenta de la consi-
derable unidad étnica y lingüística 
que existía a uno y otro lado de la 
Cordillera, los mapuches fueron te-
nidos por extran jeros y mirados con 
descon!anza. Se les imputaba no 
pagar el pastaje, no bañar las maja-
das contra la sarna, robar animales 
y ser generalmente improductivos. 
Estas denuncias llevaron a que en 
1930 se anulara el decreto de 1908. 
En 1936 se cerró la escuela. En 1937 
se hizo el desalojo masivo y violen-
to de los 300 integrantes, arrasando 
los cultivos y quemando las casas. 
El consecuente “desparramo” (tér-
mino utilizado por entonces) llevó a 
las gentes a asentarse en suburbios 
de Esquel, en lago Rosario, már-
genes de río Lepá y otros destinos. 
Merced a numerosas instancias de 
reconsideración, en 1948 se resti-
tuyeron parte de los terrenos (otros 
habían pasado a manos privadas) y 
se permitió un limitado retorno, cir-
cunscripto a sucesores de Francisco 
Nahuelpan. 

En 2009, sin que mediara auto-
rización, se instaló un basurero en 
los bordes del territorio comunitario. 

��LAS COMUNIDADES TEHUEL-
CHES                                                  

INTRODUCCIÓN 

Los habitantes históricos indígenas 
de la Patagonia continental fueron 
llamados “tehuelches”, voz proba-
blemente mapuche. Los patagones o 
tehuelches meridionales, que se lla-
maban a sí mismos aonik’enk, eran 
cazadores-recolectores cuyos terri-
torios se extendían hacia el sur del 
río Chubut. Su economía implicaba 
nomadismo. 

En el interior del sur patagónico, 
la presencia del estado argentino y de 
los colonos fue muy tardía, por lo que 
los tehuelches meridionales pudieron 
continuar, durante algunos lustros del 
siglo XX, cercando guanacos y ñan-
dúes. El naturalista Clemente Onelli 
estimaba, hacia 1903, que tres parti-
das de caza colectivas aseguraban a 
la toldería del cacique Manuel Quil-
chamal (Kéltchamn) la comida para 
el invierno. Además, se recolectaban 
huevos de ñandú y se criaban algunos 
caballos, vacunos y lanares. 

��COMUNIDAD EL CHALÍA 

El río Chalía, situado en el departa-
mento Río Senguerr de la provincia 
del Chubut, es un a"uente del río 
Mayo. En la década de 1880, en esta 
zona estaba asentada la comunidad 
del cacique Manuel Quilchamal. 
Eran mayormente tehuelches, pero 
también había algunos manzaneros 
y criollos. A instancias de Onelli y 
de otros exploradores que se habían 
bene!ciado de su hospitalidad, a 
este grupo se le asignó un permiso 
de ocupación precario de 60.000 
ha, que las usurpaciones han redu-
cido casi a la mitad. 

El médico y etnógrafo Dr. F. Es-
calada conoció de primera mano, 
en la década de 1940, a las agru-

paciones próximas a Comodoro Ri-
vadavia, integradas por mapuches, 
tehuelches e intrusos. Encontró que 
en ellas la vida era desorganizada, 
“insegura y azarosa”, bajo la ame-
naza del desalojo. Había gran dé!cit 
sanitario. Propuso mayor interven-
ción y supervisión estatal, pero no 
fue atendido. 

En la década de 1950 las casas 
eran mayormente de adobe, aunque 
los toldos persistieron algún tiempo 
como viviendas. 

En 1991, un decreto de la Pro-
vincia otorgó títulos de propiedad 
comunitarios. En 2021, en El Chalía 
había eran 25 familias. La economía 
se basaba en la cría de lanares y en 
trabajos realizados fuera de la co-
munidad: en estancias de la región y 
en empresas petroleras. Las mujeres 
contribuían con tejidos de lana. 

La calefacción, imprescindible 
en esa estepa fría, es a leña, en parte 
provista por la Provincia y en par-
te, por la ayuda del Sindicato de 
Camioneros. Los pobladores de El 
Chalía mantienen frecuentes víncu-
los con la cercana población de Ri-
cardo Rojas (en la que hay Internet), 
aunque los desbordes del río suelen 
dejarlos temporalmente aislados. 
Para la atención médica se depende, 
según la naturaleza del caso, de Ri-
cardo Rojas, de Las Heras o de Co-
modoro Rivadavia. 

Son muy valiosos los recuerdos 
que de esta zona conservaba Silvana 
Chapalala, “Pati”, nacida en 1933 
en una toldería del río Pinturas. Fue-
ron recogidos por A. Aguerre (2000). 

COMUNIDAD CAMUSU AIKE 

Por un decreto de 1898, el presi-
dente J. E. Uriburu asignó a la “tribu 
tehuelche” 50.000 hs., en Camusu 
Aike, hacia el centro-sur de la pro-
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vincia de Santa Cruz. Esta super!cie 
más tarde le fue reducida. En la ac-
tualidad, dispone de 30.000 hectá-
reas, existiendo por parte del Estado 
un compromiso de devolución de 
otras 18.000. 

Una actividad principal de este 
grupo fue la cría de equinos, ani-
males costosos pero de prestigio. 
Constituyeron por mucho tiempo un 
alimento principal, además de ase-
gurar la movilidad tan apreciada por 
los tehuelches. 

La escuela comunitaria sufrió 
discontinuidades. Reabierta en 
1984, es un centro en torno del cual 
se disponen las casas. En 2008, eran 
12 viviendas de material ligero para 
algo más de 40 personas, sin servi-
cios (de electricidad, gas, agua). La 
atención médica dista 28 km. 

En 2007 se obtuvo la personería 
jurídica, siendo la meta el reconoci-
miento de la propiedad comunitaria. 

En cuanto a la lengua tehuelche 
meridional, hablarla fuera de la fami-
lia generaba castigos físicos y psico-
lógicos, por lo que había dejado de 
utilizarse como vehículo de comuni-
cación intragrupal. Hacia la década 
de 1960, los menores de cuarenta 
años la desconocían. La lingüista 
Ana Fernández Garay señala que 
existió un corte en la transmisión in-
tergeneracional de la lengua, lo que 
resulta difícil -aunque no imposible- 
de superar. Estima que el proceso de 
reactivación requiere la voluntad del 
grupo, la acción gubernamental y 
el apoyo institucional y económico. 
Desde 2011 se están haciendo es-
fuerzos en este sentido, que abarcan 
asimismo el idioma de los gününa 
küne, los tehuelches septentrionales, 
que extendían sus territorios desde el 
norte del río Chubut hasta incluir las 
pampas de Buenos Aires. 

Para la comunidad, una fuente 
adicional de recursos procede de 
limitado turismo: la celebración de 
la chulengueada (mashen), que hoy 
es más bien una conmemoración, 
desde !nes de la primavera, y las ji-
neteadas, deporte traído de regiones 
del centro del país. 

Las intervenciones petroleras, acer-
ca de las que no se consulta a la comu-
nidad, han producido contaminación 
y en 1999, daños en el cementerio. Se 
han hecho reclamos judiciales. 

Los recuerdos de la vida tradi-
cional se mantuvieron más entre las 
mujeres, menos expuestas a las so-
licitaciones de la sociedad central. 
En Camusu Aike y en otras localida-
des de la provincia de Santa Cruz, 
Bórmida y Siffredi recogieron en la 
década de 1960 importantes relatos 
mitológicos tehuelches meridiona-
les. El héroe Élal había eliminado 
del mundo a los monstruos primi-
genios, creado a los humanos y or-
ganizado la sociedad. El nombre de 
Élal se pronunciaba con reticencia, 
como si aún conservase una intrín-
seca potencia, lo que prueba que 
el mito aun no había degradado en 
cuento. 

LAS AGRUPACIONES FUEGUINAS 

La distancia de Tierra del Fuego a los 
centros de poder argentino y chileno 
dio lugar a un proceso de ocupación 
diferente del de otras regiones del 
ámbito austral. La cría de lanares en 
estas tierras tenidas por disponibles 
comenzó hacia 1878. Los alambra-
dos y las armas de fuego mermaban 
las tropillas de guanacos, lo que 
llevó a los indígenas (los selk’nam 
u onas) a la caza (más fácil) de los 
lanares. Los estancieros distribuye-
ron carne envenenada y contrataron 
cazadores de indígenas que eran 
asistidos por mastines. La interven-
ción del estado argentino en este 

escenario hobbesiano resultó en un 
sangriento choque con selk’nam en 
la bahía de San Sebastián. 

Por entonces, se desplegó en el 
norte de Tierra del Fuego un nuevo 
frente extractivo, el de los buscado-
res de oro, encabezados desde 1886 
por el rumano Julius Popper, quien 
formó un pequeño cuerpo armado 
que eliminaba selk’nams. 

Ine!caces para controlar la si-
tuación, los gobiernos de Argentina 
y de Chile aceptaron que muchos 
indígenas fueran concentrados en 
las misiones salesianas creadas en la 
isla Dawson (1889) y La Candelaria, 
Río Grande (1893). La declinación 
demográ!ca fue muy rápida. Entre-
vistadas por la etnógrafa estadouni-
dense Ann Chapman (fallecida en 
2010), Lola Kiepja y Ángela Loij, 
ambas selk’nam, comunicaron im-
portantes conocimientos tradicio-
nales, incluso del mundo espiritual, 
en el que Lola se desenvolvía como 
especialista (chamán). Ella murió en 
1966 y Ángela, en 1974.

Con estos fallecimientos parecía 
haberse cerrado una etapa en la his-
toria de los pueblos indígenas de Tie-
rra del Fuego. Pero en la década de 
1990, ellos mismos, o, si se pre!ere, 
sus descendientes, se organizaron 
como Comunidad Rafaela Ishton y 
más tarde recibieron en propiedad 
una reserva natural situada en la 
costa norte del lago Fagnano (Kami). 
En el ámbito fueguino, la expresión 
pública de antagonismos por parte 
de las entidades selk’nam y yaghan 
(yámana) hacia la sociedad central 
es un hecho reciente. 

En 2021, el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas inscribió la perso-
nería jurídica de la Comunidad In-
dígena Yagan Paiakola de Ushuaia, 
perteneciente al pueblo yagan o yá-
mana. De esta forma, dos comuni-
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dades originarias de la provincia de 
Tierra del Fuego han sido reconoci-
das por el Estado Nacional.
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